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8;').00

70.iill
70,í,\!
70,:íll
71\:;(,

70,f:O
í·O,.'ü

(\O,Oll
60,OLi
60,00

Brí,;;')
(iü,t3J
Si),f¡<1
H:\li\1
~j},!)¡.J

Titulos 5 % amortizable, emisióu 192.7. (Sin impuesto.)

Serie F, de 50.000 pcsetas nominalcs, lal 8.860 .
t E, de 25.000) ;) 1 al 15.000.. " ..
) D, de 12.5U(1) J 1 al 26.600 ..
o e, ele 5.(00) ) 1 al 244.100 ..
), n, de 2.500) DIal 288.000 ..
» A, de SOO)< • 1 al 886.067 ..

Tltuloll S % amol'lizabl", emisión 1927. (Cau impue&to.)
Serie F, de 50.000 pesctas nominales, 1 al 5.000 .

o E, de 25.(00» ) 1 al 9.000 .
) D, de 12.500;) 11 1 al 15.000 .
2 . e, de 5.000) )' 1 al 144.000 .
) n, de 2.500) u 1 al 169.000 "
i A. de 500)- ) 1 al 52(L~16 .

Títulos Deuda amortizllbla a) 3 % (emj~ión de 1928.)

Seno H, de 2~O.OOO pcset~s nominales, 1 al 725.. .
~ (1, (le 100.0(0) ~ 1 tll 725 .
o F. de SO,OOO) ) 1 al 8.625 .
» E, de 25.000" » 1 al lR5S2 .
) D, de 12.500) .JI 1 al 14.999 ..
., e, de 5.00(}) 11 1 al SO.ooo.. " ..
o D, <le 2.500» ) 1 al 75.000 ..
D 1\, de 500:1' :1' 1 al 202.S00 ..

TÍlulos Deuda l\llIcl'ti:o:,able al " % (emisión da lOZIl.)
Serie H, de 200.(1)ü 11(;'·clas lI()ll1itl;dc~. 1 al 2.000 ..

) e, do SOllüO) .. I al 915 "
~ F, de 40.000:) • 1 al 4,659" ..
) L~. de 2,1l.OOO ~ ) 1 al 5.COO .
» D. de 1O.00U:I' .t 1 al 10.0\1 .
\l e, de <1.00(:" :) 1 al 20.000 ..
). B. de ¿U(I{).) » 1 al 50.ooD ..
\l /l., de <100" ) 1 al 141.500 .

Titulos Dlludll <JlHorth:llblll ni 4.50 %' (cmioióll de 1928.)

Sede F, de 5(;.1\)\) pesdas lIulllitlales, 1 al 2.900 ..
) E, de 2.'i,li: lO;, lO 1 al 3.(){lO ..

D. de lljOn:t .. J al 6.000 " .
.. e, de ).OUO, » 1 al 29.UOO ..
;. ll. de 2.'sOO:l J 1 al 25lJOI) .
o l\, de ~OlJ.~ ) 1 al 8S,l)l.JO , ..

Títulos Deuda Amol'tÍ;w.1J16 al 5 % (omillión de 1929.)
Serie 1', de 5U.000 pesetas llolllillalcs, t al UOO .

,. 1::, de 25JJOO:. loO 1 al 2.800.. " ..
\l D, d~ ]2.S(0) :& 1 al (o.OliO ..
~ C. de S.Oo() ~ » 1 a] 40.000 .
) !l, de 2.5110 o ) 1 al 22ilOO ..
~ 1\. de S{)(J e -. 1 al SO.OOO ".

1:J,1II
UIl,1;)
I:o,no
(j11,fJll

UO,llU
(¡IJ,IIf)

vlJ,lJiI
(JIl,(J1)

; Ii.r.ü
il,5(J
í~,OIl

71,vO
¡ J,líll
7:l,00
7:!~:!r;

,:!,1I0

~ú.LHI

80,01)
78;¡¡j
18,71,
'¡'8,7[,
7,'1,7[,

~VIO

5.í,ÚO
S¡j.iiO
"ii,iíO
~;¡,;jU

~;~.,t>¡)

S:'í,()(I
hi"O(l
Kg,'trl
';¡\líO
H,i,OO
:>ü,iill

¡n,GO
¡O,GO
;0,00
70,00
70/JO
;1.l,.'iO

13 H !J:n I

:H8 n:HI
:!~ ]0·11:11
i:.l 11l·(I;l1
::! 1 ll)·n:JJ
U I 1 lJ:!]

,J:·11 U:U
1)·ll·9;H

10·11·931
10 11 931
10 11·\):n
10 11 n:B

IÜ·1l·ll31
1O·1l·f131
10.11·031
1O.1l-n:n
10 JI O:U
IOIU)31

lli.7.H201
8·4.mn

10.11·031
10·11.H:11
U.ll·fj:j]

1O.11.n::U
lO.lI·O:11
10.11-931/

11 ;!U :J.L'::(l1
14·1O·U:llJ :
(.i.lO·!Ja]
5.11·U:iJ
U.U O:ll
1O·ll·~131

JO JI·O;l]
10 1I-!1:1l

:.l 11 O:)]
Ií ] I U:JJ
~2 11 úill

J(I Lr·u:)]
1I ]U·JI U:1l

}) fU llll:.lll

7:l,iíO
7:l"iO
7:~,~)O

~fí.()1)

K;j,1I0
s;;,ou

,!t ,. " ". ..

........................., ....., ' .~

VALORES

Tílum 4 % inlerlor (22 de Agalto de 1919).

5 % amortizable, emisión 1917. canjeada por la du 1928.

Serie F. de 50.000 I)(;scta~ lIominales .
.» E. dc 251000.. )o .

) 1). de 12.500. • u u ..

~ e, de il)l.>(J > )
) JJ, de.: 2..:; In" ,. •
,. A, de 500' :1'

Seril: F, de 50.000 pesetas nominal~s ..
), E, de 25.(00)' • __•••_ ..
11 D, de 12.500» ~ _ _ .
:1 C. de 5JXXl ~ Jo H H '

P B, de 2.500) )< - .._.- .
lo A, de 500,. • • ,
• G y H, dll 100 y 200 pesetas nominale .

4 % exterior (eRtampillndo) canjeado por emi.16u 19Z4.

Serie F. de 24.00) pesetas nominales .
g l~t de 14000:) t ~..U HI N.M r

) D. de 6.0(0) J __ .

Jo C. de 4tOOO» » MM.." ..

) D, de 2.(}{K). ) __ .
" ~ de 1.000.) t .uutu •

G y H, de 100 y 200 ~setas uominales .
4 % amortizable, emisión 1908, canjeada por l. de 1929.

Serie E, de 25.000 pesetas nonlinalcs ..
• D, de 12.5(0) • • ..
J) el de 5.0f)())- ~ .
» 13, de 2.900;) t ." 1

:1 J\... de 500 J " t •••• "" "P

5 % amorlizable, emisiou 1900. canjeada por la de UIZO.

Serie 10', de SO,(}{I0 pcsct;l~ nominales .
.) J~,l de 25.000 t ~ " ti ••

:1' D, dc 12.5(0) • .. ..
J e, do 5.000) ) _ __ .
;) fl. de 2.500) JI nN U .. u .. ~
JI A. de 500» ;t .

Título. 5 % Ilmol'liozablo, emi.ión de 1926.

Serie 1;. de SO.OIJü pesetas nominaLes, 1 al 3~0 .
" E, de 25.lK)(J) :1' 1 al 520 .
p n, dc 12jOO) ) 1 al 1.6'10 .
Jo C. rle 5.000 Jo 1> J nI 1').kOO. 1I " .

• ti, <le 2.500 > ) 1 al 15.4lX)", .
• A, de 500:1' • 1 al 73.0UO." ..

72J60
72,50
74,60
77,2/í
77,2/í
n,oo
77,00

li:~,OO

iJ8,OO
ú8,OO
¡¡8,00
1j8,OO

'f ....
• 'J, l.,
1~ijO

~J2ij
73,~¡

73,~~

~ a.t~>

uO,OO
tlO,OO
60,00
{lO,aO
Iio,ua
ao,oo
(lO,OO

sO,OO
HO,IJU
HO,:lfi
kl,IJ¡',
HI,7.j
.'11 ,7r.

.H).Ui)

~;I:lJ7i¡

:\1 i,!ll!
~fi,{¡1I

·lfJ,OIl
:.: 0,00

BOLSA DE MADRID.-CotizaciÓn oOdal del dÍiI 1"1 de Noviembre de 1931
I 11 -=-tI.:"~.~:J"~ ....--- ~.. rr!I·J"'~.:Ia'~6~...n1 .....-1 \.~

PHIW]mgK(l'I'~:" ' ~~
CAMBIOS __ _ ",;ce V A 1,¡ O lt .l!: S .. 1 "':AlItBlO~ t:,.

Tanto , I PUBLICADOS I Tan l(> ! UllLlCADOl:í ~
"ech~ I por 100 I ecllJl flor \(ll' %

1 I -, .,....,~ --------.-. b 1 ......~ ~.....
~
¡.:l.>.,,
\-'.

o.-
'1
~..-:

.J1{.EClmENl'b:~

í7·::3J
11·7 .~;:Jl

W·7·!!;}L
lI·S.U:!!
:!S.7.1J:1I
~·1 7 1I;¡1

...... ... -

17.~)·U:; J
l)·llJ.! l:¡ J

(IJ.IO.D:H
IO·II·!I:¡1
IU·J j·!J:ll
IO·J J.1);; 1 i

)1l.¡O·'';31
Ij.lJ·O:U
Ij.11·0:n

lU·1I·031
·U·JI· !J3J

H·ll~\;I31

!J~ll·n31
9.11-931

IO·U.D31
10.11·9:11
1!J.J ].031
H.Il-\l31

.w·}o.o:n
·JO.I0.'J31
W.IÜ.ll31
,í.II·gal
!I·l L·931
n.II.g:ll
~.J HJ:U

=

2,·u.~:11

'ÍD·:¡;!I
!~l-IO·H:11

~ 1.1 1
.'. :1:: I l

4:--L }·lJ;J 1

tJ·Jt·:.t:H
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CAMBIOS <'U~Ll<':AIJOS

New'YorkIU,41
Berlín ••• 2,70
Estooolmo
Oslo •••••
PrqgA. lO.

Li8bon •••
Ar,:~1l-iua

UCS'

ePI holEalll

4470
159135
223,00

líOQ
11500 UO

~!IiO

·500
GDO I I 153,00
500

500

I100 I t\60,OO
475 184,0(1
d.75 ,

Inlcré& anual
_Iloi IOU

(iOO
500 ~ 77,00
100 4 83/10
fiOO li 95,UO
500 ti

500 li 75,1>0
fiOO 4.
fiOO I'i
ñOO iP/,
üOO d,

fiOO 3
fíOO a
500 3
fiOo. a
500 3

\'a¡ur nomina:
dc

~ada tllulo

: I'e~ct¡¡. I 0(0I ' 1_--_----__---~~\ll ¡ ::;z:qa;,...; __

P(l."'I~ •• ,
llrusolD8.
Zul'ioh ••
Bornl ••.•
Gincbr.l.•
Roma, '159,10
hlil<Ín •••
Loudrca. 43,00

~

12.000
] 7.!JU(J

ACCl0J;lf..5

Banco de E¡;;paí1a." .....·t ......,,"~,
Banco Hivotecario de Espana .
Banco ES\laííol de CI Mito .
Banco Hispano· Ame..icano ,
Coml'aflla Arreud.· rle Tahacos.
Alt(¡s Hornos dI.: Vizcaya ..
Socierl. Gra1. AZll-' Preferentes .

carera lCspaña... 1Or'l¡ narías ..
~J1¡ón Esr,añola no; Ex¡llosivOB .
1- errQcarnles M. Z. t\ ..
ldcl11 N"rte de Espídía .
Uanco T~spaiíol ~Uo de la Plata.

onr.IGACIONItS

Bono$ 'del Banco de Es(l¡lJia, .....
Cédulas del 13aqeo Hipotecario.
ldcm t~ .. td "u ~' ~"f ~U..,.

lden1, Id. íd ..
I(lenl, fet. id .
hklll Panco do Crédito lpcal
Socicrl~d Gral. Azue," ESI1i\íía...¡S~de A.
F. C. M. Z. 'A., Va- ...,.. B.

lladolid a J\rizil...... ,... C.
J: 6Cric,

Idcll1 Norte de Espa- ~,' serie.
fía. Emisi6n \7 de13., 6Críc,
Enero de 1905........, ....' I;erie.

. S.' serie.

~yllPltamietltq 'd, Madrid.

VAI,ORE;13 DE ~OCIEDAPES

Obligaciones , ,........ 100
Expropiaciones 11el lntcrlor....... 600
Empréstito "Villa Madrid" 1914. fiOO
ldem t~. 19r8... "" ...!................ fíOO
Cé~del p:ns¡ll'Jche.......,:.•..••!~===ñO=-:O===OI:....~,.====,t;l'!=.,.:¡;::,==,====

Cambion remitidos ~pr el Clmtro Ofjcilll do Contra·
taclón de Moneda. q\lQ Il~ publica en cUlJlplimiento
del númcl'O 8. de léI Real orden número 6J3, del Mi·

108.000 nil$tcrio de Haciencla, de Ii de 5eptiembr.~ de 1930.-~ l'LAZ.U IUq.n¡lJipi 1t'~tlll¡lO' I /,'J.,AZM IU\\lIIbIO; lua.mbllli!
lJ m;\ 1 \ 10 o , mll1lmos ro;\ x 111I O! mllllmos
r' .. - .. --- --o-.---o

72.líOO
l)

>;
16.000,

\\6,00
!:!fS1QO
73.00
73,QO

BI,OO
467,00
.l8li,O~·

Ul:!40,OO
~S,OO

100,00
77/15
tl3,OO
lJií,DI)
91,7G
'(5,~¡í

73,UO
lj7,OO
7\l,7ti
66,00
72150
7U5
'i2,f>¡)
72,50
(j4,00

PESETAS NOMINALI~S N]1aOCIAPAB

(i.n·O::!l
4·I1·1J31
2.11.1)31
2.11·931

U.7.981
10-U-lm
10·11-U:U
10·JI-ü31
10·11·931
10-11-03)
O-Il-031
13·11-1:131
31·3·031
22.6.031
13·5·020
13.()·{12n
13·M129
13-l.í.92l>
28.5-!)2¡)

3-11·931
lO,1l·Ü31
JO·ll-\J31
28.2.!)2!J

120.1O.\WÜ

4 por 100 n~rpetuo al contado .
Idenl fin corriente, ,. .. l' •••• a> ..

ldetn fltl pr6xin10.. ulI ,

4 por 100 ulnortizahle u ..

5 por rOO amortizabl~ ..
Acciones del Ddnco de España.. , ..
lclero dcl Banco Hipotecario ..
loem de la Arrendataria dc Tabacos .
A¡¡n~arcra.-Preferentes ..
ltlcm.-Onlinarias "" ', " ..

l
·Cédula!> del n:'lnco Hipotccario al 5 %.

ldcn.l Id. nl 6 o/Ol •• ~ ••••••••••••• t , .

Vi\L01~ES

Thlllps da la. Ocn<11\ forrqviaria ,mQflh:lJ,
ble del Elltacl.o, al S 0/0

BDllos TeftQr~ (111"" .,1 PDmtlnl~ de la In"
~Ul\triil NJ!.fi~np.!, S o/~

Serie Al de l.C{)Q pesetas, 1 a 97.082""'1 Hi'7.00
JI n. do 10.000:1' 1 a 20.80Ó...... 107,00

Serie A.. de 100 pesetas, 1 al 4.6a7."..,
~ B I de 500 ~ 1 al 6.0;ll".m
) ~I de 5.0110 • 1 al 14.434""..

I;Jl dif¡;\'GIHell sc1'Í~ª •• HI...IU......'.'.m.....,'"

En dif~rcnte8 ,." [I.u uu..oll I'tUtpt'~tN

C,arpetall prov. de bonos oro de 'feI$Ol'eria.
111 fj %. ft dio, pñfl5.

Tlt'loloa <le I~ DllUela ffll'rovtal'ia amol'lt•••
blo tlol Estado, ni 4,50 %

Serl~ A. d~ 500 pesctas, 1 al 200.000'''1 8ll,OO
l) U, dI:! 5.000 :> 1 al 50.000... Sia,OO
:> C, de 25.000 ~ 1 al 6.000 .

En dif~rellt~1l. ~(jritl~ ........., .......,..,.."••,,'''' .

Titulol (le 111 I)eudll ferrovia.rin amorli;",
ble del Estado, 4,50% emiai60 192.9.

Serill i\., dQ 500 pesetas, 1 al SO,OOO.,.
)o :a, d~ 5.000 :) 1 al 3S,@)"t
1> C, de ~S.rx>D ~ 1 ll1 4,000...

En diferentes fj'eri~s- u " u, ...

Serie A, ae 500 pesetas, J al 100.000 1 77,00
1> ll. de 5.000 :& 1 al 60.000 ..
') C. dc 25.000 » 1 al 6.ÚOO .

En diferentes sc.rltli................... l

8~,5Q
82,60
sa,líU
OO,Ol)

:¡'1.IiO Ii

s.'l,PQ
a7,60
¡)f),l1(J

93,fiO

77,0{1
7~,OÓ

U7,OO
~l.OO

'J7I00
770077:00
01,00

166100
16(\00

~AMliIOb _~~EU~l~~~~~I:~.1I
'l'lIuto I l'UBLlCAPQ5 -'-,_··---I·~-;:-~ltD·- I

por 100 r 1ccha por llij) I
. _ .....~ ~.~ ¡.. ...._ "tW..,...~.....__~.tM""""" ¡ .,..~............ ' t__ ."f ~ ...,....~~'" .. . I l· . '~n,

10-11.\.131 1 4<10,00 I
Carpetas pl."CV. de Deuda amortiza.ble 1 11 31.7.0311 :l67. ,OU

al 5 % (Cll'\hión de I92!!); 18·!)·{181 ¡ ::lilo,UU
H-9-H¿l} I 2011,Oll
0.-11-0311 150,OLl
ij.11-\.I31 ¡JO.DO

FI(l\l~

~DENTES

1~1~9S1

l.!.o.uai
l·lO·pIH
~l·6-0llt

2..11.981
1).11-981
18-8-031
l·6.-mn

1lS.1..031

10'11-031
2-11-~al
6..l0.{lSl
J..U.UU¡

lo-n·9~1
lO-U..O~l

U..1Q.-981
26-10-98l
1l- ()..9~1
lo-9-92~
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40.0'}(}'OO

63.243..QQ

764.Ü27,4í

500.00D,00

233_!H·:.06
30.:J83Al

40.000,00

804.027,47

6i5.353,i

RIE~';O, s....~

5.o0í,45

7.500,00

3-371,60
W.s71,!9

200.0no,oo
2.000,00

30.614,23

47.606,61
395.132,71

PASIVO

ACITVO

X----t20:i

FERROCARRILES ECONOMICOS ES
PAJiíOLES, S. A.

En ~virtud de las facultades que al
Cogse.lO co~ el articu:kl 2i de los
~~t~ ~iaks - Nm~~.:'_los ~

EIJOS DE RO~ORIO

Se convoca 3 los señ0:-es 'lc:::iún; ;;;1;lS
de ~sta SocicJal! paLl ]a J :.r:rdél geur::ü
ol:d~r::H'!a, que se celcb,:,¡rú el úi:l :, de
Dlcit:mbre pl·ó:ümo, a las CC:~O de la
noche, en su ~ol'.llcilio social, Pe] 1,:: ,-O~,
1, de confonmd3d con lo cs~<:blL'c;do "U

l()s al·ticulos 13 y 14 de SUj; Estat~tos.~
Madrid, 11 de ~o\'iembre de 1931.

El ~::'Csid~nte del Consejo de Aumlnü;
traclon, HOllorio Ri~~l).

80LO~,,4j

~'í:.drid, 31 de Diciembre de 1930. El
Jete de la Cont:::hilidad. Angel G:~rcia
Vela ~'¡¡sio ilt:e,¡¡o: el 'Preslrlente del
Cons.o,iD (le Administración, Jaime Fús-
ter. X-~~\j7

Suma el Pasivo_ ..•.•

Cllenta de orden:
Cons~jeros dcposiíaa tes......

Pérdidas y Gammcia$ .

No exigible:

Cap1t:'ll .

Exigible:
Efc::tos a pagar. 35.393,25
Cuen k1S eorri~-

t~ acreedoras 1ge.550,81

Cuentas :\ .am'Ort:!zar:
Mobilir.rio y en-

seres 12.923,38
Gas~os d,e msta-

1a,ción _ .
Gastos de cons-

titucién .

AIe"tLo\CEN li"'fi)USTRLU, l. F., S. _~

Bal~~e de situaei6n al 31 de Diciemb1:'e
de 1930.

Disp:lnib1e:
CaJa - .
Banco d~ Bilb;lO.

F...ealiza.ble:
Aecionesen (.:,,1'-

tl:'ra ..
Valores en Car-

tera ..
Gi1"oS .
Cuentas corrien-

tes deudoras .
1\Iercadedas .

1 25.430,83

¡ . SrIma el ActivG•..•.••-j-6-4-.-02---¡,-;-7

Cll€ltta de ord:an:·
Acc 'ones en garantía .

---~,.----

COMPA':S'L-\ l\1ADRTLE~,A DE rRBA
N1ZACION

Hahi~n.dose ,c.xt:·aviado 'el resguardo
de ?,epo".l lo numero 250, referen te :.l la
U~lOn numero 1,,1,90, de :iDO pesetas no
n;ma}es, ~x!endido a favor de doñ.:t :lIa
na F e.rn~¡~de,: e: 3 <le JEiio de 1913, se
anunCia ;.ú pubbcu Pd¡-~ q~e qtlicn S<:

crea con derecho a reclamar lo h~ <TU
dentro c!~1 plazo de treinta día;,; d~ la
publ:caclün de este anu.ncio, pues. traos
curnd~ Id cual, se expedb:l. un dapli
<::ado, SIn de,echo a rcciamaciún a1"tilla

Madrid, 10 de }\oviemhre de 1931.-'-':'
P~r ~~ Compañia :lIadrileña de 'Grba
mZ'8c:on, el Director, Arturo Súria y
Hernundc7.. ~ -42j):1

~'._'

torizando el acto el Notario a quien
por ~tlrno corre<;pondll.

Se hace constar qu~ bá transcurri
do el plazo fijado por el artículo 26
del Reglamento paTa ]a ccntl-at:lción
mUTücipal, de 2 de Julio de 1S24, sin
haberse producido reclamación algena
contra el acuerdo de la cdebreC'ión
de este ccncurso y de aprobación del
p!iego de condiciones que Inn de 're
gIrlo.

Barcelona, 7 de X()\'i~TIlbre de :931.
El Scc,ctario general, J. Vega n:brch.

Modelo de propo:'ición

Don , 'vecino de ... , con domici-
li~ en ; enterado del anuncio pu~

bllcado por la Gem.raiLdad de Ca¡:;¡lu
ña para la adjudicación, mediante
~onc.~rso, de las insta]"C:ones de ca!e
la~(:lOi1 Cciitr-aL a:fuu c:Jlicr1te:y ~~~
fna y <lpar:itos san:t;lrios que han de
coloc;::;,rse e"1 los pabellones A., D., p ..
Y S. de J.::¡ Clínica Men[~¡J de S.:.nta Co
lotIU ele Gramanct, bien pem::L·ado de
los ¡}resüpucsios y pUes()S de cond.icio
nes f"cdt.:::tiv3s y l:COl1~¡¡ll¡cas, s:: com
PT.omctc a tomar a w car;;\) la ejecu
CJün Jel scnicio poi" 12. caIltidad de ...
(Aq:lÍ la proposición Que se haga, es
cribiendo en Idr3s pn::c-jsamcr:le la
cantidad por la cu:::l se cornpr-O¡,H:te a
ejecul:;r el se.vicio, y si se refiere a
l~~ tres lotes o a alguno de ellos, espe
cl1iall1do claramente en este úitlmo IXSO

el que sea). H<:lf!;'J cons,,,i, además eue
de conformidad con lo que dis¡Jo'né ei
apart::QU a) del articulo 1." d~1 Heal
decreio-:c-y d~ G de :\:arzu de 1919,
la~ remUlleracwnes miJü;nas que oerci- I
biran los ot,eros de -c:1,rlll oficio' v ca- ¡
t~go~i,l, ·pOi' j,(},nada leg,l1, scr:hl las I
5:guICates: ... (dctállense). (Se advi;::rte
~c se red::aza¡-::i.n tod:ls las uronosi- 1

1

~lOnes en 1;,;s QUC no se determiñl: el
1m po.r-~~ d:>. ia licit;l,c1{;n en la forma
indic;1da. a~í COl:1O la" en que [3~~ I
remoncr"cic.1es m[n:m,L'; sean ii1fe,jo- ¡'

res a los ~ipos qne a l~ sazón rij;!n (:n
la zona o lecalidad en Wle las obras 1
halan de rC8.1¡z;:¡rs;~,. .35a: tos !Jor los I

organismos p~ritar¡Qs () p,-ofeslonalcs, I
o pOI' conve!lws colcctL'os de tr.:!)~:jo

en tl·;: las Asc:tlCÍo:J':;s p;l;.¡j cu~rcs y
ol>rcrD.:>" {¡ bien gCDcr."llzadGs :'::1 10s
c?ntrutos individLLalcs ~nU"e cU"!pI"e~

rl.o~ y t.ablljadores de las con"c::::;on-
dientes oíici0S y pr¡Jfcs;oncs). .

(Fecha y firma del pro;Joncnte).
S--22:J7

SUBASTAS

GOmER~O DE LA GE1'<"'ERALIDAD
DE CATALURA

Se fija un plazo, que emp-e7.uá el
dia siguiente al de la publicadón de
este anuncio en la GACETA DE ]\t.'I.o-RII) 1
'Y tenninará ellO de Diciembre próxi
IDO, para la presentación de pliegos, 1
proposiciones, prcs\.,puestos, c;roqnis,
modelos, gráficas, etc.., para tomar par- ,
te en el concurSO de las instalaciones I
(le calefacción central, agua cali'ente. 1
.agua fria y aparatos sanitarios c¡ue han 1
CC colc.car~ en los pabellones A. D. P. i
y S. ¿~ la Clínica l\lental de Sa:1ta Ca· ¡.
10m2 de Gramanet, (lUe tendrá lugar I
';:;l' d P~hci,:. '1" b Generalidad de I
Catalufí,a. El presup¡¡~sto máximo de 1
contrata es de 10>3.000 pesetas para l:as ¡
instlllaciones de los p8hellones .~-- y D.; 1
110.000 pesc¡~s para ];}s instalaclo:res
(le! pabellón P. Y 110.000 peseta~;, para 1
13~ instalaciones del p¡¡!K:Ilón S., cuyos I
f;a1J~UOl1'L>S constii:uy~n en ju.nto ros 10-'\
tc.~ :1), ti) y c), en que el Gobierno de la
Gcn!'¡-a1id~d se res{~rV:l. el derecho de J

dividir el smninlstro y adjudicados a í
<i¡f.eI'~llles cas:!s pr"oveedoras; :¡sccn- ,
diendo al 5 ¡JOr 100 del presupu~to de ¡
l;.cr:l;-:lia, antes m:;n6cnario, 13 r~nza I
:pro~·b¡onal qne deb:>.rún cO:Dsütuir ~os

concursantes par::; tomar ptlrte en el
eonctirsq; y al diez por ciento tie la
~nt¡d::d que se flje CGffiú impor::>. to
bl del suministro que 3e udjudiquc In
nam:a clefinitiY:l que Si:: t)'.igirá al ~d.
judicat:lrio. El plazo d~ ejecución de !

las instalaciones es de seis meses a
partir de la fecha d,~ adj,udicaci{¡n
definitiva, s'Oa el que s",a el !Dte adj;,¡
dicaao.

.EI PiC'yccto, p~iego d~ cond:ciones y
d:spm;¡cro::¡es relativas a la forma de
presentación. estarán de rmmifiesto ea
el DeF~l·t:;:~['nto d-.e ~n!dad y Be';lj:l;- 1
ficcn,c13, todo5 los dias l~hon;b-lcs. en
hcras hábiles de ofici .. a. '
_ Podrán tomar parte en el concurso
jos ¡n dustrialcs por si o represen tudos
:po~ o,t:·¡} persona, con poder eS;H:C ¡al
:J dccJ<l:,ado bastante, :l cost;,s del in!c
~c~a(lo; por cualquiera (le los Letrados, \
"'.e:es oc Dep:lr~amentc de la Ger:eraH- j
r:ad de C<1t:lluña, d('bid~mcntc cole~i:;.- :
{ÍOS. ~ I

Las proposiciones ?c dacta das de I
conío~?1ida?, con el moJelo que figura 1
a C071[IllUaClUn y extenflldas en papel
senado de.l.a clase sext¡¡o reintegrado
~on una palIza provinl"i:::l cie una pese. 1
tu, CC'J. el res::;uardo ojc1 depósito co-

~r1;~~~~~~~~'~~;ge;ee~~~~I~~~C~~;~,~1:1~ I
d: ..... '" ~"+-- ..... 'hl ~ d".... ,L 1,'I.'':'.lV

"CA~ .l~ .. )OI a..o ..c.s:" (le 1~2 a doce d¡~ ~~¡ ,

mar;.an~, .~esde el día siguiente al de l'
la apanClOn de este anuncio en la G!\,

CETA ~E J,L'.:JaID, hast;l el anterior 1a
bor.ab,c al en que te:-mina el pbzo pa- I
Ta lomar parte en el Cop.cnl"So. I
.,L.as EmprCS<lS, Soeiectad("$ o Compa. !
n~:.lS que to:ncn p:lrtc en el concurso 1
deb~r.u.n presentar, junto con la pro- ¡
pOS1Clllll, el certíficau0 a que se fcfic- l'
;e el a~ti_culo 6.0 del Real decreto de
~4 ?c.l?lelembre de 1921:i, sobr-e incom- t

patlblj¡rlades. 1
A partir dcll0 de Diciembre prÓXi.

~o, el J?Tado examinará las ofertas, I
'Y~en el t;l1? que se anunciará, adjudica- I

,:ra provIsionalmente el suministro. au-
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JUZGADO DE PRIMER-\. IKSTA:S-CLt
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, flE

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto POI' (-] se.
ñor Juez de primera instnneia del di:;.
tr110 del Hospital. de esta ciudad. rn
providencia de 5 del que cursa, dicta
da en méritos de los autos de juicio ej.::.
cutiYO promo-..-idos por D. Isidro Fe.
nate Pons contra D. Mariano Pares
Riera, se expide el presente, por el qlie r'
se anuncia la venta en públie3. subasta,
por primera ...-ez y término de ...-cinte '~1
dias, de la siguiente finca: .

Una casa compuesta de ba]os con al
tillo, cinco pbos y terrado, sohre el
cual asimismo se halla construida una
",ivienda; cual edificación ostenta el nú
mero 14 en la calle prolongación de la
di} S~n Ihl!2.5::!.r, '1(' 1!1 hl'l.rriada de Sanso
de esta ciuciad; de superncie 99 me·l·
tras cuadrados con 30 centímetros, tamo
bién cuadrados, equiyalcntes a 2.G28
palmos cuadrados con 47 céntimos de
palmo cuadrado; lindando: por !\orle,'.
con la precitada cnlle prolongaciúll de ,,.i::;¡
la de San Baltasar: por Sur, con patios ;i~

dc D. José EIÍ<is v D. Andrés Piñ:::l: por:,?
Este y Oeste, C0I1 solares de donde' pr;'· f~~'
cede. Valorr',rla en 70.000 pC5etns. ~.

La celcbraeión del remnte tel~(ll'á lu·
gal' en la S:lla audiencia dc este .T:lZ~a·

do, sita en el Salón de San Juan (Pa!~'
cio de Justicia). el día 12 riL' D¡
cicmbre próximo,' a las doce honl.", con ,
las si~uientcs condiciones:

Pri~llera. ::\0 se admitir:\. po~l.¡jt·a
que no ru!Jra las do~ terceras pa¡'tes
d-el avalúo. .

Segunda. Para tomar parte en la ~11

basta, los licitadores deberán consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el estal)lecimiento destinado al c:~cc· .",
to, una cantidad idual, por lo mellos, ;\
al 10 por 100 efectivo del valor dc los 1"\"
bienes, sin cuyo requisito no serán ad· ..
mitidos; dichas consignaciones se de·
volverán a sus respectivos dueños acto ~ ~i
continuo del remate, excepto la corres· f1:\;:
pondiente al mcio.r .postor, la cual ~e g,~
reservará en d~poslto como garantla f~

del cumplimiento de su obligac~ón,y en ~~
su caso, como parte del preCIO de la t,;;;

-'~ilventa. .. ;~~
Tercera. Los autos y la certiJ1r:lClOn '~

librada por el Registro de la P.ropiooad ~
estarán de manifiesto en Secretaria Y~
que las cargas y gravámenes antcrior~¡ ~
y los prefe:;entes, si los hubiere, al rr~' ~
dito del actor, continuarán subsistt'n l(~s. iif.~
cntendiéndose que el rematantc l~s ~

f

acepta y queda subrogado en la re~' ~

ponsabilidad de los mismos, sin d¡>:.;t!· i2c'1
narse a su extinción el precio 4c:l re· ~?
mate; cual subasta se cel~bra sln h~' ~J
berse suplido los Htulos de propicda1 ~
de la desl:'ri ta finca. ~

Cuarta. Los gastos de. subasta y P:I' 1$
go de derechos a la Haclenda ycndran ~
a cargo del rematante. ~I'

Barcelona, 7 de No,i~mbre de 1931. ..
El Secretario, Juan Comas.-Visto bllt" ';
no: el Juez de primera instancia acd ~
dental (ilegible). ~

X-He7 ..;
(;1
~~

JUZGADO DE PRIMERA, INSTANCIA i
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE I

BARCELONA ~

En Yidud de 10 dispuesto por el se· i
ñor Juez de primera instn.ncia del di~' I
trito del Hosoital, de C5ta duda~i, \.'11 ~

fa;J

X--:4199

de cuatro a ocho dc la tarde, durante 1
los días 19 y 20.

La subasta se verificara por el siste",
ma de pujas a la llana, reservándose el
Co-ns'orcio Resinero el derecho de re
chazar una o varias de l::J.s tasaciones 1

alcanzadas. 1
Madrid, 11 de Noyiembre de 1931.- 1

Por la Comisión liquidadora, E. Gómez
P~reil·a. X~H96

LA UNION y EL Flli~IX ESPA~OL

Compañía de Seguros Reunidos.

Ramo de Villa.

Habienda sufrido extravío la póliza
rd:..~~rc 2!.9!33, '=0!!t!'~t$lrll'l. sobre la vida
de Manuel Canudas Tomás y d-e doña
Margarita Ristol Rei.~a("h en fecha 16
de Enero de 1925, w participa al públi
co por este anuncio único, para que la
persona que la posea se pres-ente con
ella a justificar su der-ccho a la misma
en el domicilio de esta Compañia en
Madrid, calle de Alcalá, 43, en el tér
mino de treinta días, a contar desde la
fecha de este anuncio; bien entendido
qw::, pasado dicho plaz?J. sin que se iha
y~\ prcsen!ad.o la referi't1a póliza, que
dará anulada y sin yalor ni efecto al·
guno en todas SU5 partes.

:Madrid, 11 de Noviembre de 1931.
P.oT la Compañia. el Dit'ector. R. Ipa-
rrag1.lirre. X-4200

JUZG"\DO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

. BARCELONA.

En el expediente de suspensión de
pagos de 12 entidad de esta Plaza
J. Layret, Sociedad en Comandita, re
presentada por el Procurador D. Fran
cisco Vilaseca, y que se tramita en el
Juzgado de primera instancia del dis
trito. del Hospital, de esta ciudad, y
SecI:etaria de D. José Pastor, se dictó
auto, que ha quedado firme, con fecha
17 de Octubre últÍ!J1o, aprobando el
Convenio modificado por los acreedo
res, y que dice así:

"Convenío.-l.° La social J. Lay.l'et,
Sociedad en Comandita, pagará a sus
aCl-eedores, en el plazo de cuatro años,
a contar desde la aprobación del pre·
sente Convenio, el impcete de sus cré
ditos, en la cuantía que luego se dirá.

"2." Los aerced(l.r~s hacen una quita
de un 50 por 100 de sus respectivos
créditos, quedando, en su consecuen
cia, reducidos los mismos a di·cha pro
vofcióll.

'"3." El pago se realizará a razón de
W1 10 por 100, el primer año; otro 10
por 100 el segundo; otro 10 por 100 el
tercero, y un.20 por 100 el cuarto."

Lo que, en ewnplimiento de lo dis.
puesto por el Sr. kez de primera ins
tanc·ia de dicho distrito en el mentado
auto, se haee p;"lblico por medio del
presente edicto, que ha de ser publica
do en los periódicos oficiales, para ca.
nocimiento general de toda persona in
teresada en el asunto y a todos los
efectos en derecho procedentes.

Barcelona, 5 de NOYiembre de 1931.
El Secretario, José Pastor.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia acci
dental (ilegible).

li;,¡'cs :A~XLOIl!slil:' para la Junta general
extraC'nlinaria que, para r~forma de
Estatllios. t:mcirá lugar el próximo día
23 de los' co;"r:cntes, a las einco y me
dia de b t[ljde, en el local social, calle
'¡le Cas¡w, 57 1>is, entresudo primera,
B" red, 1''''
~De ~¿;j~f'ormidad con lo que dispone

f:l ~ll"tí{'lllc 22 de les precitados Estatu
ro:;, POdi"8!1 concUi'rir al acto los .posee
dO!'es de ;")ú o más ac-d0nes, Slempr{l
lUC ü~s é1::posilen en la Caja social con
~l!atr0 dh!:'; áe an1claciün, por lo me
nos, al q,w queda señalado para la ce
lelra,,;,"'l el"'l acto

B;l:;~:i¡)I;'~~9de Koviembre de 1931.
P01' ::(·l.lc:"c1o del Consejo de Adminis·
tnH·iún. el Consejero SN:reiario, :Miguel
:\I~trtli.' X-4193

CONSORCIO RESI~'"ERO

Por dis-olución del ConsO'rcio Resine
ro domiciliado en esta capitul, calle de
Ji:aéncz de Quesada, númerO 2, w pone
en conocimiento del público que el día
21 de los corrientes, a las cuatro de la
tarde, d-ará comienzo la venta en públi
ca subasta de todos los muebles, máqui
nas de escribir, de calcular, caja de
canda'les 'Y demás objetos de la propie
dad del referido organismo, todo lo
cU8l se ballará de manifiesto en el cita
nD local de diez a una de la mañana y

A n. :-TA:'r1IENTO DE MADRID

Ell,,.l1lche: 35.(160.000 de: p~setas.

li.5U(} lí~ulo5 serie A, números 20.2;')1
a 3i.7;¡U, 8.750.000 pesetas.

7.000 títulos serie B, números 8.101
a 15.100. 17.500.000 pesetas.

1.75U títulos serie C, números 2.026
a 3.77¡-,. 8.7;')0.000 pesetas.

Total, 26.2511 titulos que h:lcen en jun
to 3;;.000.000 de pesetas.

Lo que se anuneiaal público en cum"
plimicn 1.0 dc 10 dispuesto en la referi- .
da Re::.l orden del ;\1.inistel'io de Ha- 1
cienda y acuerdo de es ti: Excmo. Ayun- 1

ta!~i~dl~fci, 10 de Noviembre de 1931.- ¡
El .'\ k·:11<le Presidente, Pcdro Rico.

X-4204:

:'iF.r.m'T\;: i.', -- XEGOCIAflO DE EXSA~ClIE

Atl¡'I";¡':~~::J 110r Real ;()rden d·el Minis
terio d(! ll:u;;er:.cta de 11 d~ :Marzo últi
mo 1:; L:1'·:·llh.:-iul1 de 75.000 titulos (cien
mi1l()ilC~ (\1.; pesetas) que integran la
emisión :l\; obligaciones gar::mtiz::tdas
del Ens:mdll' ele :Madrid, cuyo detalle y
hasc;s ;:!:t>ncl"alcs de emisivn se puhlica
ron en'1:; "Gaceta de :,\Judrid" del dia 25
de Elit'm del ('OlTicnte año, y -ordenado
a la Junta. Simlieal de la Boba de Ma
drid que aumita a la contratación con
01 ca¡':lctcr de efcctos púlllicos e inclu
ya "n bs rfJtizaciones oficiales los in
dicados titulos a medida qu{l se vayan
public:mcl·o en la "Gaceta. d::" }iadrid"
Jos :1f:unt'ios ;\ que se reti-cre la condi
::ié.n sL'gundn del artículo 28 dd Regla
!J.wntl) -~lc Bolsas de 31 d-c Diciembre de
18X;J este E~~e;uo. Ayuntamiento, en se
sión' cekh¡-ada el 30 de Octubre último
y l'ontinunda el 2 del corriente mes,
acordó panel' en cir-culación los siguien
tes nlor·es del mencionado empréstito,
en la forma que se dct¡\lla a continua·
dón:
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X-4206

~ro\'Ídenda de3 ticl que cursa. dicta
da en el expcdienl-e de suspens-ión de
DéI"flS de la Sociedad mercantil produc
10; alilUt>nticios La Garza, S. A., se ex
oirle él presente, por medio del cual
:s.e hncc saber a todos los que puedan
tener interés en el mismo, que se ha
señalado para la celebración de la co
rrespondiente Junta de acreedores, que
determina el articulo 10 de l<.!. ley de
26 de Julio de 1922, reguladora de es
tos cxpedientes, el dia 10 del próximo
Diciembre, a las dieciséh horas, en el
!<:Jeal {le este Juzgado.

Barcelona a 7 de Noviembre de 1931.
El Secretario, Juan Comas.-Yisto bue
no: .::1 Juez de primera instancia acci
dental (ilegible).

JrZGADO DE PRIMERA INSTANCL\
DE LlIGO

Don Ramón Osorio :\Ial'tinez, Juez de
;lrimera instancia de la ciudad de Lugo
~- su partido.

Hago público: Que por consecucncia
de di \igencias de procedinú:ntQ judi
cial sumario p'romovidas an t~ e~tc Juz
1,udo por el Procurauor D. Carios Ro
ddglWZ Lópcz, ~n nomb;c :r represen
tación de D. Cúndido .... D. Jesús Rodrí
guez Gato, mayores de edad y vecinos,
el primero, de la villa de :o,¡erü1, y el
segundo, de San ~lartin de FolgolOa, en
el t{'nnino municipal del Con~o, contra
D. :\fanuel Gato Rodi"iguez, ID,lyor de
edad, ,r;lsado, industrial, vecino de Snn
tiago de Gomcán, referido distrito del
COI"f;n, sobre pago de la cantidad de
50.00n pesetas, procedente de présta
mo, sc sacan a pública subasta, como
de la pl"Opiedad del deudor, las siguien
tes fincas, hipotecadas para responder
de la aludida cantidad y de otras 2.000
peset::ls fijadas como garantia de las
(,05t01s :r gastos probables de ejeeución:

1.a La mitad hacia el Oeste en línea
recta de Norte a Sur de la tercera par
te por el centro de una casa sin núme
ro, ~e la extensión de seis metros y 60
cen tlmetros de largo por seis con 45
de ancho, compuesta de alto y bajo con
bohardilla; lindante: por Norte o fren
te, <'on la carretera de Castilla' Sur o
espalda, con más casa de Jesús'Pardo;
Este o izquierda, con la otra mitarl de
Ped,'o Pardo, y Oeste o derecha, mas
-de Camilo Pardo. Insc.'r-ita ~l tomo 48
il-el Corgo, folio ~4-t; Yalol-ruJa en 8.000
DeselrIs,

2.' ena sección de terLC:10 a hucr
la, ]Jor el Oeste de la CorUña llamada
Da Porla y de Junto a la Era: de la
s~lPer.ti.cie de 21 metros de largo por
SIE'tt:> y mcdio de ancho; linda: al Nor·
-~e, diciJa carrciera tic CastiUa; Este y
Sur, restante linea ,le Peu¡'o Pardo v
de que fUt! segl-cgmla la sección de que
se trata, y Oesl~, labradio de Jesú~

P~i·dC/. Inscrita ale i lado tomo 4.8. folio
246: ....alorada en ~.OOO pesetas.

3: Otra sección de labradío al Oes
te de la finca titulada Cortiña Grande
da Porta; de lG. extensión de 119 rnet¡-os
de lar~o por lt de ancho: lindante:
P?r Xorte, con labradío de José do
RlO: Este :r Sllr, eon el restante predio
de P('dro Pardo, y Oeste, finCa de :\1<1·
nuel ::\laria Pardu. lns<'l"ita en el mis
mo tr1mo, folio 249; yalorada en 1.000
'PE'S(·t;IS.

4.a En el alto de Gorneán, una (':1"3
dE' pL11~!;¡ ktja y alta. con su alpl,'ildre

a la misma :Hlh('rente por el lado Este,
de la exl::m<ón aproximada de 40 me
tros cuadrados: lindante: al Norte y
Oeste, con CRmlnO que conduce aMa
rey :r a otros puntos; Sur, huerta par
tida siguien te, ~. al Este, casa de ::ila
nuc] ~hria Pardo. Inscrita al folio lUO
dd tomo 70 del Cor'go; valoT3.da en pe
setas 10.000.

5'& Al mi5mo sitio, un huerto y tic
rra labradia, llliruada Cortiña da Porta,
unido a la casa; su menSllra, poco más
o menos, dos ferrados, u ocho áreas,
i3 centiáreas; linda: al :KoTte, huerto
de Jesús Pardo; Sur, terrenos de Do
mingo López Cabo; Este, más de don
Manuel Maria Pardo, y Oe!>te, camino
que conduce a Marey. Inscr,ita al folio.
194: del eitado tomo 70. Valorada en
500 pesetas.

~. -¡;'.... í:.."'""",",,h:"" .... ~, c:":;+;_ T\", ,""n;I~~v. ~.LI. 'l,..II,\.,U,U,-,~,""" J ""'-.J,. " .............. _1&.& ........ ;;:, .....
de Pardo, un retal destinado a p¡-f¡uo:
su cabidll, cosa de cuatro cuartillos, Ú
8i centiáreas; linda: al 1'orte, carre
ter;) gl.:ncral de La Coruña a Jla<lrid;
Su¡-, labradío de Carlos Ah-arez; Este,
prado de D_ :Manuel 2\Iaría P~nlo, y
Oeste, otro prado de Eleuterio Pardo.
Inscrita al folio 197 rlc dicho tomo 70.
Valorada en 1.0GO peseh¡s.

1 7.a En el alto UI1 huert'J, su Sf'mh:':l
, dura, poco mas o menos, igu:ll a la

l·partida anterior; qnt'l lin~3: a].X~¡:t;,
con la carrelera de Coruna a ~'.!a([l'~";

1 Sur y Este, prado dc Elcuterlél Pardo,
1 v Oeste_ terreno del mismo E1cuterlo.
1 Inscrita' al folio 200 d.el citad') tl)¡nü 70.
I Valorada en 125 pes.::t3:>,
i 8.& En la parroqub. dt:: Cas[rilltI11,
¡ un labradío llamado Cortiña de Cast.i
i llón; su mensura, UIl fel'rado y tres
~ cuartos, o cinco árt'as ~- 85 c\:utia¡',..as;

linda: al Norte. huerto de Juan Fcrrd
ro; Sur y Oeste, labradío de José Ta
llón, y Este, otro de Eleuterio 1'3.n1o.
Inscrita al folio 203 del expresado to
mo 70. Yalorada en 500 pcsetas.

9,& En Castrillón, un labr~ulio lla
mado Leiro de Perci.<o; su cuiúela ap:ro
ximada, ferrauo y medio, o seis :in~:\s

y 54, centiáreas; lindante: al :\o:rtc y
Oeste, camino que conduce a ~!arey;
Sur, labradio de Angel Ferreiro, ,·alia
do en medio, ~- Este, más de José Ta
llón. Inscrita al fo'1io 20G del menC'io
nado tomo íO del Corgo. ';.llorada en
500 pesdas.

10. La tercera pade de un;! C~lsa de
alto y bajo, qne no tiCilC número \"isi
blc; cuya porción dil:e al 1:ltlo Oeste, y
mide de ancho seis metros y .!;, c~·nti.

nwll'os, por 12 mdl'n,~ llt: lundo. dls
ll"iilü.id~ en uos CIl:H\I':l" conkn;Lt~,." ('[1

su phmla haja y \";,¡'i.¡s !Jr,iJ[t;leic.,w,., :11
1:1.;;, según se :nllojl)Il"ron en ;l!;¡!H:S
cn~'l'poS, comp¡'cndielldo t::nnbi':n al E~·
te, o :s~a hat:ia su t"h.ll-atht,. h'l t..·i.~"'l..·i;i. ~:~l

mud.l Cuadra ':\OY3. con todo el ~,-;-~r

l~O que existe entre ~~t:l y la l'L're;-~I¡a
pa:·tc de casa, el que se halla 1.'i1 tl':"

ésta y la carrctcra, donde hay UP.~\ c¡¡H
cili3 ~- h:lsta llegar a dos mojones. en
locados, uno de ellos, juntü a 1:1 p:lred
del ::\orte de la Cuadrt::. ~o ....a, y el otro,
en el colade de! muro de cierre de !=-~
finca, Dor el hldo de la e31'rctern, in
cluso la ohra nueva edineada ~; ql¡~ se
unit. a dicho edificio, con destino a co
cina, en la planta baj;l, y una h<1bit~\

ción .l ita: ocupa todo la :11l.'ólSn ,'a ;lj)l'l)
ximaJa de cuatro ál'(~a-s. y L'onlina: al
Xort ... , con la menrionada C:lITCtL'¡-U ge
neral de Castilla: Este. otra pOI'ció:1 l~e

. casa de D. Pedro Pardo: Su,r. e;-~ de

D. Jesús Pal'l10 y la pai·tida sigulc;1 te.
y Oeste, otra porción de caseta y te,
rreno de D. PedrQ Pardo. Todo el s<:r
vicio de casa, caseta ~- t€rreno relacio
nados se h~cc desde la repetida carrc~

tera y por la cancilla contigua existcn
te junio al ú,~':lllo Xorte <2;; la indicada
P01Cit..:1 de c:¡sa. Inscrit::l al folio 1S3
<lel tomo 46 del Corgo. Yaiorada en pe-
seta!> 1;;_000.

11. De la fine::! a:1tl~l ll::::nada C):"
tiña da Poda y dc' JunIo a la Era, amo
jonada -en t:-<:s norc:iO!leS de :\Ol'tc a
Sur, la pon:I011 '<.Id lado del Este; su
mensura ')5 :u-""¡S " ').) cen""lrc<ts· 1i ,'.
da: - al X~rl~, 'pa:'t¡(:~; ant;'~ior': E~;i~J
era y hnerta de D_ Jc~ús P:J!'C!\); S\:I"
labraclio de D, :\l:muel Rodri:!u~z. ...
Oeste, otra porción de D. Petlro 1)a;'
do, Inscrit« al folio 185 del tomo ,~G
r1 1 r ...... _rr"" ' ..."'l_ .-~ .... r. 1 "f.n 'nr..... ra&.·"·
""" '-'VA v'J~ .. 4: ......-'1. (. I.A... (. ..1. .JIL.vvv 1·.'-'0.> ...... .(. •• 03-.

12. En ]a finca llamnrla Cortiila
Grande da PO:-t3, la porción 10tal quc'
viene a toCftr CD!1 1::1 canetera v si:me
todJ. la longiL:t1 del yol1m!o del Oi.::-;t~"
con su p3rte Ll inculto y UG;) rd b\'C :11
Sur: ()Cllpa !:)tlo la C':.l]Jid~ :Jpro:dm:v!a
dc íO 3.rl.::\:-;: :: ¡¡'1'~;\: al SOl-le y E,;le.
c3:rrcte¡"a gl'~lC-':!~ y fiTH":! 'ie ~~:ij~~:':"l

}L1l'i:'l P21'd.,: Slll' ~~ ()""iC'. ('i;!l t'sl~

nl¡~:-!:o suji..'tn ~. !!l1-':;~2 ¡·(~~:·;~d. i~l ~>.~l.'

\~jt.'.:\, p~lr~l e,,',· pj.;~t.~.::.l s.~ t.·f;'~·~~,"::l IKJr
la C¡:¡'1...\?tcra \~ {"~ ·:.iil.:!:1C!~Jn 'le :-;u Lin~

ño cnsi.C'(U¡]l~ t'l :ilLl~O (!UC cxi··de po:" luSo
lad",; rk Snrl;'. Ül'ste y SUJ', In~¡'¡'ií:: ;~l

folio lS~ dI;' \iidlO torno ~í;. Y~'ll\:·:~,Lt
en 2.COO pesel:-:s_

13_ rn:1 hlh~j·¡::: titu¡:¡,[:¡ de Aqu"l
Caho, y de l<l~ [l'es Dar,,'" l')J [::¡(' \~. ([l·
yiclió la ptJrc¡tl!1 dei L't~r: L'", al:,1D ¡ü;! :~d,¡
~e );ort~ ~ Sell': s,u ill'-TISu.'·a, 7"i.' \'('l1ti
are:",,; hnl!a; <:1 :\orte, mi:;; de D. (¡:.
milo Pardo L'ip('Z; Esl¡', ;le D. .L"'ú~
Paido; Sm-. )'l·:·f!O de D. :\f;¡mll'1 !{I).
drí~uez, y OL'.; k. oi,';) po.('ión de 1l,l(: ¡-.

ta de D. Pctl,o Pardo. J!l~fTitLl :;1 foli,"}
197 del eil:lL1n tomo .tG. "úlLJ¡':d~i ~1

100 pcsetas.
14.. En el i111....nte (ruf.' :iii1;~!¡-~1 l1;l~~:;'in

)\'0'-0 Gral1dL'. Li~ Aq~uél C¡!Jo, su [ere,
1':1 parte al !;1<ln Este; :m c;d~;¡i;l. :.!1
áreas, 'jO rcntiÚj'c;1S; lind<1: al ::\Ilrll~
labradío de ::\blltld 3bda l':1n:u: E~tt'..
monte dc ~bm¡d _\!J¡-Úi1: SUj', ]¡l!t:¡.,;~

de Aquél Clhl), 'p:ldi,1¡¡ anlerio, \' fin~
ca de D_ :;"L:mH;/ l:¡)d:"¡~I;f';':, '\- Ü(!:<~"
nlÚS dc l..le\-!;',) l):!rdo. Jn~l·i'¡~;.!·:d [~¡1jc}
201 dd cil:Hill ("DIO -!G, Y;J.!,-,:·;tda ~·;l

l.OÚÍ) pes-ct.:s.
15. I~l I11ont::" =~';:l'~;\¡o ~'I.;·~·lJ í:.¡ Sil¡'

,gento; ~il nl::'~:"Iül·:t :'lp:·(~):i)il~~"Ll~ (~:;.

it7'e~l';';~ ~O ccnt::·;:·C'~1" y t);~ th..e;;ji,l~!'~)~:'
lhida: nI :\Oi·~t.~~ l::):~ 1:1 '~:tr!· ..:t\..'l':\ :!~':1':~
r:.:¡l de C~! ",,1 iH(;: }-:.... il:o ;;!~l~; ~\,; (+d'~lTtln;
SUI' y ()e.'\ic.. 1::in·;1:~io eh.. .1ll¡}!1 ·f~·~l:l'"\rL..I.
1,1sc,'ita :'11 foli,) :.!O:-, do'] t:xP!'L',,;;;L! tü
TI~C -16. ,r~~h}~·~:~:J. ~.;~ :;~I~::n i};,,· ... ;.·:~:"\.

10. t"'ri~( c",,~~a sita en l"! p~~~.:I..:;(1 ·.le
GOlnl\:1n~ cnnsi':'ujlla d~ UÜld~.~ \" ("~d;it.'l·

ta de n1i.ldc:¡"¡¡ ,- 1ü,"'¡!: c'un"'~:l :':;'" :~u{~ V
h:ljO: b ..r~1 de :¡¡aja ... en ]¡, q¡::' ,-: 11,:
llan l'nLb\~:¡¡it>, b l'a~a ¡¡el ~lf.l:";~U \ d>JS
alpcl1ili'es (k ¡'¡aIl~a !J:lja ,- dé' -!~ii:tl
eUílsLrut"l.:iúr¡ y eulJierta. B f~; ~l~:tl·~~!)j·,
fürTn~l~dn !~"".~fl t~n ~ola p:~~.·~iil' d~~ 1~:!

('Cl"'~ l'!l l'i.\hid~l. t"ll:ll¡"'n á~c¡l.~ y :<j t';":::~!,

:lr...~¡S; ¡¡mI;;: ;I! :\0rk, !;al':;' d,,1 d\'n
-:\far:ul't Cat~~~ l~slt'" 1.."".::\;1 d'..·~ :~~:.s~¡: ..);
Sal', l'~(:->:1 de e, ¡"I\)S :\ h~;;¡T;': y \..:,;n i:Hl

qt~e ct~~~~h;{·:...· ~: Ll PEt'lJLl l..L: Sdll .~u.iiúat

y O'·s~l' .•,::1·~a y h~ll':·i;"l de C::l'lds ...-\.1\':'1
rezo ln"n!~;l :¡] ["lio ~3j ,Il'] tomo (j7
dd C.OI';.:'l). Y¡i h);'"c!a en 12.020 pesd;,'l,

17. Ln rd,d de U!',,!!(), W~~I::dQ \"~r-
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. JUZGADO DE PRIMER.4. INSTA:;.¡'CL!
DEL DISTRITO DEL CEKT1W,. DE

~1ADRID

X-4195

y se advierte a los lidtadores: Que
pnra su remate, que tendrá lugar 'en
dicho Jw.gado, sito en la calle del Ge..
neral Castaños, número 1, se ha seña.
lado el día 7 de Diciembre próximo;
a las 'once horas; que el tipo de su
basta será el de tasación, rebajado un
2.5 Iror 100; que no se admitirs.n pos
turas que no cubran dicho tipo; que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previa.
mente en la mesa del Juzgado o -en el
establecimiento destinado al efecto,
una -cantidad igual pOI· 1'0 menos al
10 PDr 100 eÍectivo de referido tipo,
sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación
a que se refiere la regla cnarta del al"
tÍC't¡lo 131 de la ley Hipotecaria es'a·
r{w de manifiesto en la Secretaria ¡¡el
que refrenda; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que bs cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, ~l

crédito del acto::, con.tinuarán snbsi$·
tenies y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la res.ponsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extin.
ción el preCÍ'o ck:l remate, el cual pG
drá hacerse a calidad de cederlo a UL1
tercero.

Madrid. 7 de Noviembre de 1931.
El SecreGrio, Pedro Alvarez UlstelIa
nos.-Visto bueno; el J ue7. de primera
:instancia, Ildefonso Bellón.

X-4205

J!JZGAno DE PRI~::ERA L'1"STANCH.
DEL DISTR.ITO DE LA LA.TL.~.A, DE

MADRID

El> virtud tic Im)videncia del seiíor
Juez de primer:! ¡nstancía del distrito
de la LatíD.a dI;: esta villa, dictada en
25 del actual, en autos ejecutivos ins
tad'CS por)a entidad Vilá y Compa
ñía, S. A., contra dona Adoraci6n Gnr
cia de Salas, se anuncia 1)01' primera
vez la venta en püblica subasta de un
collar C-'}illl;mesto de 95 perlas ovoides.
blancas, de menor a mayor, con un
broche, montado en platino, con una
p:eetra azul fina orlada de chispitas
dc brillantes. en la suma de 3.750 pe-
set:J.s. .

El remate se verificará eu la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle d.el General Utstaños, número 1,
el día 25 de NO;'iembre próximo, y ho

,ra de las doce y media, prevíniendose
que no se adrnitir2n posturas ínfcLÍtl
n.'s a las dQS terceras partes de la ex
presada cantidad; que j)odr:3u hacerse
a calidad de ceder; que para tomar
parte en la subasta deber:in los licita
dores con.~ignarpreViamente en la me
sa del Juzgado en efectivf) metálico
una cantidad igual por lo menos al 10
por 100 de la quc sil"Ve de tipo, y que
el precio del remate habrá de hacerse
efectivo ·dentro de los treS días siguieD~
tes al de su aprobación.

Madrid, 27 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Juan Gama Inés.-Visto
bueno: el Juez (ilegrble).

JUZG.~...DO DE PRBfERA IN5T.A:iCIA
D:EL DISTRITO DJ<:L CONGRESO, DE

:M.l\DRID

Por el presente, que se expidecum
pEculio lo dispuesto po!" el Juzgado
dc primera instancia del dístrito del
Ccr.grr:so de esta capital, en los autos
promovidos por el ProcUI<\dor seii.or
Bañegil, en nombre de Juan Hcnry
Schw:1rtz, coníra D. Gabrie! Perdi.auc
ro Sauz y D. Fulgencio Hcrmida :\10
raleda, sobre reclamación d.e ~n erew

-dUo hipotecario de 60JH}O pesetas por
el procedimiento sumario a que se re
fiere el articulo 131 de la ley Hipote
caría, se anunda la venta en pública
s:J!usta, por segunda vez, de la si
guiente finca:

Una parcela de terreno o solar nú
mero 4 del plano siíU3tb en ésta ca
pital, dentro de la zona del Ensa:l
che, afueras de la Puerta de Toledo;
linda al :\ortc, en linea de 10 metros
7-1 centímetros, con tenenos del sefior
Edilla; al Sur, en linea de 22 metros
60 centímetros, con la finca de que
se segregó, y precisamente la parte
que de eH:.! se de:sti ll<tTá S c~llc :::!::nc
minada ·de San· Isidoro; al Oeste, en
línea de 21 metros, con solar número
3, propiedad Ge los mísmos señores
Perdiguer9 y Hei'mida, y de igual pro.
cedencia que la que se describe, y al
Este, en línea de 25 metros 30 centi.
metros, con el paseo de los Olmos.
Comprende nna superficie de 375 me
tros dos decimetros cn:adrados. Tasa
da en la cantidad de 80.000 p.esetas.

último cierra el polígono la linea me
dianería en la casa nümero 11 del 'pa
seo de la Castellana, propiedad del
Duque ,de Arión, en una linea de 3~,73

metros, croe es el lindero Sur (} iz
quierda. Estos cinco lados rorman un
pO'Iigono irregular .cuya superficie ho
rizontal es de 875 mct:rcs cuadrados
con í5 centimetros, equivalentes a
11.2¡9 pies cuadrados y 55 centésimas
de pie, Consta de sótanos, seis plantas
o pisos y áUco, y está dmdida cada
planta er- dos viviendas o habitacio
nes; tiene un p~tio prir:dpal y dos
más pequeños,

y se advierte a los licitadores: Que
para tomar parte e:u. la subnsta d~oo

rán consignar la c-antidad de 2(jO.tlüO
pcsebs. 10 p'or 100 del eXJl~acio tipo.
Que no se udmitirin post~r::I:3 inferio
res al mismo; que Ja consignación del
precio del remate se verillcará a los
ocho di:.:s siguientes al de su aprob:l
eión; que los auto!'; y la certificación
del Registro de la Propiedad a que se
refiere la regla c¡;arla del artículo 131
de la le:..' Hipotecaria est:::.ran ·de rca
niEeslo en la Sec:ret::lr13 del que re
frel:d~,entendiéndoseque todo !icEa
do, a~(;Dt:J. como bast:u:ite la titubcién
y que l;s cargas O gravaoenes :mic!io
res y los preferentes, &i I'GS hubiere,
al crédito del acto:" continuarán sub- .
sisterltes, entendiGndose que el rem:!.
tante los ",repta y queda sl1brog:t:o en
la l'~spolJs:lbilidad.de los. misrr.os, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, -! de Noviembre de 1031
El Sec~!ario, C-órnez. - Vi:sto baeno:
el Juez de primera instancia (ilegi;::d~).

:x.-41~8

- d N 'd' igtIona o • Ovo, que mI e nn area y I
78 c~ntiáreas; lir..da: al Norte y Este, !
h\le:rt::!. y monte del D. ~!anuel Galc; .
Su.r, incu1tc del mismo, y Oeste, p-j"ado 1
~e Fran:is!;~ Fe;·nandez. Ins:-:rita al fo
lH) ::HO nel cltado tomo ú7. "Valor::ld:.l sn !

255 peset2s.
Cu:-rns r:nca!; radican en las p?IT(¡'"

4m;as ,j~ San J~~;m del Co;-go, Sr.nE;.lgo
lle Grr:TICÚD 'Y S~'Ul Sal\-:ldor d:.'! C~::'5t:i ...
.!IÓn. término municip:d del CnrBu,

El relUzte te'ldrá efecto en ia Sa1.a
de a~!díenc¡3 de este Jm::;pdo. a la hora
{le do<:e del ciia 21 de Diciemhre pr6ri
mo. Se ar:l..i~rtc a::c los <lutos y 1:1 C::T·

tific:J.cion d::l R~i=:;trc, a qnc se rci1c"'~
.fa reg.la ct<::l!·ta del articulo 131 de la
] I..r t . !" ~:'l a,f':': '·0ey AA tpO cearl.a, es Lz.'rau ce m:mifi':S¡
t'Ü la S~-i.'::-~~~~~: !;'l.1e- ,~~ C:11ena.CTa q'tle
t~o licit:J.dor aé::pta como Dasw..'1¡c ia
titulacióil y que 1::1s cargas o gray:im~

]les :mi:2J'ia-res, y 10s prefereilte:>, si los
hubiere. 31 créd·ito ~e los ncto,.::;;, cen·
ti n u a r á n subsister..tes, e~diér'¿ose
q:'H~ el rc:r:atonte lm¡ acepta y q:.teda
5ubrondo en la rcsp0:l5~.b1l:thdde 1(15
mismo's, :sin destin:H'S{: :l su ~iincióu
el pl'ecio del remate; que no se sdmili·
rim postm"asinferiores a 52.GvO pe;c
bs, y qu.c pa:-2 tomar parle en la su
bas~acs TIc~~sa!"io CO~L~¡",,-nar en la me
52. del .i~~godQ el 10 por laO riel tipo
de la su}ns:a. o seu de las 52.00Ci pe-se
t:ts. a ::xs-epéión de los ejcc-uwntes y l'
(¡"-, . 105 zcrcc--dI)!'CS D. Hmuiro L6fJez
T¡4nc:"\'do y D. Patricia Radri;cez Gu· l'
fiérrez, quc pueden h:lcCOtlo sin. con·
signar cantidad alguna, siendo <!.c ~ucr:- ¡
la d.cl rematante los gastos de escrltura. I

Dado en Lugo a 2.9 de OctulJre de 1
1931.-El Juez, Ramón Osor.io ).rariínez.l
J)e SU orden, Donato Naveira.

X-fl')4

1
I
1
1

En virtud de providen,ciadictado.

t el día de hoy por el Sr. Juez de
'mera instancia del distrito del Cen

, o de esta capital, Secretaria del .que
)fcfren·da, en autos de procedimiento
!especial sumario seguido a inst:wcia

. :del Pro!:urador D. José Madrigal Mo-
tán, en nombre de D. Fernando Mo
Un Miranda, contra D. Alfonso Ramí
íez de Arellano y Esteban, sobre pago
:Q.e pesetas, se sacO. a la venta en pu
blica subasta, que se celebrará por

'I1rtmera vez en la Sala audiencia de
}ste Juzgado el día 11 de Diciembre
}lróximo, a las once, y por el precio
tie dos miIIor;.es de peset9s, p:lctado
~l'/. la escritura de préstamo base del
J>rocedímiento, la siguiente finca; Una
casa sita en esta capital, en la esqui
)la fO'rmada por el paseo dc la Caste-.
nana y la calle de Fernando el Santo,
ananzana número 192 del ensanche,
:barrio ·de Belén, distrito de Buenavis
!.a, {¡'.le tier-e sn ~ntrada por el nüme·
ro 13 del paseo de la Castellana, con
~rientaciónEste, en su Unea de facha
:ua de 29 metros, a la derecha entran
'~o el chaflán de cuatro metros, que
une este paseo -con la calle de Fernan
;& el Santo; al. Norte, también dere
~li.9., la fachada. sobre esta última' ca":
i:.-e en una línea de 34,10 metros; al
Jondo. orientación al Oeste, hace me
ñiaDelia con l0C31es destinados a ga
",raíeJ- el} linea de 23,2{\ "' m-os y púr
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1iEiúi::\L ESPl~OSA,HafaUa; :;ultc
ra, hija de Jerónimo y de JI¡~da Euge
nia y domic.iliada última:r.e.!üe en l3<:li

I-Ién; compa.ccc'á ea iér'"úno de diez
i dias ante el Juzg:ldo de :nstruc(:ión úe
¡ La (',.arolin2, SC(:l"etaria del Sr. Cáp.}.l:·a.i pal"a rcdlJirla declar¡¡c;ón en C:lusa ins-

truida, por lesiones, bsjo el número
158 de 1931.

CITACIONES

Bajo ios apercibimientos p.oceJ.elltes
en de.echo, se cita y empla::a por
los Jueces· o Ti'ibzznales respectivos,
a las personas que a conliTlIlocifJn
se expresa, para que comparezcan
el día que se señale. u contar desde
la fecha de la publi ;ación del anun· I
cio en este periódico oficial, con
arre[Jlo al articulo 173 de la ley de I
Enjlliciamienio criminal, 2SQ del· ¡
Código de Justicia }..ii!!tar !i F.3 del 1
de (,farina. í

1
CALLE ZU?vIEL, ClotiJdc; de treinta 1

y dos años de edad, v.ruda, hija de ei
riaco y Tecla, natural de; Burgos; do
miciliada últimamente en Madrid, Doc- 1
lor Esquerdo, 15; se la cila para que el
día 23 del ::;ctual, y hora Je las fiez,
compal'ezca ante el Tribunal muní~irJal

del distrito de ChalT'..berí. de esta capi
t~l, sito en la calIe de Fuencarral, nú
mero 91, segundo, a celebrar juicio de
faltas, nUmero 1.816. bajo apercibimien
to de pararl::\. el perjuicio a que haya
lugar.

6.286

CA:-'1PESI~OS DEL A.:~íO, Sofia;. de
treinta años, soltera. hija de Gáspar y
Valeria. natural de La Unión de Cam.
pos (Valladolid); domiciliada iiJti;~na

mente ea :'ladriJ, caBe de J aén, n~ll'.lCrO

11, segundo, núm. 5; se la cita p:!I'a que
el db 23 de! actual, y hora de h:s diez,
comparezca ante e! Tribun.,! mun;cijJUl
del t1ist.-ito de Chamberí, de lladrid, si
to en la' c<llle de FuencarraJ, número \JI,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú
mero :r,S'}S; bajo apercihimicnto de pa
Ml'la el perji.lici.i:io a qu~ h:1ya lugar.

G.28i

CARAVAJAL RODP.lGl.;.E¿:, .losé; do
miciliado ültimamcnte en Lorcn; com
parecerá ante el Juzgado de in.5truc
ción de dicha localidad, dentro de! ~l:"
mino de di~z d;¡¡s, pa-,l recibirle c!cdu
r2ción en causa instruida centr:J Fede
rico de la Cruz Di:lZ, sob'e e;;taf3.

13·1(i5

comparec2rú el dia 14 del mes de No
viembre, y hora de las diez· de su ma
ñana, ante este Tribunal municipal de
Chu!ll.a'rUn de la Rosa para celebrar
juicio. de faltas que se sigue, por lesio
nes, centra el mismo, con el núm.ero
1.318 del cC:Tie.'1.tc afio.

13531
G.2S0

RER.MOSO VAl"ERO. Birnveniclo; na
tural de Ala.iar, preYin~:.a de II"uclvu,
de ~stado so1tcro, prafe~i¿n jOTnah~l.~o~

de veintisiete años d.e ctiad, hijo de
Ba,to!omé y de i'!'::J~sia; don:;iciEado
últimar=.en!c en !k.rcelcna. y pena
do (.)1 causa nún~ero 10.259 de1.927,
por la Audiencia pro1:i::.cid de Urlda
sobre an;¡enazas y uso de nombre su
puesto; comparecer': cn término d~ diez
dias ante el Juzgado de Viella a fin de
in~truirle acerca del CO!l~cGido del ar
ticulo 3." del Decrdo de Indulto de 14
de Abril ú¡¡imo.

13;)03

5.291

:..MAHTINEZ S.-\..:\C!-lliZ, Teresa; ,e
cina de Ubcda, en la calle de Luis Re
dondo, nÚInel'o ~, dance no ha sido en
contrada, y cuy:::s dermis drcunsta;-¡cias
y actual l)n.radcro se des~onocel1; com·
parecerá ante la Audicnda pi"ovincial
de Jaén, el cia 2·1 de .'\ov¡~:~tre ac
tual, a 1::1 hora de :as diez tie su ma
ñana, para constituir el Tribunal del
Jurado eue ha de ....er y f31hr las C:"lU

sas que han sido objeta de :Jlarde, co
rrespondientes a este J:.1Z;;ado de Cbe
da; apercibiéndola que, de no compa
recer. incllrrirá en b mellta de 250 a
1.500· pesetas, y si p:'g:::ra contribución
superior a mil pcsct::lS, la multa sería
de 2.000 a 5.000 pcs"!~s.

1?:59

sumario 67 de. 1931, que se ins t¡·,-,y~ so
b,'e hurto; apercibidos que, de no ve
rificarlo, les parará el perjuicio que
haya lugar.

13;;18
6.295

RODRIGUEZ LOPEZ, Gregario; do
miciliado últimamente en Cisla; com
p~r~cel'ú en téclDino de tliez días "nte
el Juzgado de instruccj0n -de Ar~\·alo

para p,-estar decla!'aúón en causa que
se inst.uye, con el nlli-nero Sí de l:-i:U,
por hurto y desobediencia.

6.296

UN GITANO. conocido por el tio
Jüan. de unos cincuenta años de dad,
moreno, viste traje de pana, cl [Hlr-ta·
lóa a cordoncillo y la chaquel:l ¡¡sa,
somhrero y alpargatas, y de ig:~orado

paradero; compcll·ccerá en tcrm;rrG de
dicz dias ante el Juz~ado de ifiSt:';¡C
dúo de La Carolina. Sec;"eLaria C:.::l se
ñor C:~mara, para ser oido eil C~'l~sa

instnúda por hurto de caballorL::s, bajo
el número 253 de 1929.

6.297

UN I~DIVIDUO desconocido, b.1.jC\,
moreno, COD b:Jrba Cer;"¡H!:1 y b;gc~c.

que en la madrugada dcl 3 del cO:Tllm
te. en ur:ión de ~lar¡uel Tapias Fkres.
illlen!a':on hurtar gallinas en la finca
Las Hor.:illas, en este término, y que
le fueron ccupadas las uves que !k\"8.
ban sustraídas; comparecerá nr.tc (,$te
Jiizgado de Badajoz, dc:ntro del ll'l';'ll
no de ql¡into dia, con objt'to d2 prcsl:1r
rlec!ar:Jdón en el i"eferic.0 sur:-::,;·;:-·, ('1%

concepto de inculpado. ::uyo sUln:1l'ic
instruyo, con el número 3tH), p~r h'-lp
to; ba~o apercibImiento de que, si TII)

comparece, se le pa.rara el pe;Jn;clCJ
R. que h;):::-a lugar en derecho.

6.298

VJDAL CANO, ESpC,:i71Z:1; },,2:;C;' de
edad, v:t~d?, y dOi!!:c¡¡ia(l~ Ü1t;I:::lr:'~:I

te en 13;l! ten; CO¡'!.'pa rcce::! en L~!·;'~~;-¡o

de diez días ar.'e (;1 Ju;:;alla de ins
trucción de ~a C¿ll"olin~. S;'crl't~¡·i;:t del
S" CÚlnnra, para rccihi;·!::t (:e(:L~r2,':ón
en Cl}~lsa) in5 truida p1,1r 1¡,:sií".ln:':3! 1. ')]0

el nú:ncru 138 de 1931.

PAZ EXPOSITO, S'1atiago; domir.:ilia
do últimamente en BC:l10lJl1 y e71 b ac
tualidad en igIlorud:J iJ:lraclcl"o; c~:;,-:p¡,-

.eccni el Jía 25 de :\é:lvicmbre ::1ccua.l.
a iaS J.i~:t.. 11Úl':J.~ UC ~i.l i::::"ti:~d~J.. :.iD. te la
Sección segun¡]3 de la ...\u~::.:~.:::-~a ~J:~(~

"ineia! de "Valenc;::! a f¡~e:¡l:':::' C~)::-:G
t~~.;;t-lgo en el jU¡,-.iO prq1 ;~(: l·" P"U~'J

inst;uida ¡'n e! JlI~"'¡>O ~.i(, 'l~"'l,~¡:·;'''ef)::
1'1 númco iGG de'1O:3f1. ~¿;;.~:~ ·i~";<·¡i1 ..~~:
eOi1!r:1. .José \'_'b Picó. .

5.288

.~OSTA VILLA.:KüEVA, :'fa¡'garita;
hija de AnlonlO y de Isabel, de dic~ y
ocho a1l0s t sGllérá, nat.u.~·:ll de )i:~HJ~':d.;
domiciliada úitimam~ntc en Hcrnan:,
núm. 4[;, bajo derecha, se la cita IXi,:;:
que el dia 20 de !\OV lembre, y hor:~ de
las cuatro de la tard~. comp:¡¡-cz:;a an~e
el Tribunal municiuai de! distrlto de
~ambc;-i, de esta ·capUal, en la Fri
Slon Celular, sita en la Plaza de la ~ron-
clon.,. nún'l ') ,.. pl"Jol4=>l·\t· .... t· ;''''1,..''''' .--lo. f'll

las 0&;';;0-í.570;-¡;;j;· a~-;;';ií)~;;ic;;t~
de pararla el perjpicio a que lw.Y;l la·
~. .

6.289

• ~Efu"\jANDEZ, Antolin; domiciliado
ultirmlmente en Charnartin de la Rosa
en la calle de San Enrique, T.lÚIDerO 30;

i
I
I

1
P.jf>LES PE RE":, An:';;!lO; Lio::,;,::!ia- i

do ü1tim~rnel1te en !k¡°g-c, y un t::l C<lr- ¡
1os. gitano, que cn la Do'.:l~c del 3 dc 1

Oct!.lbre pas.:do pE'rn()e~ó en R~:';!e; 1
comparecerá en térmi:lil de cincQ é::as !
ante el Juzgado de instrucc!ón de (01- 1
rncn:).r. de :\f~!bg:1> p:1:a decla..rar en ¡

6.2[;9

\·lLLA~CEV.-\ }L\RTiS. b~,~:('1; !1;jft
d~ I.,¡;is y de L~z:1i\-::~~~~ c!c ::.~:::!~~ y
sir.;~c :::B.8S de ~u~ld, ~~lS~~:2. :l~·~L1~·~d (.:~

C~a}:{.~t!a (Sal~"'..n1~.:n~:.~)~ (h~1:1~:'-"it¡~l\1_:~ ú..l~
Lnlc.ln1l~ntC' C~ :\l~F¡f~d" en 1~-: c:~l~~ (le
II(tr.:.~nj') nun~(¡ro ·!Ü~ 'bii):): ~e l~ ei~a
~;al"~~ \~ .. T_C el d~a 20 de :\1:·"l.c-:;-:1.l¡'C i~C

ia:..d, y h¡.)!·a de l;:¡s c~.:..:i¡·;) dL l:~ i.~l:· ....!Cl
(·r")!1~!~:'!·"!~~~Ci.l ~ntt,;' ei Tl~i:Jt!n~l :1'~¡r~li.;~:I~

;:':l! d~ll 1!: ..:t""l!~ 0<' (h~;"l¡:P!'; ,'lc) :;f:1
d,rid, s~~n en :n i:'~UC" d~ FueTIc:.trraL nú·
!l1-:.'ro i;l~ $.,!~ll~l.h), a rC'~e-~~,r:.u" ,ittirid de
f~tlh~? T: ....hn~!""1 1J~1fi~ !J3jO 5peri..:~biinicn~
te' de p~¡r~:"ü~ (l-~ pe:-j;ji~¡Q a qUt~ h:'1Y"
1:7:: ,::'"".
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GABARRI IDIR.'\EZ, Agustín; nata
-ral de Oporto, de veinticuatro años,
hijo de Santiago ~. Jesusa, de estado
soltero, profesión cestero ambulante;
Er:::ili-G Jimé!!ez Gabarri, natnral de
Oporto, de treinta y cinco años, hijo
de Anton-io :r Antonia, de estado solte
ro; pr{)fesión cestero ambulante, :r Ra
món Gabarri Jiménez, natural de Pon
tevedra, de veinte años, hijo de José
y Cristina, de estado soltero, profesión
cestero ambulante; procesados en su
mario 'del JU7:gnno de Noya número 16
de 1931 sobre hurto; comparecerán
dentro del termino de diez días ante

! dicho Juzgado, a fin de constituirse en
prisión: bajo apercibimiento de ser
declam dos reueldes.

8.395

GARCIA. RELlNQUE, José; de vein
ticuatro años de -edad, soltero, chó
fer, natural de Jerez de la Frontera.
vecino de Vejer de la FlI"ontera e hi
io de Manuel y de Ana; domiciliado
últimamente en Vejer de la Frontera;
comparecerá, en término de diez días.
ante el Juzgado de únstrucción de La
Carolina (Secretaría del Sr. Cámara),
para ser reducido a prisión, bajo aper
dbimiento de ser declarado rebelde,
en causa instruida por homicidio por
imprudencia, bajo el número 221-930.

13*63

DESCO~OClDOS: ,arios indh';duos
que sobre las nm~\:e horas del Liia 2
de Octubre intentaron pasar contra
hando de café, en cinco r:aballerías,
por el sitio dehesa "Los Galyanes", :r
que, al serles d~~do el alto por )a ~uer

za de Carabineros, se dieron a la hui
da, dejantlo abanclonadas las cinco ca
ballerías, cuatro menores y una ma
yor, con la cnrgn;· comparecerán ante
el Juzgado de Badajoz, dentro del tér
miDO de guinto día. con obieto de

lM29

13-143

13-li7

8.39*

8.396

8.397

G.-\SP.-\.R :mR.\l\D.}. fJ.ermin Jo; de

prestar dcelaraci6n, como inculpados.
en el sUffi:l.rio que se instrn:;e con el
número 321 de este año, por contra
bando; bajo apercibimiento de que,
si no 10 vedfican, les serán nOll'.1rndos
de oficio.

8.393

FER....'\'A...1\DEZ VIVAJ.'\'CÓS, Francis
co, hijo de Pedro y de :Maria; natu
tural de Mazarrón, Murcia, estado sol
tero, profesión jornalero, de diez y
siete años, domiciliado últimamcnte
en Bilbao; procesado en el sumario
número 326 del año 1931, por delito
de hurto, y comprendido en el númr~

ro 1.0, elel :l:ticulo 835 de la ley de
Enjuici:::mienio criminal; compatece
rá, en término de diez días, ante f'l
Juzgado de instrucción del distrito rh:;
Ensanche, <le Bilbao, con objeto de
constituirse en prisión; bajo apercihi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el :perjuicio 3. q1.,;C huhl;ore
lugar.

GARCIA FERNA:\DEZ, Luis.; hijo
de Eugenio y de Isabel. ,natural ,de Gi
jón, provincia de Oviedo, soltero, :!yu
dante de máquina, de veinticuatro
años de edad; domiciliado últimamen
te en Gijón ~. ausente en ignorado pa
radero; procesado por estafa en caU
sa de este Juzgado; comparecerú, en
término de ocho días, ante este Juz
gado <le Instrucción de Avilés, coa
objeto de ampliar su declaración.

1342í

13466

13507

3.389

8.390

8.392

8.388 i

CARRA.CEDO PRIETO, Rogelio; do- I
miciliado últimamente en el pueblo de I
Prado, Ayuntamiento de La Vega del I
Bollo, del partido de Valdeorras; pro- :
cesado en el s),lmario número 9S del
corriente año, por tentativa de yiola
ci6n, como comprendido en el párrafo
primero del articulo 835 de la ley de
Enji..:iciamienio criminal; comparece
ra en el térmiIlo de diez dias, a contar
desde la publicación de la presente
en los periódicos oficiales, ante el Juz
gado de instrucción de Barco de Va1
deorras, para constituirse en prisión
~. ser indagado; bajo apercibimiento
de que, si no comparece, será declara4

do rehelde :r le P<1,a¡"Ú el perjuicio a
<¡uc b~:\a lugar en derecho.

13-l38

I
CERVANTES ESTEYEZ, Antonio, I

alias "Paleño"; domiciliado última
mente en :.\lálaga, procesado, por es· i
tafa, en causa número 693 de 1931 ~
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Alameda, de :.uálaga; ba
jo apercibimiento de rebeldía.

13525

CRUZ DIAZ, Federico de la; de es
tado casado, profesión empleado, ma
yor de edad, domiciliado últimamen
te en Lorca, procesado por estafa;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Lorca, como compr-endido en el nú
mero 1." del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento crimi,nal, a fin lÍe no
tificarle el auto de procesamiento y
prisión dictado contra el mismo por
d delito de estafa en el sumario que
se tramita en este mismo Juzgado con~

el número g2 del año actual, recibir
le indagatoria y practicar las dili
gencias conducentes; apercibido que,
de no hacerlo, sc le declarará re
belde.

8.391

CUBILLAS FEfu"ANDEZ, Elías; hi
jo de Miguel y de Maria, natural de
Santoña, estado viudo, profesión ho
jalatero, de treinta y ocho años de
edad, domiciliado últimamente en San
tander, procesado por hurto; compa
recera, en el término de diez días,
:l~tc el .Juzgado de instrucción de V.i
toria; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, será declarado rebelde,
parándole el perjuicio a que huñier,.e
lugar.

S.3Sí

REQUISITORUS

BO$[,l1, Juan; IJl'or"sión f~;bri¡,ante

Jc. curtidos; domiciliado últimamente
:m lbrcelona, calle Concepción Are
::ral, 202; procesado por estafa núme
ro 6í de 1931; comparecerá en térmi
no de diez dias ante el Juzgado de
'j,nstrucción del distrito uel Norte, de
Eareelona, para reducirle a prisión y
responder cie los cargos que le resul
tan, bajo apercibimiento de ser decla-l
~adQ en rebeldia.

1~-13!

!Jajo (J'Jei'cibimi:mto de ser declaradcJ
rebc'!des !J de incur.rír en las demás
re::p(¡/lsilúili.lades legales, de no pre.
sen !r.rse los procesados que a conti·
1/.l:u<:Íón se expresan, en el plato que
se i::s fija, a contar desde el dia de
la pr!/'iic{lción del anuncio en este
pel'f6dico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala, se les cita,
llamo y emplaza, encarnándose a
iodas las Autoridades y ttgínlcs de
'la P(;lfcIa judicial procedan a la
busca, captura y condl!cci6n de
aqu;¡Zos, pon:':ndoles a disposición
de dicho ~Juez o Tribunal, con arre
glo a los articulas 512 y 838 de la le!]
de Enjuiciamiento criminal, 664 de
la leN de ElIjiliciamíento militar de
Mori/ia.

8.38;)

....LY.\R:\DO ORTIZ, Antollio; natu
~al dc ULccla (Jaén), hijo de Antonio
V de }Im'ia, de cstado soltero, profe
lión Agente comercial, de veinticinco
lños, domiciliado últimamente en Vi-¡
lacanillo (Jaén); procesado por el
ielito de estafa en causa número 192
ile 1U3!; comparecerá en término de
diez dhs 3:tte. este Juzg~d? de Huelv.a I
para constItUlrs~ en pnslOll; aperCl
rUdo quc, ue no \"eri11t:ar10, se le decla-
. 'Jlrú en rebeldia.
- 13155

8.381j

AUBl :\., .Joaquín (a) "el Gordo";
myas demás circunstancias se igno
~an, domiciliado últimamente en 'Ba
da!ona; procesado por asesinato, cau
sa númerO 3í,1 de H131; comparecerá
en el término Ul,; uit.:l. d.iiis ;¡;;.tc el Juz
gado de la Concepción, de Barcelona,
Secretaria de D. J osi': :.\laria Guardiola,
bajo apercibimiento de ser ueclarado
rebel~l'.

13432

'ALB." '.l.\PtQUEZ, Diego; cuyas cir~

cun:,;bI1l~l:JS se ignoran y únicamente
se saoe [[ene su c101t!iciJio en Madrid,
.calle Ct,r,,'rino Gonzúlez, número 5, y
que h~ sIdo "i[ljante de la casa de re
lojería de D. Jo.:;é Maria Alvarez Bui
l":U: procesado por el Juzgado de ins
trucción dc Badajoz en cansa por es·
t:llanúmero 133 de 1931; comparecerá

",f2te dieho Juzgado dentro del tél'IUino
de dil'z dí3s para ser notificado, inda
~ado e i 11 g¡'C'S3r en la prisión.

13513
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S,-í.1Ü

SA07

ragoza, Secretz.ría .-de, D. ~lan:"<'l. ~,e
rrano, para c?nstliulrsc en. Y¡-blun
CICle le ha sido decretada en dIcna cau
sa por anta de a Audic'1Cifl fed¡~t :! del
actu~l,

13.:;08

~lO)\T.~. Laurcano; de n:lnti;,leté
años, soltero, de esÍ3.tura lnj,), more·
no, de neio casl:¡r:o. can l\i1:lS l·n~ra.

dns ~r:;lll¡C;;, emj)f:':'_:¡¡lClo a ..::1 1\" Gal·,
oue yiste ti':.!,b de jéT':':C: ne;;,'", Z:<i)a
tos blancos ". ~orra b!;~.:(drj:~. (¡tiC c-s"
tu....o residieñc10 cr;, Gt'l"al de 1-¡:n:"G,
de este Ayu'ltarnientn. y ql1!' ,:.: Jite
ser vecino del p:'1~..tid~) ele C;<;l:)~l~~tlS,

IU"OYl¡-¡cia de PontcY"'l' i!r~, y ;·1~YO 'le...
tual paradero se de,,(;o!10c<'; (":Jj!" r;a
recel'i't dentro del támi~o :le cEC':z
dias, a corrt:;r desde el s¡,:';lli(':~k :lJ de
sn puhJic3eió!1 en la G:J:E'i'\ ,,',: ~',L;.

DRID Y Bolctin Oticial c1e 1::. !J!'ü-.i:::.:i;',
ante el Juzgado de Ccl:ll1o\',1, L"-);, e!
objdo de l1r;¡cliC,lr "I.-ari:l-S tl¡¡i;,::,:':-':¡~s

en S¡;n1¡lr:o soi;re: estafe'..

OWi.T': .-\L'-'AREZ, _-\r;~o¡¡ ¡,,: "'l-in~

de Sevilla, con domici!:o "")1 ;¡¡ Fl:;
za de San :Ma:-tin, nÚ¡ilero: :; l',~lI e
de Qucvedo, acccso,ia, 14. c,:.'":;'; (lt'·
m{tS ci~cun$tanclu.s se dC'~:""\J:l,'::('t211,

procesado en ca:,S:l por robo. ~;';:¡".'.

ro 4,79 de 19:31; c:omIla,'eCc,';[ en c'l
término de diez días, ~nt,-, el .L.:í';.j~do
de instruceiün de:l dIstrito de S,,;¡ !-~¡:

mán, de Sevilla, p'U·,l C();,S::',l¡¡,.:e (;:1
prisión; b~~jo ~D,=,re)b~il~·.;"·~:~.", '.1(' ~er
liel'1,1:';,¡1c; ;-c,belde.

PE:";c\SCO L\.RR:\Sd":..\::t-'I1:": de
.einticlutro :lños de Cd:Hl. ~(;1<,'1"', ~r.~.
tante, natural dc Toledo. s¡t"¡~,;,,; ~1'S

señas Ti.:rSol1a1e:,: n!tn. !......1"¡(lr ¡~:·:·~·-:1dll

pelo ncg;'o, ojos ~r:!!l(!l'';. L::!l¡':::~ ¡,~.
gros; usa tr[lje l1:.:.~ p:;~p (\ .... ('u:·c~. ,'.;,l;:~]

S~~ de nerenl de Ct~it)1·.. ::1p~lr·..:.~~L::-\ : ·l:l::
cas y gO:':":l dc ("'lO:' " ::<,,~: l',:::,· ,:<.,.
mkiJio :1(:ll\al ~ .... i,:<n("':I: ,'":e,,,:::', ,'c-;-,t
en térlnino nt" (11e2 dí~~:,. ~!:'lll' l:l .!t7:~

~¡tdo de jn~lrU(',-'i\\jl dt, r..;~ (::::",l:":'::t
Scct't:""t:Jr-í:,\ ¡it:: ~;'. C;·'il'·¡:-:=. t':;:-3 -'-"-'("
,dí1o v i1ll~:n~::::';~-, el ::i.:~I·; ~;~. ;\7' .. ~·,--::..-

!nicJito y ;):<;:;~:~ ,.~: :';¡L, l." ~'.: ~'.' .·~l·.:.
en. C'~\~~ ... ~~ 7;:~~~'~¡: :.: :" .. ',t

lieri¿i~.. iJ.¡}o (":-1 ;-,ú~ I.;:·~I ~ .7•. :.; :~.: '.

3.-104

8.406

8.402

8A03

LOPEZ },lARTI:\"EZ, :\h';lUd. alias
"~Iudo"; de veintisiete aI10s de edad.
de profesión marinero, hijo de Ricar·
do y de -"IanueIa, soltero, natural 'de la
parroquia de Jubia, Ayulitamiento de
El Ferrol, partido de ídem, proviacia
de La Coruña, yceino de esta capital,
habiendo tenido su úlLmo do¡nicili'o
en la misma, c:üle de )olonc1os, núme
ro 23; procesado en sumario que con
el número 2,1\);]", HJ:¿\I se le sigue en
el Juz!:!:ado de il1stnlCl.:iÓn ud d.iStrito
del instituto de La Coruña; COTI:!.pare·
CC'!":1 ante el :nísmo dentro del plazo
d ... ocho dí:lS, con objeto de se. rcdl:.·
cil1n a prisic.:.n, pUl" haberlo acordado
así 1<1. Supel'ioridtid; rH·e....inicndolc
que, rle no h<:cerlG, será decbrado re·
Dchic y le pr:rará el perjuicio a que
hc;llIc're hz;:;:?:' "on arreglo :l l<:1 ley.

134.19

LO PEZ RODRIG'CEZ, Je:ró!limo
(a) "El Rengo"; n:_1Íural de Xerva. de
estado soltero, profesión alfarero, de
veinte años, domiciliado uliimamente
en Sevilla, barrio de Amate, calle 22.
número 14; procesado por burto en
causa numero 432 de 192!l; corn:pare~e
rá en termino de diez dí:1S ante el Juz
gado de in~trur.c.ión del distrito de la
:\Iag.J:.!lcn'l, de Sevilla.

LORA FEHXASDEZ, ~lipuel (a) el
Paloma; natural de P<1lma del Rio, de
estado soltero, profesión alfarero, de
diez y ocho :lños de ed~l,d; d'Offi1cilia-
do últimamente en esta ciudad, call'e
'ialladares, 6; procesado por hurto en :
causa número 432 -de 1929, CO:~l1pare('e· j P,\.Lü, Ad:n;mdo ud: ~ie \l'i,:ti",U'1
rá en término de diezdi.3s ante E'l Juz- '1' O-ñ.os, soltero, esta[ur:1 rc:gt:L::'. m t
gado de instrucción del distrito de la bien grueso, pC'lo castaño, ClI!1. :""H'~.
~Ingdslen~, de Sevil13, j. barba, dcmiciliadn ú1tim:l111rn,,: l:"¡l

13-192 La :'láya. partido de Alba d~ !':¡,'l",;'-;,
i do."l", nrc"t:1ha sf"rvicios (''-''''0 .... ;;,:do

en 'i~-cása -d~l ~'~c~no de' dil"i1~ p".')}lo,
Segundo Alonso Guti¡;rrez: ('o:¡¡; "Te
cerá en tfrmino de diez din,.;, :ti:!e ':!'

Juzgado de ins!rucciun <le Sl'l;l::"·'-''''
para constituirse en pri.'dón y¡r\\v ;,,!<~••
nal v notific:H'le el :.luto de P;'(IL· :S;1

mien-to -dictado C'ontr<l él, en el Slii:1;1.

do número ;).1 de 1fl31, que ~e ic si
gue por f'stafa; Lajo :Ip,-'n'ib!l!!!",¡to
que, de no comparecer, H"'Ú dC·l·:~li'~¡.

do rebelde ~'le pararú ,; }'I::'j::,-;,. a
que haY~l ~t1g;¡r.

8.40ii

LUEUIO AGUIRRE, Arluro; de ,cin.
ticuatro años de edad, soltero, obrero
que fué de la ~ompañíaTelefónica, na
tural de ZaJnora ~. domiciliado última
mentc en Gijón; Corr:parece-rá en el
término de ,diezdias ante el Sr. Juez
de instrucción especial para la ins.
trucción de sumarios por coacciones y
sabotajes en las líneas telefónicas de
esta provincia, con el fin de ser oidu
en el sumario número 4 del Registro
especial y 88 de 1931 del Juzgado de
-t\.",:ilés, por da.ños c:lusados en. las 1i_
neas telcfón,icas; apercibiéndole q:1C,
de no verificarlo, le p:¡r:,l'ú {'j p-erjuicio
a que hay:¡ lugar.

::IIEDI':-';:\ ::IIARCO, Esta¡,isbo: n,ltu.
ra1 de ZangUí':a, de ('stado soltero, pro
fesión :¡lb,!ñil, rl.e 'vcin tiséis aiíos de
edad. hijo de p~drés des conocidos: Llo
micili;ldo últimamcnt;:: cn Zarago~a;

proces,!llo por rollo en l"<"1l1S:'\ nü,:E'l"O
91 ele 1931. ~GnlparlTc'r:"t 1'11 ~c .. ;nill'o
de diez di;;..; ei1 el Jl!Z~;~UO de ;ns[nlc
eiün Jel ;j;,;!rih lJ.,:· S:'lJ~ Pablo: de Za-

treinta <lños de edad, jornalero, cas~

do con :.\Iaría POl'riño. natural y Ve?I
no de Portugal; e~ de .E:statnra aha,
delgado Y more~o, Ignorandose ~(!.S de
más circunstancIas; comparcecra en el
:plazo de diez días ante el Juzg~do ,de
instrucción de Orense, a ~er nO!lfi~ado
del auto de su procesar.1ll,nbil, ¡nunga·
do y a constituirse en p;':sión por <;on
secuencia del sumario que se le SIgue
COll el nú:nero 231 ,de H131 sobre con
t,a-bando; aperciLiéndu]¡: que, de no
ef"C1uarlo, se le tl~cl¡.¡r:¡;'3'1 Tt;.b¡:~<.i::: y lc
pm'¿lrÚl1 ¡es (lem¿lS pC';'] ~¡ 1c;¡os a que
]lt~ya ]tt.ynr'.

8.401

13J98

8.399

6.398

LOPEZ LUJA...."", Tomús; natural de
La Pesquera, de estado soltero, de pro
fesión panadero, de diez y ocho años
de edad, b:Uo de Dlpiano ~.. de l\I~rti
n:l, dúrniciliado últimamente en Bar
c~lona, calle del :\Iediodía, número 12
bIS; procesado en causa número 411
de 1931 por- el delito de tentativ2 de
e~tafa, seguida en el Juz"'ado de ins
l:,ucción del distrito 'del ~Iercado, de
\alencia, como (,"Ofilprendido en el nú
lUero primero del artículo 835 de la
ky de Enjuiciamiento criminal; cam
parecerú en termino de diez dí;lS ante
el expresado Juzgado. para constituir
se en prisión en las Cárceles de YaIen.
da ~. responder 'ue los cargos que le
r,esultcn; hajo apercibimiento de ser
q~clarado rebeltle y pararle el pcrjui.
<'::I() a qne haya lllgar.

8.400

1350-1

GO::\lEZ V.-\.LERA, Anselmo; hijo ,de
::\Iiguel y de Quitería, natural de Ceni
:late, de estado soltero, profesión jor
nalero. de veinticinco años, domici
liado últimamente -en Cenizate; proce
sado por hurto frustrado en causa nú
mcro 180 de 1923; comparecerá en, tér
mino de quince dias ante el Juzgadu
de- instrucción 'de Torrente.

GD.IE~EZ,Juan: ':c unos veintiocho
años de edad. casado, gitano, cuyas de·
IlJás c1rcuns',ancias, así como su para
dero, se ~~moran; proces~do en cau~a
que se le sigue con el Dumero 409 'ce
H31 por robo; comparecerá en el tér
mino de diez días ante cl Juzgado de
instrucción de Pamplona, a constituir
se en prisión; bajo :!percibimiento de
ser dcehrado rebelde.

13480

13501

Gü1iEZ ACEBO, Fermin; natu:oal de
~ljrones-::lIiera (Salltoña), de estado
soliero, profesión marinero, de veinti
séis años, hijo ,de Ricartc y de Re:;ina,
dmniciliado últimamente en Vigo; pro
cesado por hurto; c'Omparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de
Vi;;o. para notificarle el auto de pri
sión, dictado por la Au diencia de Pon
tn·edra.
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135;:;2

13577

1::t544

8A.~J

.-\R.TOi\lLLA TEGA, i\Ianuel; da
diez y siete años de edad, soltero, ch:!·
rl'ero, natUl'al de Madrid, hijo de :'!.1
nuel y de :'.íaria, sus scñas se i~;:(l'

1':111; domiciliarlo últimamen!e en Un
m<::l'tin de la Rosa, calle de :\¡uHe¡-. nú.
mero 57; procesado por el delito ti!:
robo en sumario que se Instruye ca
este Juzgado con el número 71 d~
1931; comparecerá -en termino de uie¡;
día:;, eontf1dos desde su inserción eIl
dichos :periódkos, ante el .Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, a na
de -notifi.carleel -auto .de su procesa·
roierrto. recibirle indagatoria y :ser re·
ducido a prisión en la Cár.;,;el de este
partido.

A~,CDYER C~_PO, Ji.iLli1; cl~ veinti.
siete años, hijo de Antonio y de )1;)..
ria, de estado soltero, natara! de Vi:i.l.
Carlos (Madrid), vecino de Barcelona;
douiciiiado últimamente 'en la calle
Escudillers, 53, principal, primer;" d~

profesión sereno; procesado en ca¡¡~a

número 203 de 1930, sobre homicilih
frustra do; compcrecera -en termino d~

seis días, ante el Juzgado de instn:é'.
ción del distrito de la Lonja, de Ik·.
celona, Secretaría ele D. Juan Brus:'$
Vives, ·bajo R[)c!"cibimlE'nto de ser (;~.

c1al'::ldo reh{"ldr.

treinta años, hijo de Emilio y de P1á~

cida, soltero, de Barejo, vecino de Cór.
doba, chófer; procesado por robo, su~

maria 371 de 1931; comparecerá c:t
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Iz~
quierda, de Córdoba, para notificar]~

la prisión y lle\"ar :a efecto otras dili.
gencias, bajo apercibimiento de decla~
rarle reh,,1df:.

8.42:.

\ BELARIQPLAY1\:S, JUUJ1.:l; hija de

I
.luan ~- de Isabel, natural de Cartage.
-na, de estado soltera, profesión pros·

1 tituta, de veinticuatro 3iios; ,domicilia·
'¡-da últimamente en Barcelona; P,OCI:'

sada en causaniimero 22 DI: 19ia, so
bre l"esi.s.tenci.2; -compareecracn Úr

1 ~n¡no d". ~ie7. .dius•.a.n~e el .Juz~udo de
J.nstt,ucc lul: ü'C-1 .. dlS lrlto de l\.L:li"JZ::'''

APARICiO CAHBOXELL, T;):11'1~;

natural de CaI'Cagenie, de esf-ado so:.
tero, de profesión limpiabotas, de dil:¡;
y ocho uños .deeda.d,hiio de Tom{g
"J. de Ana María; domiciliado última•

\
mente en Carcagente, calle de Alfi)¡J~
so XII, número 3, primero; procesad~I en causa número 24.5 de 192$, "por el

\
délito de atentado, seguida en el Ju¡.
gado de instrucción del distrito del

! Mercado, de Valencia, como compren.
dido en el número primero del a.tícu.
lo 835 de la le}" de Enjuiciamiento:
-criminal; compareced en término de
diez dias, ante el expresado Juzgadlj
para constituirse -en prisión en bs
Cárcc!es de Valencia y responder ele
los cargos que le resulten; bajo :lP,·,
cibimiento de ser declarado !'cb;;lde
y pararle ci perjuicio u qll~ hu}';:, !u
g~r.

134-3i

13U2

8.420

8.419

8..113

3.4!6

YALLS :'!JRT, José; hijo de- -;Juan ~

de ::-'lnria.naiural de Barcciona, de
est2.clo soltero, profesion marmolisto,
de -,'úntiocl1o años, fugado (le laPd
sión Celular, d~)¡:¡de se hallaba preso,
en 26 del pasado Julio, y domiciliado
últimamente ea Barcelona, calle Salv-á,
"53, portería; procesado po·r robo, su
marlo 5GO de 1931; comparecerá en
término de rliezdias, ante el Juzgado
de hU;li:'lersidad, de Barcelon-ay Se
cretaria de n. Antonio -Codol'niu; -bajo
apercibimiento de ser decl3:radore·
:»e1de,

\
~ ZAJIBRANA TOSCA...~O, José (a)
1, Polo; domicilhtdo últimamente en ::Ilá-

laga, y procesado, por estafa, en eau
I sa número 693 de 1931; comparecerá

len término de diez días, antE el Juz·
gado de imtnIcción del "distrito de:la
Alameda, de Málaga; bajo apercibi-

1
miento de rebeldía.

13524
8.421

AGUILAR ADRIAN, Fruacisco; de

U~ TAL A....'iTOmO, el :vl:ilaga, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
domi.:iliado últimamente en _Alicante;
procesado por ~l delito de robo, en
sumario número 333 del corriente

laño; comp-ar-ecerá dentro del término
1 de diez dias, ante el Juzgado de jusI trucción del (:i.is~rito del Sur, de Ali
I cante, a c_onstitui:se en prisión queI le ha 5i(].0 decretada en dicho suma
I rio; bajo apercibi:n:üento de que, si no
¡ compa¡-ece, le parará -el perjuicio a

que hubi<::rc lugar y será cl"~3rado re
! belde.
I

i

I SANTAELLA MOR-\LES, Manuel;
de estado viudo, pTofesi&n Procura
dor, de cuat'enta y un 3ños,oComo

1, com11rendidos en el caso 1." del ar-
i ticuio 83f. de la ley procesal, y domi- 1
i CiJi2do ú1iimam-ente en Ceuta, calle

\
Castelar. 1; pro-cesaclo por estUfa en
causa numero 69 de 1931; compare

i cl::rá en término dc diezdias, ante
I cl Juzg:"'uo de Melilla. <l constituirse
\ cn prisión; aperdbido que, d-e no ve~
¡ rili<.~arlo, le parará :el perjuicio que

\

1 hubiere !ugar en derC'cno y se le deda
Ta rebelde:.

134ü9

'1 8.4l:"
U!\ INDIVIDUO, conocitio por Jua·

f ne1es, arenero, con do!Ilicilio en Gra~
I r:.¡¡da, calle Real de Cartuja, y cuyo

actual paradero se ignora; compare
cerá, en término de diez dias, ante
(;1 j :.lí:gado de iilstrucdón del distri
to eld~.salyador, de Grunada :r Secre
t2.r':a de D. -Ramón Ruiz de Per~ltu y
Carda, a ll!l de respol1derde los car
gos CIl:.C le .e.mltanen caUsa n!Ímero
316 de '19:;1, sobre hudo de -arena;
previniér..dole c.:.~l~, de no comparecer,
le pm'ará el pcrjuicio a qne h;iliiere
'luga~' en derecho,

1.3516

1351;;

134~J3

13454

8.414

8.413

8.411

S.AX )liGl}ELFEfu~AtmEz, Fran
cisco; .hijo de Victor y de Aurora, na
-tural de Santander, estado soltero,
,profesi6n jornalero, de veintidós anos,
-domiciliado últimamente en Bilbao;
procesado en el· sumario número 308
-u<: 1931, por- delito de h!!l"!o."y ~Qmo
comprendido en el articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal;
l~omDareceráen término de diez días,
nnle' el Juzgado de instrucción del
11]strito del Ensanche, de Bilbao, con
objlOto de constituirse en prisión; .bajo
H1)crcibilnicnto de ser declarado re

'1;eldo=, parándole el perjuicio a que hu-
hiere lugax.

P.UBERRIZ ALVAREZ, Francisco;
31.e diez y siete años, hijo de Fran
~is~·tJ y de :.tarín, dc cstado soliero,
~alu;'al y Yecino de ~Iadr~d, de oficio
!i.ll!l)iabota;;, con instrucció;' ~r sin
:1nt::~eL1ente;;. dO!lliciliado úi ~i;,:amcn·
-le !:';l Bilbao, :r -cuyo aduul _paradero
se i,:llora; comparecerá en término de
:lie:;: días en el .Juzgr.do de b;;tmc
ciÓ;l del dis~ri(o dd Celltro, ele Bil
.hao.con el fb dc notificarlc el auto
de llrisión y Sel" sometido a reGolloci
tni(~ato médico, según lo acordado por
-dic;;o Juzgatio, en causa nÚmCl"O 253 dc
19;~;, por el delitl) de hurto; apcr-ci·
biéndnle que, de llQ comparecer, será
dedarado rebelde y le parará el per
juic-:.-¡ ,1 q:¡C haya lU!rdf.

I~;_'I~A RIYAS, Juan; naim;ü de
V<il;¡1dolid, hijo de Manuel y oc Ro
.sarin, de estado soltero, profesión 31
oailiJ, de di~cinueve años, domi.cili2
do en Bueh·a últimamentc, e.n Las Ca·
lon;:,s, r;roces<'.do por hurto, en cau
!S2. númE:ro 4i9 de 1931; cOI::lparcc~rá
en término de diez días, ante el Juz
.¡ado de instrucción de Huclva, para
$er rcducido a prisión; bajo aperci
-~imiento de ser decl-arado rcb~~d~.

¡,>'1n6

8.412

REINA TAPIAS, .Juan; procc5udo
por {'xcitación a la rcbelión, número
685 de 1931; ~omparecerá en térm.ino
de diez di<1z, ante el Juzgado de ms
trucción del distrito de la Magdalena,
~e Scvi!!a.

bajo ap-ercibimiento de ser declarado
-rebelde.

PUDIE IGLESIAS, Je5Ús; natllral
"de Gondomar, de estado soltero, pro
fesión jornalero, -de veintiún años dc
~dad, hijo de Aurelia y de p~dre des·
conocido, domiciliado últimamente -en
Vigo, procesado por estt:fil; comparc~

ce'ú en térroino de diez días, aote el
Juzgado de Vigo, para notíficarle auto
'.le:l:lsión decretado por ia Audiencia.

13505
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8.134

G0XZALEZ CAR13ALLO. l!!'dé:~tc':3

c.e diez y !1!J.c\"e 2.ños de edr,rl, sQIt(;ro,
mL"1<:ro, natural de Caruilicia, tijo de
Demetr:o y Teresa; sus seiias &Dll: cs·
ta!ura bétj~, pelo castaño, OjDS p=:z'\'Ics;
nariz regularso color del .:rc~·dro sa ;10 t

Y1sl" tJ'aje entero ObSCUl"D. t:-¡ncJ¡~ra

y zap:;ios:, y clC;!lllciliac1o úHhi~~tji~C:1L:

en S:¡n Agustín dc Guacblix: ;)),(\C,··

sado por el delito de 1c'sioD.e;; en Si.¡~H~'

rio r:ú.m::ro 13 de 1D31; cO;l1I,:',l'::c::;-á
en tén:Ü:lO de diez dü,s, C(ln¡~dos

desde su inserc~ón en les p~r~i6dfcG';

o.5c.:.ales, a fin de notiflcarl~ el ~:.uto
de su pl'oces::uniento, :J.;l:e é:~ JUZ:;;:lC:.;)
de Í:1s1r-o.1cción de Colmen~:r Yido.

1;>550

Ll-:-':,\ BLD!:\. Emih:: hijo tiL' E;¡;¡·
::0 '1' de Y:¡]1". n:llll;-;¡! de L:;j:! {Sé'"i.
}b): de esh,do :"o]kro. prOfl''::tl'i ('la·

pk~,;Jo. de yejntinuc\(' uño" di' ed:ld.
y durniciliada Üli:.¡~ll~l:~~'"nt\.'· ("!l (~t~~·:i~.,"'l ...

n~1.: prO{·t"~:1do por (-SLLf:~. r:~::::~'ro ~G;
de 1\31; C\~":fI;¡f('(':'·'ú. ,',; [·:,:-;,;j;;n G2
di~~ di:)~, :.:.;:~~ ~~st: J~~·:.;.!.-¡Jr, d~' :::.,-.-

U;-SA BUDlA., Emilio; hijo de Emi
lio ~- de '-a1le, natural de EcUa. de
estado soltero, profesión erupleadD,
de "eintinuevc años de edad, ~- domi·
-~:: .... ~ ........,1 ... ;?If,., ....... ~,.,t.A 0-" Car':'l'\'On~· nT'O"

~:~d~ ;;-e~;;f;'-c;,~~-~~~~e~'~ ':U$
de 1931; eompare.cel."á, en tt'nnino do
diez dias., ante -este Juzgado de ins
trucción del disl:'ito de Snn Yicente
de Se'\-ill a.

SA3í

oC,... - --
~ .~.l;) /

'Á__ ,. P" 2~9.tU1exo UUICO.-· agm.2.. <)

L:\:'\AS, GCI';};'co; COi1oc'ldu jlO:' L;¡
nas, vccino qUé fué de St"rg;,,:,t!.e, Ayul1
tru-u;ento de DOQueijón, p:.i.rtido de
Santiago, pr\T·~~il1ci~ de La Coru.¡la; G.e
cstai:u-a re;:¡ular, delgado, pelo rubio.,
sin b::..rba, ojos h:,w.diucs, que \-iste
blus:l y p:::.nialún claro; compa~';i;C(;r:"

anie es.te Juzgado de ins1..r'ilcciÚIi. (~.¡

La Estrada, d.cnlro d.el termino do:!
diez días, a fin de se. indagado y l'or.,
tiwirse en prisión decreU.da. en :;Utll;i'
1'io que. por el delito de robe, ~e sig.)
en este Jliz;::ado con ei núme!'O g:,¡ al
corlje~te a;'io; b;l,jo apcrcibimiento d~
se::' declarudo rebelde si deja de com-

1/')- ~n
¿,. lJ ;", __,,,

HERr-.,ADÚR LUQeE, Rafa.el; CUYáS

cireul!stancias y señas se ignoran;
procesado por estala; c.Ellpar-e::erá.
en el término de diez días, ante el
Juz@uo de instrucción del di::;trito el!::
la Derecha. de Cór-doba; apercibido,
en otro c~~"'o, d-e ser dec1L:.,ad.o n~·
b~lde.

8.435

I
¡ número 1.D del artículo 835 d.:: la ley
: de Enjuic:nmlento crimir::al: co,.:,pare-'

j
/ ce:rá. cn t&<iill:1.0 dc d;cz di:~S, D,IÚC cl
~xp:csado JUZ6UC.O pnln C,- :~s~i~t::rs~

1 en pdsión y rcspOl:d.er de ;os C&;'gos
1 que le resulten: bjo ap::::-c;,bimi:,m!o
¡ de ser úec];'¡';'2do reidde y p::¡¡-;;de el
I perjuicio a ~¡ae h:.!ya lugl\r.

I,
I

I
1
!

12-N'oviembre 1931

&.433

13569

SA:32

13542

GO~íEZ Rú~1ERO, J.ose; natural de
Líll:lres. d.e estado .soltero•.ue profé
sión relojero, de veinticinco afios áe
ed::.d, hijo de Jo~ '!J- de Jcsda, do:ni
ciliado Ultircamentc en ScyHb., cdle
tic Casli!la, ¡:ún~ero 9; proc.es;:;,.:n e;:;,
C'alll's' número 223 de 19:50, por el de
lito (k j'llrt:J. s('gllida en el Juzg;¡do
de in~trU("~';;lil dt'l dist,ito lit': :'I1ft:-.
de Yalenci:l, L-O¡':~;) ~omprc:-:dido e¡¡ ::l

8.430

r ~,.,_ .. , O-""OS _. • •
.....A..hl..t...::- L~;l" ¿me; lLJ~ u~. ,i.n·

tomo y ae DOlOres, natural Cle .;>las~

nasa, dl' est~dn soltero, proíesian yt:n
dedor, de Cllare!,ia }' dos afias de
edad, do.micilia.do úlLlmamente en
Ba,celona, call~ del Arco dcl Teatro,
nÚ:l~ero 12. tC',cero: nrocesudo en
CUtiS:.! l1úll1ei·o loo de '19-30. sobre 1lUr
to, como conip,endicio en' d número
1.0 del articulo 835 de la ley de En
juiciamiento erhnina.1; compaxecerá,
en término de diez días, aate el Juz
gado de in." trucción del distrito de la
B:lr<:¡:lone-ta• .de Barcelona, Secreta!"ia
de D. BienY-enitlo Pa:scó, sito en el Pa:
lacio de Justicia (Salón de S:m Juan).
p:lra eonstiluir-se en prisión.

FER.'\'A,J.'\DEZ, Sa.nüago; ct.!:ro S\:

gm:.do apellido :r circunstan:::ias per
sonales se ignoran, aü!lquc si se sabe
que es de regul:::.r estatal'<l, morcno,
vistiendo americana colur café cla.ra
~r ticne como una m:::.::::cha ~n el laúo
derecho de la c..'tra, sin domicilio co
nocido J última:uente vivió, al pare
cer, eil Cha."!.lartíl! de la Ro!'a, igDo~

cind{)se la c~lle; procesado ?'Dr el de·
lito de .estafa en el sumario número
132 -de 1931: comparecerá ::¡¡:~~ ::ste
Jl!zg:¡do de Ínstrucción de GQünerJ:::.r
Viejo, dentro del témiüo de diez
dh:s. a fin de notiuca:'le el a.¡úO de su
prOCe~a!11:ento~ recibirle inll~gatoria

y ser reducido a pril'i0p.. en la Cárcel
de esle lj ¡¡rtido.

GAROA BELTRA.:.'\, Antonio; MJ.
nud l\brguenda yera_ y :\1::::we~. Jim¿"
nez, cuyas ·demas CH·cuns~J."~"';'5 se
ig,I!oran, el último h3 sido !Jr.:-sidL·n1e
de los cl:.ofer~s pe,~e!!e::ier1ics ::. la
Unión Local..,. lo:; do:> nrL."'!l!:rcs ~~is

tieroll, el Antonio García ('0::10 Pre,
sidente y el ~¡ani.lel Ma,g'uenda co:"Go
Vicepresidente. a la reunión de obre
ros parad.os celebrada en la c3He del
Arenal, 3, el dia 24 de Septie~I~bre an·
terior; proces2dos en sumario por e~

citación a la rebelión, númerc GS4 de
1931; se les cita 'Para que en el tér
mino de diez días, cOlliadas desde el
siguiente al en que la pI'esente :!-pa
rezca imerta en la GACE'IA DE )!ADRID,
CompDI€zcan ante el Juzg:3do de ins
trucción del distrito de la :.\íugdalell3.,
de Sevilla, Sccreiaria. del Licenciado
D. Antonio Téllez l'ieto, para respon
der de los cargos que contra los mis
mos resultan :en dicho &lImarlo; aper
cibidos.:si no lo v.erifican. de ser de
cla!"ados re})eld.es.

13545

8..1Z7

8.128

8.426

1~539

tORiU.L BQ!X, Fn:nc!sco; natural
'!c' \'a1enci:l, de est:;do soltero, de pro
1',; :ú::t ebalüsia. de veintiún años de
'."bi, hijo de ios-é y d~ Juana, domi
:::":;¡do últims.!Ilenie en V21enúti, ca
~lL' de la Be!lef:i.c~ncia, número 3, pri
:~¡,·,'o, procesado en cans.a número
3V¡ de 1931, por el delito de tentativa
d" ¡'oho, seguid~ e:l el Juz;;ado de in5
tr:;~ción del distrito del :.\lercado, de
"",lellcia, como comprendidQ el! el n~
TIl!"ro 1." del articulu 835 de la ley de
Enjuiciamiento criminal; comparece..
r:'!. ;:,n termino de diez d!:'1s, ante el
~x'll'esado Juzgado para constituirse
en prisión y responder de los cargos
QU(.' le resulten; bajo apercibimiento
d~ ser declarado rebelde )- pararle el
p:.'rjui.ciQ a que haya lugar. -

1357.8

8.429

E5TAU DE CA.STRO. José; hijo
¡J,,. Gregorio y de Epifania. natural de
Saldaña, d~ estado soltero, profesión
L";:;¡¡arero, de ,einticuatro afios, do
1:: ~ciliado últimamcnte cn Barcclona,
]l:':;¡;esado en c:msa número 310 de
LI;~U, sobre lesiones; compareccI"".4 en
¡;~:-g,!i110 de diez w<l5, ante el Juzgado
d ~ "nstn1c.::.ión del distrito de Alar.a
Z;';:l:J", de Bn.."'Celon<1, Secreta!"ia de don
U,r:dido Garcia. pam responder <k
1,.:-; t":.Irgos que r~ult:l.n contra el 1uis
~:'J; uah "pe.';::iLimiento de ser de
':i;::'"Jo it-belde.

nas de Barcelona., Secretaria de don
Cá~dido Garda, para responder de
los cargos que resultan contra la mis
ma; bajo apercibimiento de ser decla
rada rebelde.

1354.0

;,liS ;10LL. Ramóu; hijo de .faime
y ,(;: Francisca, natural de Barcelona,
de e::.tado soltero, pr.:Jfes¡ón fWldidol",
d~ ·,:!ntisiete años; domicili.::d.o últi~

m~c'.-:lte en la calle Gua:rdia, nü:ncro
11, ;,,¡'ccro: prcces:::do po:r robo, nú
m·_·;·() 27i de 1931: comparecerá en
t{';'lllino de diez dir:s, ante este Juzga
d" de insu-ucción del distrito de la
L,iycrsidad, de Br:rcelon::., Secl't?taria
ü..: D. Antonio Codorni!.!, por teuer de·
c;·,.'Ltdt:. su prisi.ón.

:m;RGUET LOPEZ, Vicente; aatu
:.-al d.e Valencia, de estado viudo. de
pro;esión jornalero... de se~~nt.a y cin
co "ños de euad, hIJO de "\ lcen~ '!l de
C"i':nela; domi::iliado últimamente ep
est~l ciudad; procesado el] .causa nu
muo 211 de 1917, por el delito de
ilU:to, seguida en el J :Izgado de i:lS
tr¡J:'ción del distrito del Mercado, de
:V~~;;Dcia, como comprendido en el nú
:me:'o primero del articulo 835 de la
ley de Eniuidarui-ento cr~inal; com
p~;·>.cerá in termi..'10 de diez días:_ a~te
el :xpresado JlUgado para consutulr
se ~n pri~ión en las Cá• .::eles de Va
lel'~ia, y resp-onder de los c.argos que
le ,esultcn; bajo apercib¡r.1Jcnto de
se;' ,~eelarado rebelde y p~u'ark el per
juicio Ji. qt:e haya lLlgar.
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8.4H

tn~cc.ión del dbtrito de S:ll1 VIcente,
~e Sevilla.

8A3!)

;,; \fnX C\.);'O, Roberto; cu:p-; (~C

n.::s ,·jrn::¡sland:1s se desconocen, y
q~:c t!o:'ne su residfrlcia habitual en
SnI:;:l, Ullle d~ Ti'~lj:lno, 4; pl"ot:e~ado

(.,: ~:~nJs:1. número 900 del corriente
;;;;,), por" estafa; comlJ.¡:recer:í, dentro
:.:;'! l¿'rll'¡ no de üi::.'z días, ante estc
Ju?:-'.:Hlo de instrucción d.el distrito
rk·\ Congn.:so, de :,Iadrid, Secretaria
,H Sr-. ;\h::m:lz Castcli&uos, al objeto
de not~llca,'le el :luto de procesamien
tI), recibi.rlc dcclarr:.ción. Indagatoria
y ':11".\5 cEligenc.bs; bajo ~l1Jercibinden·

~.() de ser det:lnrtt.:;o l'ebdde.
13564

8.·140

:':.\HIT~ PRADO, l\Idquiades; de I
'H·i:,¡icinco :lños, hijo ele Gregario y I
(~~ ;;I~lUrici::¡, dc estado soltero, nrofe· 1
s!ón jOrri.rlkl'ü, natural de Gaard~, par- I

ti.:lo ,~e ~aldaña,. provin~ia de Palen- I
':1,1, sin l!1slrilCCiCn y :';111 anteceden-l
te::, y domiciliado últimamente en Ba
ra::~1ldo (Vizc::ya), y cuyo actual 1)2ra
de,") se ignora; comparecerá, en tér- 1
n~i!10 de diez días, en el Juzgado de ¡
ins~ri.l~ción del distrito del Hospital, ¡
(k BiJbt!o, con el fin de ser reducido !
.1 j'ri,:ión, SCfiún lo .lcordado en cau- i
*':1 núm~ro 143 de 1931, por el uclito 1
l!l' lmi"tv; opcl'cibir.ndole que, de no ,
~""!1:pa¡'e~er: ser~ f!e.cl'll'ado ¡-ebelde y I
!(: l):\r:.!r~\ l'] i~C'I'JW('W ~: que haya lu- ,
~>¡-, - 1

1%4í i

:-'IULlXA FEn~,A::"DEZ, Pedro; tIe
1,!',ú',.;ióll ehófer, dOJ!liciliado última
!~:,':l1c en Vidh'llro, cane de José :Na
}_en;.;, donde habita su madre ~fanuela

.!!)!:úl!c~ =:"lerino; procesado ~or iesio
¡¡L'S y uanos POI." atropello en C~ll1sa

núlllei'o 2í6 de 1931; comparecera en
iér-rnino de ocho clit'ls .:mte el Juzgado
de in~tLUcc-ión de Alcalá de Hcn~H'cs,
p:!r:l ser constituidQ en 11risió:r. y res
pOlH.l..-::r de los C~!:'~os (j lit' le resultan
~ 11 ÚkJ¡,) sll'lla!'io.

S.·g:¿

I~!(:(} F]~l{~:_\.);DEZ, ~"i'rn~i:ldo: na
.1·d·~i1 ~lc :\iui:.il-id, hijo ~!e 'Eusebio v de
:~'oled:¡d., Jo: e~t¡ldo ,';<:11(':'0, p1'oie~<;ión
pl"0]liel:;¡-jn, .:e YeiJ1tii:'~'s afios de ed:HI,
dll:n~clii¡Hlt) últlnl~'"j!~lCn~~ t:'j1 1:, C'~l1e de
~;:!lt~l j·:E~~l'D.("i~~, n~lrt~r~'f': l·t:~; l)l'(\['r-su
,:Jf) pO!: l;st:1r~!, .~unl¡l:·;u·n{¡nlero ~fj';) de
J ~;:}1; Cnlnp~ll·\.~(~ere·~ ton :("r~llir!o '.;(:. diez
d:;p; :lillt"! el .J~~;.;;~.;' 'i': dI'; lns!~·ul.·ciún

~:::~ ¡:/ ;'¡~:i ~Il o(] ~!(A.(i':,\' j~:'(:'~;'.> ¡:; ~l.:·l;~~~·i~\ j

rl'"! ,le ~:I,~jR.·;!!·h· (,1 :ii¡:ll :i,_lo úrof'c,"il~

li:·::eni.~} :-:." lH·j:-=.~/)n y r.';·!iJ::·!'" de('l~~r~¡~

'·:~In in;~:l~J;~toi~i~~ ..

reeerá en término de diez dias anie
dicho Juzgado, SecretarÍ<1. de D. Jo<;é
Pastor; hajo apercibimiento de ser de
darado rebelde.

1:3543
8AH

RODRIGUEZ onTA, .-\.ntonio; hijo
dc Luis ~. de Elyh'u, natur;11 de Alican
te, de esiado soltero, profesión pC5ca
dor, ele veinte años, domiciliado últi
mamente en Alicante, Juan üc Herre
"3., 68, primero; proceS:ldo por robo
frustrado con el númc"o 141 de 1931; .
comparece¡·ú en término de quince
(iias ante el Juzgado de instrucción de
Torrente. -

8.445

TORTOS.'\. SOllA, Claudio; hijo de
Salvador ~- de Consuelo, natnral de Al
borache, de estado soltero, profesión
barbero, de treinta y tres años, domi
ciliado últimamente en Alborache;
procesrldo por robo frust.ado con el
número 141 de 1931; comparecerá :en
término de quince dias ante el Juzga
do de instrucción de Torrente.

8.446

SA~CHIS GARCL\, Raf~elj hijo de
Ceferino y de ;\Ianue]a, natural de Gi
jón. de estallo soltero, profesión pin
tor, de -diez y ocho años, ambulante;
procesado por robo frustrado con el
número 141 de 1931; comparecerá en,
término de quince d:RS ante cl Juzga-
do de instl'ucción de Torrente, '

13573

8.-1-:1:7

SERR.\:-:O, Carlos; c'on domiciiio en
]a calle Fedcrico de C;1stro. núme
ro 6S, segundo, cuyas -demas circuns
tancias se ignoran; procesado en su
mario por estafa, número 60-1 de 1931·
por la presente :$C ie cita para que er:.
cl término de diez dias, -contados des
de el siguiente al en. que la prescnte
aparezca inse¡·ta en la GACETA DE ~1A

DRID, comparezca ante el Juzgado de
in:slrucción del distrito de la Magda
lena, de Sevi!ia, Secretaria 'uel Liccn
dado D. Aytonio Téllez Nieto, para
re:-poader oc los cargos que contra el
nusmo resultan en dicho sumario'
'1percibido, si no lo verifica, de ser de:
cJa':.'ado rebelde.

13568
8.443

!... lF1S ~iC"C.;', Jt!:'l~'!; C~!Y"J úlEüuo UQ
micilio ~' ,.;ciias pl'r:;o;1ldl's sc desecnu
cen; compan'cera ea término de oeno
<lbs :ll1k 1';;[ Tl'jlj'.:ntc Coronel, Aauitor
(lt: 1:1 :\rm,,;I;l, SI·, D. Haf¡¡el González
y ~\..:\'"r·,~;'>nÚlli:z, .lne;¡; inst,'udor de la
j.wli:ul'i<l de esta Base ¡laYal, para el·c
l'ial':,l' ca la C¡lusa 295 dd corriente
:lim, f!lh' se in.'fl'w.-e nor SUl1ue!"ito deli
1') de 'fmnde :ti E;iatio, a ví"rtlld de de
nuncia 11l'C'::tllt.itla ante la Comisión de
Hespon..;ulJiliuadcs de las Cortes Cons
tituyentcs de 1<1 :;\nción,-Dado en Cal'·
t~¡¡..(eaa ~1 -t de ;-\()\-iembre de 1931.-El
¿t.~·z insin:dol', Rafael (;onzále7.,

J:\\-3542

JTZGADOS DE PRDIERA I~ST.AXCIA

ALBL'nQUEnQUE

Don H. Jesús Gr)nz~;]ez LÚIlez, .lUl;

de instn:ce;iún tk .\.llmrqul,:i·quc y ~u

partido.
Por el prl'~ente ruego y encnr~o :-:.

iotbs las _-'>.utoridades eiYi1es y nü1it'.
r('s, y requiero a los .~f:('i1t;;,s dc la Po
¡¡da jndicia!, proced::lJ1 ¡'\ la bu'';'>1 v
úLüpación ele 13 c:lIJ,üicrb que he,,;',,
se reseñará, sustraida la noche del 'a
del corriente, de la dehesa bo:pl, ~~:'

milla de La Roca dc la SielTa, propie
dad del vecino de la misma, Teodoj'o
Cayehmo Carreto, la que, caso dc ser
habida,ser{t puesta a disposidúll de
este Juzgado juntamente con las pero
sanas en cuyo poder se enc¡;:cnlrCll si
no acreditan su legitima procedcn'.~ifl,

sumario 94 ele este año.

Seña.s del semoviC!l['~.

Una yegua de trece años, alzada Í,.;:}
metros, castaña, con hierro de La Com
pañia "Barcelona" nal~a izquierda, y
'Otro hierro en la derccha, -:" otro con
fuso en la izquierda, cabo,; ."egro~, con
accidentales dorso ycostillar•.:s.

Dado en Alburql1erque a 16 üe Oc
tubre dc 19:H_--El Juez. R. ],'"ús Gon
zález.-El Sccr~tario fudieiaJ, Dh';!o
Ferrer.

ALC:\:\'TATIA

DO~l _'l.ü:·c1io A~\-are;: Jtb'](', .: 1;~Y. ile
instrucción de esta Yilla de .\lcitnt,,!·~;

y su partido.
Por el presente, Qne se expide e;¡

méritos del sumario qne pende en este
Juzg:-:.do, bajo el número 52 del ~if.l')

actual, sobre hurto del s(·movien1c que
a continuación se re,;eiía, propi<.:óad
del vecino de Villa del Re~" D. Ger...-<i.
sio Canales Súnchez, durante la no
che del 3 al 4 del corriente mes. en
termino l11unicípd del expresado pue
blo; ruego y encargo a todas las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca y rescate del semoviente, po
niéndoloen case de ser habido a dis
posición de este Juzgado dieho, con
la persona en cuyo poder se encuen
tre si no acredita ~u legal adquisid.jIJ.

Seii.(ls del ,;cmopfenle.

l..7na yegua dc seis años y 1lic·,l.'l,
alzada 1,40 metros, crlpa ° pelo (;'t<;ta
ño, raza espaiiola, cstrella h;-;l1~<:.a en
][\ f,·.~nte, ye¡¡n e] hicn-o de la COI;1

l'aiiia El Fenix. '\~l·it:.(,j~l llande cst<~

:.lSegllral!a.
Dado l,:!1 .\lr~·mt::¡'~1 a 1:) oc O¡;¡ulJ!'c

de 1U:~1.-El .fue1-, Aiirelio .\lvare:;:.-
El Sec!"c1n¡'Íll, Benito ..... iCt:lltc Campil!v.

.J()·-1:H 1O

Don ~\llr~lio Alv¡ll"\:z .!us'té. J~¡~'z, de
instrucción y dc primera illstanc:i:1 de
esta viJ!a de ,\lcimhtro. y su parti do.

Por la presente requisitoria. Clue ~l'

expide en rnl';oiius <kl sumnrio, c¡or.:
pende en este .f¡¡:~g~1d(), b:dn Jos 1:;'-::;,·
1'OS ti!.! y l.r:.¡¡; (lt.'~ :1l10 l¡¡:ll), lh,¡ ;;':
i.~tl:\! elnst.' de {~;''ir:·(t\"illa;-i.. (111r:ln¡\' .i;¡
slIp,esióll ¡J.: 0st(" ;>"r d lid¡t., ..;,:;
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Don Francisco Iguer:l\"ide y Corde
ro, Juez de instrucción de Almodú
val' del Campo y su partido.

Por 'cl presente, ruego a las Auto
dades y encargo a los Agentes de la
Policía jndicial practiquen las gestio
neS conducentes para la busca y res·
cate dc los efectos que a continuación
Se reseñan, sU'Straidos, la noche del
6 al 7de Diciembre del año 1930, de
la villá de Mestanza, propiedad de

t Luis Adán Bastante, poniéndolos a

I disposición de este Juzgado con la
persona en cuyo poder se hallaren, si

1 no acredita su legitima adquisición,

JO-13H1

Efectos sustraídos.

:'\ue.e sáb::'113S, de cama dc n::.alri,.
monio. todas en buen uso, de diferen
tes cla:ses. con ~ncajes algunas de ellas
y bordados, con las iniciales de Ceci
lia Luna. en blanco,

Xueye' pares de calzoncillos, blan·
cos, tambi~n de diferentes clase~, sin
marca alguna. -

Dos pares de cortin¡)s, unas de eu
c~je y otras de musolina y bordadas.

Ln embozo de cama de matrimonio,
con puntilln.

Una toalla blanca. con cenefa azul.
Una camisa de neñora, nueva.
Una enagua, con bordado, blanca.
Un traje de señora, sosten a ramos

negrcs.
Dos almohadones de rute.
Cinco alIllohadones biancos.
Cuatro camisas de niña.
lJna colcha azul Y: blanca, de ..::l:na

de una sola persona, en Duen uso.
Una colchoneta forrada con tela a

listas.
Dos líos de puntilla. de encaje, de

un metro cada uno.
Una faja de liar los niños.
Una barreta de hierro_
Dos platos de pedernal, hondos.
Dos camisas de hombre, listadas.
Un cepillo de limpiar la ropa; y
Una sa:-a o falda de percal, con ra,-

mos azules.
Dado en Almodoyar del Cl:nno a

15 de Octubre de 1931.-El JUez,
Francisco 19ueravidc.-El Secretario,
Carlos :\fuñoz.

así como a quien re"Sulte ser el :tuto't
de la sustrac~ión,a los fines pr()céd~n.

tes del sumario número 180 (h~ 1931.

JO-13417

Don :Frl'.ncisco Iguera'-ide y Con.l~

ro. ,Tuez de instrucción de este p¡1r
ticio.

Hago saber: Que las requisitorias
que aparecen publicadas en el Bole
tín Oficial de 'esta proyincia. de fecha
7 de Septiembre pasado, número 115
y en la G,\CETA DE ::\hDRlD del ti del
mismo mes, nún1 cro 249. correspon
diente al dia 20 de Agosto, refer,'iltl'~

al procesado en la causa númel'o !:l6
de 1931, por hurto, Fr:Hlebco Pl'l'eZ
Castellanos, quedan sin efecto PO!· en·
contrar.se dicho procesado en l'l dC]H'¡

sito municipal de esta ciudad_
Dado en Almodóvar efel C:Hll]i() a

13 de Octubre de l§:H.~El JU(~:-:,

Francisco IgueraYid~'.-~El S(;c:C'rari'l,
Carlos ~1:.iño7..

DUll Fr,tneis':0 J;';:10r,,\ ¡:le :-- CU"l\e;-....
Jue;,. de pr-imera instan,:í,l e in,clr:":l'i¡"il
de este partido,

Por el preSCI;,fe, ('ito. lÍ;¡ml) y cm]"> 1,:
zo a Tomás Yiciconte :.\l.ui1oz, lÍe C:\loi'~

ce años de cdad, sollC'ro, sin pl'dfl'~¡"'n
hiio de Jos~ Aui.ü¡üO :;" ile Pi:~~;-. 11:::[!

ral de Puertollano. habiendo tenido ....u
domicilio últimaménte en A,gali1:lsilla
de Calatrava, para que en el t':i'lllin,o
dé cinco dÜl.s. contados desuc el SI
guiente al en que esta rC9-uisitorü~ se
inserta comparezca en la Sala Auchcn
cía de este Juzgado con objeto de prac
ticar con el mismo las diligencias que

JO-13416

Don Francisco Igueravide y Corde
ro, Juez de instrucción de este par-
tido. .

Hago saber: Qu"c las requisitorias
que aparecen insertas ~n el Boletin
Oficial de esta provincia, número 122,
correspondiente al día 23 de Septiem
bre pasado y en la GACETA DE l\h.DRID
nÚIUero 2i6, correspondiente al día
3 del actual, referentes al proc'esado
por el sumario número 90 de este Juz
gado, de este año, por robo, Francis
co Pérez Castellanos, qU'edan sin efec·
to, puesto que dicho procesado ha
sido presentado tn este Juzgado en el
día de h~·,

Dado en Almodúyar del Campo a
13 de Octubre de 1931.-El Juez,
Francis-co 19uerayidc.-El Se~retario,

Carlos )Iuñoz.

JO-13.J.15

cesado Abdón Fernández )'Ial'tinez,
de veíntinueve años, hijo -de Vicente y
Francisca, por haberlo asi acordado
la Superioridad en causa número 72
de. 1926, sobre tentativa de robo.

Dado en AlmerÍa a 14 de Octubre de
1931.-El Juez, T. Agustín Salcedo.
El Secretario (ilegible),

Don Francisco Iguern.vide y Corde
¡-o, JU2Z de instrucción dc Almodó·
vardel Campo y su partido.

Por el presente, ruego a.las Autori
dades y encar~o a los Agentes ele la
Policía judicial practiquen las gc~tio

nes conducentes para la busca y -res
cate de la caballería que a continua
ción se reseña, sustraída, la noche del
2! al 25 de Septiembre último; del
quinto "Opcjón", término de Almójar, •
propiedad de Francisco Otero Gata,
poniéndola a disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se
hallare, :si no acredita su legítima ad·
qt:.isiciÓn, asi como a quien resulte
ser el autor de la sustracción, a los
fines procedentes del sumario mime
ro 219 de 1931.

Serias.

Lna llluhl, castañ¡l oscura, de cua
tro años, con talla menos de la mar·
ca, con el hierro de El Fénix Agríco
la .en la tabla derecha del cuello.

Dado en Almodóvar del Campo a
12 de Octubre de 1931.-~El Juez,
Francisco Jgueruvide.-El Secretario,
Carlos :.\Iuñoz.

JO-13!1:1

.\L:110DOY..\R DEL C\.11PO

hurto de caballerías mayores, en tG1'·
'mino municipal de Villa del Rey, el
'dia 14 de Septiembre del pasado año
1930; se cita, lla~a y emplaza, por
ttrroino de diez dl:tS, a contar desde
la inserción' de la presente en los pe
riódicos oficiales, al procesado que
dice llamarse Julián :\!ontc Homero.
de cincuenta años de edad, soltero,
profesión gitano y vecino de :\Iérida,
a Hu de que dentro de dicho plazo
e,;n1TJarezca en este Ju;~g<:l.do, para
eom\ituirsc cn prisión pmvisioTI.:ll, y
responder de los cargo~ que le }'e!,pl
tan en prcc;:tado sumarlO; aperclblCn
dole que, de no .,,-t'rificarlo. le parará
el perjuicio quc en ltig~r haya dere
dIO•

.\1 mismo tiempo ruego ~' ~ncargo a
touas las Autoridades ch'iles y milita
res y Agentes de la Policía judicIal,
procedan a la busca y captura ~. con·
ducción a la prisión de este partido a
mi disDosición, del expresado proce
sado. comunicandolo en su caso, se
;:illiclamente :l este Juzgado por el me
dio mas rápido.

Dado en Alcántara a 12 de Octubre
(le 1931.-El Juez, Aure1io Ah'arez.
El Secretario. Benito Yicente Cam
piJJn_

• Don To:n{¡s Agustin Salcedo Cano,
Juez de instrucción del distrito de la
Audiencia, de esta capital.

, POr el prcscn te se ruega a las Auto~
rldarles y a la Poiicía judicial cesen
t)1 las gestiones que ,cnrian lDra .... ti-, ~ ~ ~

C:iTlllO P:u-a la lJuscn )' cOptUl'3. del pro-

AUIERIA

Don Luis Asensio Miró, Juez de ins
lrucciún lle este partido de Alman:sa.

Por la presente se cita a José Sevi
lla :'IIartínez, de treinta o cuarenta
:\ños de cuall, hijo de Francisco, sol
tero, natural de Almuñécar (Granada),
"ccino de Baza, actualmente puede
encontrarse en Cartagena, albardero,
sin instrucción, para que comparezca
ante la Audiencia provincial de Al·
bacete, en el término de diez dias, a
constituirse en prisión preyentiva de
cretada por dicha Audiencia en auto
de 8 del actual; bajo apercibimiento
de rebeldia.

Al propio tiempo se ellcarga a to
das las Autoridades, asi civiles como
militares y Agentes de la Polieia judi
cial, procedan a la busca j' captura
de dicho sujeto, poniéndolo en la Cár
cel que corresponda, a disposición de
la Audiencia de Albacete, fa-cultando
al Juez a quien sea 'entregado para
que notLfique al procesado José SeYi
1Ia dicha prisión, la ratifique dentro
uel término legal y reclame las órde
nes correspondientes para su traslado
~l la Cárcel de Albacete, a disposición
de dicha Audiencia.

.\sí lo tengo acordado, en cumpli
llJiento de cnrta orden de la sunerio·
rleTad, 'proceden~e del SUIllario núme
ro 14 de 1931, seguido cn este Juzga
do, sobre hurto. contra José Seyilla
:\J¡wtínez y otros:
, Dado en Almansa a 16 de Octubre
uc 1931.-El Juez Luis Asensio l\li
ró,~EI Secrc'tnrio,' Pedro :Mancebo.

JO-1341:{



Anexo unico.-Página 262 12 Noviembre 1931 Gaceta de _Madrid.-Núm. 316.......,""M -=- _

Po,. el pres.ellte que se expide en
méritos de sumario <1ue se instruye
en el J'\izgacio de i!lslrucción del dis
trito de la Barce!one~a, Secretaria de
D. José Costa Alvero, slio ó:ll el Pala
cio de Justicia., Salón de FUDlÍn Ga·
lin., con el número 53~ d-e 'lsle afios,
sobre asesinato del .sübdito danés
Fritz Sornmcr, a hordo del yupor no
ruego "Biro", a .cu}'a trip.ulaciún Pet:o
tenecia, el dia 2e de -~Gticmb.r~ úlu
mo. cont:a Pa&lo Said, se cHll y lhuila I
a los más próximos parieates del in
terfecto para que, dentro del término
-de diez. dias, oowparezcan a declarar
antediclws Juzgado y Secretaria, Y.
al P1'0P.io tiempo se les hace saber
la ad.~eDicia del sumario, a los efee'
.._- ..J-:.1 n_.L 100 ..-l~ 1 ... 1..-.".... ~o"'\ l':',,;ni/'i:l-

~ie~t~ ~lrir;i;~~ '.< '~OJ ~~ ~"J-"--I
Barcelon3, 6 de Octl!bre no: 1031.

El Se,cre.l:ario. JOsé Costa.-Ei Juez de
inst:-ucc:i!ón. G¡'egQ¡'..~ B~~nes Fuz.

JO -13t:n 1
B_~RCELO~,~-LO~J.\ I

Por el presente, qae "é exp;de en I
I

PflT el presente, se haC'e sal.>er; OUe
queda!! sin electo las requisitor~aspu
b-licada'S en la GACE1:A DE :\f,\DRlD cid
dia6 de Enuo de 1921 ~' en el B~ ,
lerln Ofidal de esta proviileia de igual
di-a por las que !nt.eresaba 13. busca y.;-;
ca'p~urn del p-rocesado Carlos Agell, ,\
en el sumario 851 de 1929, sc!J::-t es,1....'
tara. r,;egui-oo en el J1:!zgado de in;·
tmcc-ión del distrito cie la c'wdirnó
el:? es~a cap:t3.l.

B:!rcelona, 5 df' Octubre de 19::1.
El Secretarlo (ii(:~;ble},-2 J'u{'z de ~'"

inst:-clt"óón (ile;:;:)!e). JO-13,130 i
K\3CEl.v2.'L\-l;AI:.CELO~ET.\ I

causa que se le siguió en este Juzgado
por el delito de lesiones bajo el nú.
mero 71 de 1930; bajo apercibimiento
de que, si no co-Illparece, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Avila, 17 de Octubre de 1931.-EI
Secretario, Nicolás Carrillo.-El Ju~
RufuJ.o Gutierrez.

JO-1342~

Don Rufi.n!) Gutiérrez Al<:mso. <Tue~

de instrucción de esta ciudad y s[

1

partido.

O

Por el presente que se pubJica;-i en
la GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial

I de esta provincia, se ofrecen la~ seco ,
1 cion.e,; d'~l procedimiento en el s'.!.rc;,· ~

I
I no qtlt: se sig'ue en este Juzgado, baj~ ~

el ní,mero 154 üe 1931, pÜ'r el dcli:~ .

J
de in~raccló¡¡ de la ley de C2.r.a al w·
cino d~ Madr-id, hoy en ignorado P&·

f

radero, D. Luis Patiño l;Ro-3., ~arqUt3

de Crst~llar, que tiene S:l do=ni\:!li~

en ~bdrid, calle Zur~')an{), 54. ~oma! dueño de la Dehesa de CasasoJ:¡ o ,,;~I Pétales, término mnn~ci:pul de Ahi.ea· ;(:~
, vieja, por 5"'1' p~rlt!"ciicad() E'n cit~do ~$1

'

1 sumario. ~"'"
Dado en Avila a 16 de Octub,~ de "

1,· 1931.-El Secretario. Nicolás Cal'i'illo.¡ El Juez, P.ufino Gl;t!;':~T'~Z.
JO-13i2G
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AVILA

AREXP...s DE SAl.' PEDRO

DOSl Rnflno Gutiérrez Aloas-o, Jruez
ae insimeción de Avila y ;Stl partido.

'Por el presente edicto, qae se pn~

bliear! en la Gt.eETA DE :M:an:ltm y &:;.
letin Oficial de esta pro.vlneia. se ,cita
a Ellas Robles Silgacln, v.eeino de Tor
nadizos, hoy en ig'lill0rado paradero,
para que eomparezea en este .Juzgado
el dia SO de los "Cortienies y hora -de
las -diez ,de su mai'í:ana, CO.!l objeto de
notificarle la sentencia d¡ct~cb. en la

Don GabrIel González :3ueeo, J.u€Z
de iusm-lcción de .~enas de San Pe
dro y s.u partid,o~

Por el preseutecita y llama a Car
los Expósito, de cuarenta y seis años.
casado. empleadú, y que ciijo ie-ner su
domicilio en Madrid, 13r.lvo :\furillo. ¡
número 199, primero, derecha. don-de ¡'
no ha sido haldado, y cuyo actual pa.
radero se igrror?" para que dentro del ¡
términlO de diez días, a contar de la I
publicación de este edict(:} e.n ~os pe
riédicos oficiales, <:om})al"ezea ante es
te Juzgado, a fin de prestar declara-]
ci6n en el sumar~ número 119 del año ,:
actual por hllrto de"Wl reloj; apercibi-
doqne. de no verifica.rlG. le parara. el
p:erjuiciQ consiguiente.

Arenas 'de San Pedro, lo de Octubre I
de 1931.-El Secretario, D. Guzmán I
Domingo.-EI Juez, Gabriel González'l

¡O-1:H24

1
1
I

1

-.:.. ¡'~:.; ccrú:os de unas seis ar-robas ,de
peso, color del pelo colora-do claro,
dos de ellos con dos moscas en la-s ore
jas y el otro una hoja de h-igUi"-a en la
oreja derecha ;.' un niliizac'Ú::5te her
niada,

Anteq-<1crs, 10 de Octubre de 1931.
El Juez, Alejandro Moner.~Por su
mandato. el Secrctari-o, 'Uberat'O Chu
há.

Don .Manuel Almohalla Gutiérrez,
Juez '(te instrucdún interino de esta
ciuda:d y sn partido.

Por el presente ruego y en~argo a
todas lns Autoridades, tanto ciYilcs co
mo militares y demás Agl:ntes de la
Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de tres paquetes de gorras
que se dicen sustraídos en la sala ,de
es.pera de la estaciónl férrea de $s-linas.
de este término, el dia 12 d-elactnal,
los que, caso de ser haJ!:Jido!>o seráR
puestos a mi disposición, COD los po
seedores ilegitimos.

Archidona, 14 de Octubre ele 19tH.
El Secretario (ilegible) .-El Juez, Ma:
nuel A.lmohalla.

Señas.

fué sustraído la n.oche del 3 al 4 del
actual en el 'Cortijo de:nominado La
Peña, de este término, y, caso d.e ser
habido, sea puesio a mi dispo~ic:ión,

deteniendo a sus poseedores, si no
acredit~n la legítima adqt:tisición, pues
así lo tengo acordado en el sumario
que bajo el núme:ro 2.08 del año 1931
instruyo s'Obre 11 ;].rto.

JO---J.342.0
A:.~TEQUERA

Dvil :.r;iIlUcl Cabezudo Astrain, Jue~

de insirucción de esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente edicte" se cita y lla
ma a Ramón Gom:.ález Molero (a) "1ía·
gán", p~~ra qu~ ¿entro del tér~üno de
d:i:;::z dias comparezca ante este Juzgado
para reciliir1e declaración en el SllOla
do, número 22u de 1931, sobre ..-abo de
ayc~.

Da:do en Andújar a 1G de Oc1.ubre
¡]e 1U31.-El Juez, Manuel CaOOzndo.
tI Secretario, P. :M. de S... Isidoro Do
¡;l¡¡~:;llez.

Jo-l3419

!lon Alejandroifonet l- 'Sáneiíe~.
~lIeZ 'd'El instrucción de ,A,n¡tequen 7..

»!'( partido. --
J:Ior la presente~a ru.ego-.

:Y encargo a todas las Amoridades y
ordeno a los Agentes 'de hPoficla la-:
~-:.td de la Nación proeelian a la bus
ca y rescate de lo qrre -despues ,se re
sc-ir..!".4 propie&td 'd-~ v:ecina -de esta
c-in dad B. José M6rN1'O Pa~ja, que le

Don Alejandro Mooer y Sánchez,
Jacz de instrucción del partido judi
<:lal de Antequera.

POi' la preseree requ,lsitoria. se cita.
llama. y emplaza al procesado Antonio
Cano Castilla (a) «Canito", cnyas de-
m.ás circunstancias se desconocen, na
türDl y vecino de An.tequera, provincia
<le JIálaga, cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de
cincv días, con.ta<!.cs desde el de la in
sereiün de la misma en el "Boletín Ofi
ci.2.l" de esta proYincia y "Ga.ceta de
Mad,'id", comparezca en. este Juzgado
3. reducirse a prisión. y notificarle el
auto de procesamiento y recihirle de~

cla:mción cn sumario, número 191 de
1931, en la causa que contra el mismo
se instl"Uy-e por el delito de robo de
ll1ctáhco; apercibido de que, de no ve
l'ific31"lo, le parará el perjuicio a que
,!IDbiere lugar en de<:recho, y se le de
~larará' rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga
Il. todas las AutOI'idadlls., y Agentes ,de
la Policía judicial, procedan a la busca.,
captura y conducción a ila Cárcel de
esta población, a disposición de este
.Juzgado del expresado procesado.

Dado en Antequera a í5 de OCiubre
de 1931.-EI Juez. Alejandro Moner y
Smchez.-EI Secretario, P. S. M.• Ll-
"'-erato Chuliá. ~

JO-13421

ce estimen procedentes en el stW.'t.!l.rio
?.le se le sigue, con el nfunero 96 de
1931, por htl.rto; apercibido que, de no
ver:lica:rlo, será declarado rebelde y le
ni;l.á el perjuieio a que hubiere lugar.
o Al mismo tiempo, ruego y encargo a
1oci~s las Autoridades. y ordeno a los
Ag('ntes de la Policia jl;lilicial, proce
da1.~ a la busca del e:xpl-esado procesado,
cuy;::> señas personales no constan. y
en :.: l cnso de ser habido, lo pongan a
mi. disposición en este Juz.gado.

l-ado en AJ..."llodóv:lr del Campo a 13
de- : ~::!uhre c;e 1931.-EI Secre1a¡-jo, Cal'
lo', \!uñcz.-EI Juez, Fl'aDcist.-o 19uera
1¡lé .',
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c.t..CERES

CAR0L:I!'tiA (LA)

le filé :sustraidode su domicili,) ti di:!
28 de Septiembre úl;l:i..-no. V',m.it:ntlQl~
a mi dispos.iciú..., así como .s. la pcrs:j~

na o personas en CU}-o pori-er- se e:!~

cucn..:.~e, de no E:creuit<'.r su le2itirr: do
adquisición, pues así ]0 he a.cordzG;.
en praviÓéncia. de esta feclto: dic:tac!;l
en el sum:-';l'io ~l.1e instruye cer. el J¡:i~
.mero 92 d.e }.!-)31, I~or hurte.

Béjar, 14 ele C'c1.t:brc de lP.3L-El
Juez, Federi::o M~rtí!l " l\i.arJn_-Ei
Secretario (ilegib~e). ~

D,m Edu~do Hierro de Medina"
Juez de instrucci6n d" c5Ís t'lntb.d y
su partid~

Don Vicente F~-ez G8In¡;Z..;:;~¡¡; .ic
i!lsbuccián de esta capitz.l y StlP[~"'"
tido.

HagD saber = Q'!2 por e! p,e,(':1ts ~:._

cita, llama y emplaza. n dn:i.a ~.b;-:~¡

Caballero Acosta. viuda de COi'dH:: :',
que últimamente tUYo Su dO:1,icili...., 1',
la ciJdad .de Bnreeiena, c::tlle de \-,¡.
1enci2, mímero SIL clli'...rill, ])r.i~;·::,

p.ara <¡'..,1eene1 término de di~z dSas,
comparezca ante .el Juzga;io :j" hs
tru.c.ción de Các.e!"cs, a fin de ser r.j é a
.como incnJ.p.ada en el S!lmarlO q~:~

ins1r:u.yo con e1 nú::n.ero 75 del .añG r.c
ilwl. por .el .delito de estafa a Te,lcl>
ro Guillén G&mez; apercíbiéndoh .-.!,~

que, .si RO comp2.re{'.iere~ le parar; '1

1Ds perjuicios :l que hubiere lUf¡:.17 t'll
derecño_

I Dado en cace,es s 1 i de Odub:'E' ,;()'
! 1.931..---:El. Jaez. vice¡¡te Pfrez.-l'or

1
SIl TP..andaan. el Secret,'l.rio ffiegilJle J.

JO-1:~;,1í

Don José .M2nue.! Fc.TI!Úode7 de Y:~1'

derrmua,.Juez de instrucción d:: C:rl'
jáyar y su p;E·~ido.

POT .el pre~('n!~, y como con' ¡¡re:l
dido en el número primé'ro y terr~('r;

del :1Tt:culo 8¿5 de 12 ley ct~ E!'.1p!(·i:-¡
miento crimir.::l. se cit:.l.. lb:',::! y (,",1

plaza al prúce:-ado Cris~t.b~l Po'¡"ti:,e
de h-e:inta y C1.wtro .::J.ñDS ll~ edad. el
ollcio bp,rbero. üt1Í:..u-ul y yeclno ¡\.

Alham:'. de Almerh, siendo su üEi:n:
domicilio AJham2 de AJmerb: sus de
más crr·C:.lnSíaIlcllis ~. ar.iual J.'",aGc'¡·(
se ignor2...IL, con ohjeto de que en e:
término de diez dills, contados de.',d(
fu publicación de la prcscilte en cj E{Jo
letin .oficial F GACErA OE ~:"wnr~, CGr::L~

pa,ezca aRte este .3uz~ado con ('J fin
decon.s.titui:rs.een prisión: 2dü;-li~n'

.do1e ·que, de no .comp.areccl-, le pu\"ad
el perjuicio Q:ue hubiere lu;;ar y sed
,declarado rebelde.

.Al mi.."HlO tiempo ruego y encz:rgo ~

to.das las .An1oridades ~- _-\gentes de h
pou"';.r judkifll, procedan a la busci
y captura de dicbo procesado. )' ,~
.ser habido, sea puesto a mi dispQSi,
ciUn .en la Cárcel que .corr.c.sponda pOl
tenerdec:reta.d:a"SU prisión incondicio·
.nal.en e1 :mm.a.rio 1IÍtIUero 22 €le 1930..
sobre estafa. .de los de este J lIZc."3.do.

Dano en -cUDjáysr a 15 fu.> Octuhn
1 de TIm..-El ~, José Manuel Fer·

.mín.d:ez.-'P. 1lIL de S. S., Leopo:ldtt
Rniz.

12 Noviembre 1'931

Don Fe(krico Martin ~. l\lartirl, Juez
de instrncci':~n de Béjar l' su partido.

Poúrel ]',Te;:.e"tC' edi c10 intereso de
;la 'Polici:l jl'd ::::.ia1. ::p-I"l):::~cla a la bns
ca ~. ·Ol:Up~I"~;Ú!i. de -UTI 1úlo .de 00'0. con
SO gtanos :liiligr~U1ldo. de 1:l. perier.;e:c
ci3. .de la ~:~'dn::t de Ce-S;j)to;j,i;.-&8. de T(lr·
¡:l~S, Pilar E~rn;Ánd('z Gareis., ~: que

r
busca y resca le de SI reses lanares, to- 1
das ellas blancas, a cxc.:cpción de algu- 1
nas de ell&s con pintas en las p.a1a.s, y I
entr-e las mismas dos t:<:.Tne¡-os con h..s
cuernos pequeños, con pega en el anca
-derecha. N. O., uno de elles, y otro 1
F,o éste con un cuer.no roto y el otro ¡'
aserrado, y una m-eia ca::J. un hierro.en ,
el hocico, reciente. las restantes Gvejas l'
con la pega en ~l anca .cl.erecha, .
N, O.. sustraidas,el ·dia 9 ¿Jel actual, I
al vocínode Baza J\Ianucl DQ~nech

Moreno, del cortijo .de Barea, de .este I
término municipal.

Al mismo tiempo, hago saber :J. las
mbmc.s personas qu~ procedan a la de- i
tención de las personas .en cuyo poder I
se cncu~ntren, quienes seran puestas a I
disposición de ~1e J.llZgado en :la Cár. ¡
cel de es.te partido, pues iodo ello lo he t
acordado en c.:msa, número 117 -ele 1931, 1
por hurto de ~í res~ l&n.ares..

Dado en Baza a 15 de Dcfubre de !
1931..--El Secreta:rio., Rai-rriroGarcia..- !
El Jw::z., Amonio Oli"aI'eS. I

J0-13440

D01l Ani<mlo Olivares Rm, Juez mu
nicipal en fc.ndunes -del de mstrueción
de Baza y su partido.

Por el presente edicto, hago saber:
Qne pOI" las Autoridades ~. Agentes de
la Polici-a judicial, se proceda Ji 13. lrns
ca :Y rescate .de l:t>s -objetos slguíent~s,

robados en la estación del ieiToearril
de "Caniles, en la noche del -9 a! 1:0 -del
actual: un saco de café óe ~ kilos y
medio, seis kilos de jabón, 24 docenas
de tubos de cinta, seis docenas de -ca
rretes, 12 cajas de oñIlos '''golondrina'',¡un kilo de jabón en ])011.'0, un cu.a:rto

I de docena de botes ~r-pixol", nna docena

1

de pastillas de jabó~, diez gruesas de
botÓIl ca¡'oso, dos plez2s de trenza de

: gorrin, cinco piczns de elasti>::o, dos do
i cenas de cuelios, dos docenas de ca1
, cetincs negros, un cuarto de gruesa
I "'Chip", una docena de fih;"'il~llos, me-

I cfia doce!12. de tijeras par;; pe'luquero,
nna docena de na'Va.ias d:: tome., de
-.arios colores; doce docenas ¡!<' na.s.jas
de comer. de color aproxin ::-:.do made-
Ta-; una docena 'de navajas de af{'itar,
urm gru~s.a de libreias para niños, -en
cnrrrto de resma de pzp-.ü ~ut:ldo, una¡Tcsma de papel de brrbr.., TIl~-ado;cien
SOl:r.C5 de húo, una gn¡.esa <le hebillas,

1 una r::il.qllina de "Ju\-er", :papa pelln',
1

I
TIÚILer'o 1; otra ídem ldem, Di.rmero (J;
otra iJem, pranaia, nfunero ~; tresrn·

1

j:rsñc ;plcunas J una petaca.
A:1 :PT~piO tiempo,,-- rn~go ~- encargo

: !l 1a5 'IDl5lIlRS Antn...?'J.aades, S Ag.entes,
i ,que :procedan a la detención de los au
I -to.res del hecho. .condnei.énd'Olos a la
! Cárcel'rle este psrlido adisp.o.sicién de

mi !>..'ntocidad.
Dado -en 'Baza 11 1.5.Qe DcttIbrede

1931.-EJ S~cr~ :Ramiro Gareia.
El Juez, Antonio()~

JO-1an1

JO--13~36

JO-l"34'3'5

BAZA

BARCELüXA-SUR

-'

"~on ánton¡o Glk.a.rc:s :Rui7., .JU& r.1U
:'lClj.la:! im fu.'lciones :.ie in~ucciEm di'
&1.7.3. J' sup~lidl,).

hll' el p,'esente bd.iL':!o, se T-Uegll ~' en
~':t¡'~U ?- Ll:> :\u¡o¡'i:l;;,;::s, y Agentes de:
L.l .1';:;ltei:l. judi..:ül, que proccü,m a 1:l

.... 'u< la pr.esenie, se hace saDer: Qae
se ,deja .sin efecto la requisitoria 'pn
blil.:ada, de fecha 3 de Febrero último,
en la "-Gaceta de Madrid", referente a
la <:aptura del procesado Ladislao Mu·
ria], en m~rito.s de la causa. nlimero
559 de 1929, toda ye;,: que ha sido con
cedido ])Or la Superioridad la lil)ertad
]J!'orisional del :referido procesado.

Bor.celona, 1-5 de OctuDiC de 1931.
El Sec.retario, Sih"€rio Yalls.-El J11ez,
J. C:-lrC"!~1 :;.

l'or -el pr-esente, .q'.le ·se expide en
mé,itos del sumario uúmern912 de
192,'>, y en "Virtud de lo acordado pOr
el STo Juez de instincclúndel -distrito
de; Oesie, <le Ba:reelona, se dejan sin
ei~:::to las óTden~ requisitorias de
cal)t...~ra -expedidas contra el proce
sad-e Alfonso Martin.ez López, ,en 9 de
Didcmbrede 1925. -en méritos de'!. -su
ID...!"iO 'Ilñmero "91"2 de 1-925, ~bre ex-
pe21 dlcióu -de un billete falso. ¡
Darcelo~ 3 10 de Octubre de 1931. 1

El 5ecr-e1s.rio (ilegible). !
I

lllédms del :sumario que .s,e instrure
en el Juzgado de instrucClOn del dls
trHo de la Londade Barcelcma. Se
cretaria de D. Juan Brusés Vives, bajo
el nUIuero 621 ·de 1928, sobre estafa,
contra Enrique Imbert Tor:rescasana,
:se deja sin efecto la requisitoria que,
bajo el número 14.659, se publieó en
la GACETA DE .MADRID correspondiente
al día 20 de Diciembre de 1928, por.
haberse presentado espontáneamente
-didl0 procesado ante este Juzgado y.
ha.l.F¿rsele decretado la libertad pro
visional sin fianza.
. Barcelona, 15 de Octubre de 1931.
El Secretario, José Verge.-El Juez de

. instrucción, Juan Pastor.
JO-13433

BARCELONA-OESTE

!)0n Anionio {;ffi"'a1'eS :Rulz. Juez de
m5!TIlcción interino <le este J~gado.

l'o!' el -presente -edlr:fo, -enca-:-go a to
d:s l~ Antori:1:J:~s., y ll"'"cIrtes de la
PuEda jn:lici:a'l..·qne procedan :a la bus
ca y rescate .fr.eecbo '0 diez jamones
{Zradr>-;;_ doe l.m::5 Gena a diezubras de
¡;.' '.' c:"~a. n:r:K:., -snstraidos '8.l. ~cino de
t"!:!flarmwrél. Antonio Pérez 'Cabre!"a. -ell
lanadl:e da dia9 .:Qcl RC,1na1. •

_ Al~ 1iempfJ. nr-...gcJ 'Y~~o a
laS .nusmas persOl1!l!i que procedan J.
la 'dm-enciónd-e 'los lmtores <QeJ. hecho.

. que~án Pues't95 1l mi~ .en
Ja ('~ ·ae.este~, pIlesa& 10 he
~cOO'~ 'I!ll oC&'l5a. mnnero 11&<de 1mn,
~a ;eEJ. este Jn:r.gado -por lmrio &
~Si ~BmDKW:el.. '

Dado 'eI1 Baza :a:l5 ·de Oebihre ,de
~3L-;El. 5ecr.etwrio, Ramiro !Garcia.
t!.l ¡Jaez, :A.llmmo :01i~

lFG-13lt39
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Por el presente, ruego y encárgo a
todas las Autoridades y Agentes dc la
Policía judieial~ se proceda a la busca
v rescate de una burra de seis años,
raza española, alzada 1,37 metros, ru
cia clara, con la cabeza más clara, y
bociclara, con el hierro "Unión Gana·
üc¡-a en el cuello izquierdo, cuyo se~

moviente fué hurtado en la nuche del
23 al 2,1 de Se,pti"mbre p::tsado, del si
tio "Campillo Chico", dc1 término de
\'ilches, propied~d de Tihurcio Hodri
guC'z Riaño, y a h uetcllci6ndcl Ulüor
o autores del hecho y !)et'sonas que
ilegítimamente lo posean.

Dado en La Carolina a 16 de Octu
bre de 1931.-El Juez, Eduardo de Hic
ITO :\Icdina.-El Secretario, Rafael CÚ
U1a¡'a Rodríguez.

JO-13162

CEBREROS

Por la presente y a 'virtud de p~'ú~

videncia dictada en este dia, por el
señor Juez de instrucción de este par
tido, en el sumario que se instru~-'e so
bre desobediencia, con el número 55
de 1931. se cita a la acusada Nicano
ra Peñaflel Blasco, natural de Escara~
bajosa, de este partido, y cuyo último
pomicilio lo tenia en Madrid, Ponte
fos, número 3, "La Nueva Toledana".
casa de Nicolás Blasco, a fin de que,
m el término de diez dias siguientes
..1 de la publicación de la presente en
:a GACETA DE l\!ADP..ID Y Boletín Oficial
ie esta provincia, comparezca ante
:ste Juzgado, con objeto de ser oida,
! ser constituida en pri:sión; prcyi·
.aiéndola que, si no comparece, la pa
tara el perjuicio a que ha~-a lugar.

Cebreros, 17 de Octubre de 1931.
P Se,cretario judicial, Hipólito Suárez
~ernandez.

JO-13445

CIUDAD REAL

Don J üan Ignacio :Morales y Sáll
mez Cantalejo, Juez municipal Letra
io y en funciones de instrucción, por
':Isar de licencia el :propietario, de esta
tiuelad y su partido.

Por el presente hago saber: Que por
~ste J nzgaclo se instruye sumario. so
'Ore mucrte, con el número 201 del co
rriente año, en Yirtud de haber sido
hallado en la manana de este día, al
sitio ::.\Ioüno del Vicario, flotando so
bre las aguas en el cauce del rio Gua
dial~¡}, el cadáycr de un hombre, de
.mGS .cincuenta años de edad, cuya
cuuerte datará de unos tres o cuatro
ilias, que ....iste pantalón de pan'3 oscu
!'D, faj::l !legra, ch:::.leco escuro, cam.i
:ss. blanca con raya, y botas de cuero
con sucIa de goma, al parecer de cu
biertas de automó....il; lo que se hace
:público por medio de este edicto, a
fin de la idelüificación de referido ca~
d{¡ver. ofreciendo, al propio tiempo,
las acciones que determina el al'líeu
10109 de la ley de Eniuici:lmiento cri
minal, a los qllc pudie"ran resultar per
judicados por el hecho, y haciendo
constar que la fotografi.\ y ropas del
interfecto ~e hallan en el local tie este
Juzgado.

Dado en Ciudad Real a 17 de Octu
bre de 1931.-EI Juez, Juan I~nacjo
Morl\lles.- El Secre\:1rio, }Iartin E5'::<11
19 Ol~l\'arrja.

JO-13.J.4j

CIllY.\

Don Gil López O¡'dús, Juez de ins
trucción de Chiva.

Hago saber: Que ~n el sumario nú~

mero 56 de 1931, sobre lesiones que
sufre Jesús Criado Gómez, se dejan
5in efecto los edictos que se libraron
para .su inserción en la GACl':TA DE '
M.'lDRID Y Boletin Oficial de esta pro
vincia, con fecha 9 de los corrieiltes.

Chiv2, 17 de Octubre de 1931.-El
Juez, Gil López Ordiis.-El Secrci.,~

rio, :\lanuel Garda.

ELCHE

Don Tomás Aguilera y Marín ue Es
pinosa, Juez de la ciudad de Elche y
su partido. _

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado de mi ·cargo, se
instruye el sumario número 98 de
1931. sobre muerte de Francisco San
sano Coyes, de setenta y .siete 'años de
edad, natural y ....ecino de Elche, hijo
de José y de Verónica; Juan Sánchez
Pomares, de setenta y siete años de
edad, de la misma naturaleza y vecin
dad, hijo de Francisco y de Francis
ca; Maria Canales Antón, de oC!lenta
y un años de edad, natural de Roja!es,
vecina de Elche, hija de Francisco y
de Margarita; Maria de la Paz Vicente
Leandro, de ochenta y nueve años,
natural de 'Cartagen'a, vecina de Elche,
ignorándose el nombre ele sus padres;
Julia Bernabeu Pérez~ de sesenta y
tres años dp. edad, natural de );"o\"el
da, hija de Diego y de Tomasa; Tomás
Leoncio :,fendiola Ripoll, de sesen
ta )j. cuatro años, natural y yccino de
Elche, hijo de Ramón y de Maria;
Vicente Dura Soler. de setenta y un
años de edad, natural y vecino de
Elche, ignorándose el nombre je sus
:padres; Maria Durá Garcia, de sesen
ta años de edad, natural ~' \cCÍna de
Elche, hija de Pascual y de ~faria;

todos los cuales fallecieron en el Asi·
lo de Ancianos de esta población, en
los días 30 de Septiembre último a 2
del mes de Octubre actual. pOI" conse
cuencia de una gastroentcritis ~gud:l,
producida por ingerir carne de ani
mal infecto; faiiecie!1do, también, eO
dicho periodo de tiempo Rita Antolin
Carbonell, de setcnta y cinco años de
edad, natural y vecina de Elche, hija
de J es'ús y de' María, por consecuen
cia de cardiopatia.

En el 'Cual sumario, por resolución
de .esta fecha, he acordado instruir,
por medio del presente, del conteni
do de los a.rts. 109 y 11O de la ley de
Enjuiciamiento criminal. a todas
aquellas personas que sean herederos
o se consideren perjudicados por la
muerte de las antes expresadas.

Elche, 15 de Octubre de 1931.-EI
Juez, Tornas Aguilera ~' Marin. - El
Secretario. Juan Cas:1fio.

JO-13431

FO~S.-\GR.-\.DA

.1:.11 vírtuo. de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de instruc
cién (le este partido en sumario (;.ce
en este Juzg.!do Se illslruye bajo el
nú.ll1'~ru 82 del año actual, so1Jre le
SiUl:C,;, cs.iificarl3s de muy !4'¡'VCS, que
~i.:i"~·i(; B':ni~¡~o }.Io:;~(·~~·I;"~:1 LIt;~:r:l,

"t'l'ino que fué de Seira (Xo;;uPir., dt
:Yluñiz), en este partido. y a CGllSe
CUC'lH;ia de las cuales falleció, se oíre
'cen, por medio de la presente, las :le
ckmes del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal a los hijos
de dicho interfecto, Balbino y ~I;1nuel

)'Ionteseirin Rio•. que se encuent!'nn
ausentes en el extranjero.

Fonsngr:!d~, 17 de Octubre d,~ ¡li:j~.

El Secretario ::!('l"identnl, Gr:¡':!iú!:

JO-1~;~)~i

FUE:-ITEOYEJC:.i.\

Don Jlanucl Pequeño Caldcr-ól1. JUtZ •
de instrucción accidental de e.;;tÉ: ll']'·
!ido.

Por 'el prese,nte et1iclo se h~\cc\! lo:
ofrecimient<Js dei artículo 109 de la
ley efe Enjuiciamiento c.iminal al hi- "
jo de la finada }laria Cano Nieto, que'
falleció en el Hospital de Agudo~, de
Córdoba, 'en i del actual, a conSCCl.:tJ:!· c~_.:
cia de las lesiones que casualmente ,e
produjo en Bélmez, llamado Fr~¡¡¡e¡s- i,(!
co Suárez Cano, y cuyo actual p;¡rade· ~;;:
ro se ignora, al que, además, se !:;lr;f

saber que en el plazo de diez rIías
comparezca ante este Juzgado de i::.;·
trucci6n para hac'ersc cai'go de los
efectos y ropas de !a propiedad uc su
finada madre' y que aparecen dcpcs:
tados por el J:lzgado muniC:p.l1 de
Bélmez.

Dado en Fuentcoych\J1:1 a 14 de O>
tubre de 1931.-El Juez, ~Ianuel Pe
queño.-El Secrelnrio, P. H_, AntrJ]]i.: I
Ríos. ",~,JO-1352ü .

FRAGA '1';
Don Fernando Sancho :\festre~, Jud

municipal de la ciudad de Fra;;a, e::
funciones del de in::;trucCÍón del par·
tido cId mismo nombre, POi di~fi'U;~¡- ~

. de licencia el propietario.
Por la presente se cita, llama y ea,·

plaza a ~Ialias Plana Casabón, :s01[(·
ro, de veintitrés afios, jornalero, natu
ral de Ontiñena, vecino que fue de:
mismo pueblo, habiendo oresidi<lo úl
timamente en San Baudilio de Llolm·
gat, cuyo actual paradero se ignora, ¡¡
fin de que en término de diez tfi<ls, E.
contar desde la publicación de la pre
sente en la GACETA DE l\LWRID, como
parezca anie este JuzgadQ para notiJl'
ca,rle .el auto de pri:sión dictado con
tra él por la Audienci-a de Huesca Y
eonsfituirse preso en el Depósito muo
nicipal de Fraga; bajo 2percibinliell"
to de que, si no lo verifica, le pm·sr;' I
el perjuicio que detcrmina la ley.

Al propio tiempo encargo a bs :\U
toridades de todas clases proceti~ln a
la busca y eaptura del meneioJ1<lJo
Mutías Plana Casabón, poniéndc.l0, en
su caso, a dispo::;ición de este Juz!iJ
do: Due~ asi lo ten:::o acord,1(lo en
cumplimiento de una- cerlificaóon oc
la Audiencia de Huesca, proc~(ki1~e

del sumario següido contra el l·Cp~tl

do sujeto con el nümcro 33 de í 930,
y contra otros, sobre daños.

Dado en Fraga a 17 tie Octuhre Ot
HI31.-El Jnez, Fernando S.IOl"ljIJ.
Por su mandado, el S('crctario. Fr~,r.

c!::iCO Castellanos.
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(j_\:\'DES_~ 1 Don Arl¡'ián }Ioreno Cuesta, Juez el.
1 instruccion de :'-Iérid;l y su partido.
1 Pul" cl presenle, ~' con i"cfcrcncia al
l s;,mwri,-, fIue se sigue en este Juzgado,
i con el nim,cJ'O 152 de 1931, por hurtG
!
1 de U!1DS zühol!(;s de becer:o, con \"0 riasi l:'.h?,(.';; ~. la i;1scrip.ción "Dionisia" por

enCi1l1:¡ ,;,.' los P('¡'Illlcs, con J::¡s c('.r['~as

¡ de la cin tura a !l,~)do ele cordón, con¡ de)" bc-.ri::'..s, ~. ~;¡s bl~ores con piel blan-

"

ea hecha y ci"ur:ada con la piel de Zl\

¡ h·jl!. de la IJl'o¡1ic:rlnd de .Tos~ Gonzfrlel
i "'-i.·¡-~l. ¡¡:::ellO "currido en Ar.ovo de: Sall

S~·n·ú¡~. el 20 del pasado Ag·osto. rue-
1
,

~fl a lOdc,5 ]:\0.; :\ntorldu::!cs. cívi!es r
Eú:ilan.". e inte¡-e:;o de 1')5 A~(>T1tes de
1~1 Po Ee!;l j Lil!ici~'iL proc(:ch'ln a I~ DUS
C:l y ·:·~·~t':jk de lo hurbüo, poaiér:Jo!o
a di.'·qJfl:"iición de cs~e J~¡zgudQ.,. eU:1 Lu
1)~~'SO~~:1"'; <..':1 euy~) podel~ ~t.: hrdI(I~ si n(

1 u(·I·edi~~ln su ItgiL~j:nn ~dqu¡:lició!1.
!):i':~' :'n }.I[-:'iJn a 1,¡ de Octubre de

Jt~:;! ~:'l Secr-~t:-Jl'io jtld~ciDI~ F~lix ~·ll.

~t:C·",:.-- E; .í~!~IZ. :\c.lI·iún }Io¡·cno.
.r0--1:31/1

JO---i:: ¡ G'j'

:JIERID.-\

LLERE);.\

Seiicrs ele los senlOvicnli:s.

A Yirlud de lo acordado por el Juez
de instrucción d~ partido, en providen
cia de hoy, dictada en cl sumario nú
mero 152 de 1931, por hurto, se ci~:;¡ al
inculpado Agustín Cortés, de uno,:; win
titrés años de edad, soltero, alto. del
gado, rubio, viste sombrero ilegf'O~, blu
sa cloro, pantalón dc pana y alparga
tas, cuyo aclual paradcro y demús cir
el!n~~a!1ci¡~s persGn~les ;se desconocen,
P,H"<1 que en el lérmino de cinco días
l:o:nll¡lrczl'a ¡¡n te el Juzgado de instl'uc
cion de :'IIerida. al objeto de prestar de
r:iarac.:iun; bajo apercibimiento dt' qm~,

si no comp:lI'eet' ni justiika I:1 causa le
gitima que se lo impida, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

:\lelo¡da, 1i de Octl!l>n' (le 1931.-EI
Secretario judicial, Félix ~;)gués.

JO-134JO

D,.!\ c\:L'iClll ~i-Jreno Cue,,¡a, Jl1¡:Z '~Í\

ill~¡nic{'iún de .\Ié!·ida y su p:.lrtii..lo.
I)Ol~ el Jlr~·sL·i1te, y con rcferer!c!a ai

sumal'Ío que Se ~igw.' en esle JUZg~'.i¡O,

con el númi!ro 13:i de 1931, pUl:" hudo
de una plama l'stilogr~fica, !nOTen "Ca
tel"ll!;m". con dos arillos de 01'0, de la
propiethHl de G<)flZ~lIo Cal<:lbuig La',a
He, l1:.:-cho oC'urTirio en la ta,de del 11
del P:lS;H!O .\~I~~lo, en un coche de ter
cera cl:.lsc dci il':::1 711. en 1:1 esi:'lc:tm

Don Cados Galán ...- CaldeJ'l:'i1. Juez férn.'::l de ::\1~l'¡d;¡. ruego a todas bs
de instrucción ele esta- ciudad:; '>Li pal'- Autol'¡d:Id~s. ('i\'¡¡(;s y miliL;rcs, e in-
tido. ter('so de los ~\ ~L'n tes de la Policia ju-

Por d presenlc, se intel'c:-,:! a todas dicia!. p¡'oced;lI~ ¡¡ la busca y re';('aL~ de
las Auloridzdcs, y Agente~ dl' la Poli- lo hurl;Jdo. pO~1i~!1do!o a disposición de
cía jLllticial, procedan a la !:;¡sca :lo" oeu- este .Tuzg'ado_ C!l!l 1:1,; personas en cuyo
pación de un fardo de suela de 112 ki- podee se halle s i no aCl'edi tan su IC'gi-
los, en trece hojas de primc:-;l cLise, tima :ltiquiski'·'n.
de Ja expedición número íiA9~, de b Dudo eil ::.rél'jja a l-i de Octul)¡"e de
estación férrea de esta ciur!<ld, PCi'~C- 1931.-EI SeC"I'~1;1r-io .I11uieio.1. Ft:li:~ ="0
necientes a "Hijos de Juan Ponee", de : ~llés.-EI Jll(':~, '!ül;-iún :'-Io1'<,'no.
ésta, :y caso de ser habido, sea puesto I JO-l::l; 72
a disposiciun de este Juzgado, en unión '
de las pc¡°,sonas en cuyo poder se e:1- i
eucntre si no acreditan su lcgilima ad- l'
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que, con el número 1;)6 1, A \'ir~ud de lo aco¡-J:1l1o iJO¡' el s¡o...
de 1931, ínstru;yo por el delito de robo. ñOI' Juez de insll'u("('iül1 dd p;¡rti:l()

Dado en Llerena a 12 de Octllhl'e de ¡ en pro.... idencÍ<! de est:l fecha, dietada
1931.-El Secretario judicial, Ful~encio en el sumario llúmcro 13:' de 19::11,
Oli....a¡·es.-EI Juez, Carlos Galán. 1 por hurto de l.lna plumn eSLilog¡·¡jíica.

.JO-l:lHiS . marca \"ater:a'líl. con do~ arillos de
'oro, de b prolJieLiad de G0I17.:11o Ctl-

1

1abUig La....alle, 11ec110 ocurrido el 11
del pasado Agosto en un coche de
tercera clase dd lren ,11. en la E,,

I

I
tadún f6rrea dt~ :\Iericla, se cit;,¡ a di.
cho pel'judic:¡do p"'l'a que, en el tér
mino de cinco dí;!!", ("·nlparp?'a ~!!!e

! este Juzgado 'le instrucción dc :\1>:'
I rida. loda \"('Z c¡u~ Sl' ignC'rs. su actuai
l paradero, al ohjt'to de recii;irle de-

I duración y (,fn"cerlc el p r occdiE:iL'I1
to.

¡ y se inst¡'U:--°L' al S,', ClIalH:k LWJ
1 lIe, ¡lor mcdiL' de J:¡ p:'esentc: elc l;ls
I derechos lIU~ !',' concede el ~lrti"lljo
1 1uu de la ley de Enjuiciamit.>nio C2°¡
¡minal; ape:°l"lbit"ntlosele dc qt~C si no
\ comparece en el tt-rmino cxpresado ni
I justifica la C~lUsa ll':-.:iti rIla que se lo

,

: impida. le ¡l;ll'~¡r:'1 ei ¡Ji.'rjuicio a que
huiJien:, lu~ar en dcrc?cllo.

Jle¡·id;.l. 14 d~ Ol'tubre l~ 1931.-EI
Séer~l~rio judicial, Felíx ::xOgUl·S.

JO-1347~

rla mul:1. di' ocho años, c::lstaü:¡ os
cura, con un ojo bIoneo y en la m¡lza
derecha una eicairiz grancJl', con de
fecto en la 11ata izquierda; y

LI1 burro, de seis años, rucio. ente
ro. talla gr:lnde, herrado de lás ma
nos.

D,~do en Ue¡'ena. a. 11 de Octuhre
de 1931.-EI jm·z. Carlos G::llán.-EI
Secretario jüd¡l'i~il, Li"E'nclado Ful
gencio Linares.

Dún Clr]Ds G"lún y Calderón, Juez
de ij]~¡rucciún dc t>sta ciudad y su
p<:1;tlLlo. ~

:~i)r el j)re,w¡:l<.' se interesa a todas
los _'n<toridadc'5 :-..\,:.;e!!les lie b Poli
eL! hdiclal jJI'Oc:::,¡"n a 1:1. lmsca y
Ü(upa~~:ión (1e Io~ s[·;noyi·~ntes que a
{:o!'2t;nl1L!C'¡':.jl .~[. r~.::--.(:f1~~n .. sllstr~1idos el
di:} ~:> d~l ~l::t~::d. (.:~ ~~1 nÍadrugodG. .. elel
S:U0 4.... ::tr:~:~~~:.i.·~)') d~ c·.:.t~ ¡)ohl~;.i..:iúnt

p:.:rl(·n.:~.:il·¡;li.·.-.; a Jo:~L· G;,.tCen1:'1 i,~tleI!

tes, ~; (';:',0 d<.' :it:r b,:ú (¡os S('~i:1 IJucs
tos a dl,;,J(lsi:::ion d" ~ste Juzg~,r.lo en
Eni(lTI d~ l~ls pe¡-'O:l":; en cuyo poder
~e enc"t1e::trp¡~.. si no :1credit~~n su ie-
... if-:;--)'· 'f~r'l:'; ¡;'". ·1'·-.·' l J.~,.(~"' ,ld.I,,,,,.Cd': •• , ~l.e:> ;):>1 o lLl""O
~,coi'd::;,do en el "m¡¡:-,r~o quc con el :1:'!

J11CrO 1.ji rle 19:31 ínstrnyo I~Ol" (a] d~~

lito de ro!Jo.

Reseíia.

JEP,EZ DE LOS C\B.~LLEROS~.

;:! Don c'..ntonio (le la Riya Crelluet,

f;
rL::"Z de instrucción de esta ciudad v
su f):lriido. ~

. .Por el p¡'esente edido_ ruego y en
,<:31'<';0 it tod~¡s las .·\-.uI,ori.d~1C~e~ y demá-s
..A~('nt'.::s de b POlrCl:i JUdIclal proce
~d~ll ;,¡ la b¡,;s~a v rescate d'e las caba
~ler;'i'i que a c0I1Unllación se reseñan,
lbs cuales fueron sustraídas, la noche
mdel ~.~. al 24 de _~~ptiembr'e. último,

del ;,;wo Puentc 'leJO de la rIbera de
Ardii:t, de este término, donde se ha
¡ab,m pastando, sueltas.

En Su Yirtud, y con referencia al
ur.l:.1rio que con tal motivo s'e instru
'c (oH este Juzgado con el número 132

del corriente año, se publica el prc·
~ntc.

De Jo::;é Romero Garcia, de esta ve
inclad:
:,ftd,;¡, d~ ocho años. negra, próxima
la marc,l, con hierro de una Com

aiiia de Seguros, sin que esté nsegu
ach: \.
_ r:u .rntll~ta de quince meses, castn
o U'lcura, menos de la marca y sin

aS~~lt¡·ar.

Di; .Joaquin Carrasco Orón, dc Oli-
·a r~ ~\ 1,., l~~ ....,."~ 10 ..............

D~-; j"U';l~~i~;;:~;;la ne~ra y otra par
a c:~:·:!. l'~': (':lda y b primera dc ciD
o :lilOS.

ii :tí, en .rerez de los Caballeros a* ~l<! Octubl'C de 1931.-El Juez, An
un.1O ue la m'-a Crchl1et.-EI Seere·
arIO, Julio :'Irarcos.

JO-13457

D,);] naL:el Guerrero Gishert, Jl1ez
d!' :;~"trt:cción de la ciudad y pal'lilio
de C;,il".lt:sa.

Pul' (·1 pr<.;scn~e ruego y cn~~lr;::;.o, a
taci;l5 bs AFto;·Hlades. de la _':JL'wn,
hntc. ciYiles CO,~lO militares, pr~ce
d!lH :.l la hUse:!. Y rescate de los e.cc
t0S. ;)!'opiedad de. Jain:~ Daln~n,,~s

!Y~r:~':t, que a contmua~JOn se 1nal
f C:;", Y que fueron st~stral(!o~ d:e su re
¡ i",i~,'; '\ sit:l en la ealIc de J UllO Anto
I ;;¡'o: '~~ll'lerO 4., de :;1')ra de EJlro, y
1:~ro('ecbn a la bt::-:ca r c!lptnra elel an-

Itor f) m:torcs y persona o pcrsono.s en
n,,'!) noder Se encuentren los efectos,
6e,' W)· :;crctli;;:¡.r su le8'Hi:l.1a p"'ocedcn
"¡':l. :l()J;iénc!:JJn todo a úisposición de

1
",· ':,..•....)".r :;:~'';:;::!:'c; o;; suslmidos.

_ , relojes marca Omega.
::leí-; relojes de metrol, marc::\ Gel'-

~ F.!:f;~l,; docena de pen lIien tes, de oro.
~. l;u docena de anillos, de oro.
f :\Í·c.!\a docena de cadenas para re·
¡ Jé·j, de' mela] blanco.
. T¡,¿·~ relojes de bolsillo, dc metal,

sI21 :r~~lrca.

Ll:Itro relojes de pulsera, para C3.
hJU~·:·o.

D·.,,, de señora.
l Treinta pares de pendientes, <le oro,
1 p2q:.!rños, para niiia; ~..

.:\ :.' ~';'e pesetas en mcf;Uico.
D;I'h en Gandesa a 14 de Octubre

d:: l~:n.--El Jücz, Raf;:¡cl Guerrero.
E ::;~·.'l'etario, Hipólito CocIcsido,

JO-13452 -
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Don Rafael <:loel Rí"O y Luna, Juez de
instrucción d-c' este p2rti-do.

Por virtud de la presc¡¡:c reqnis:ta
ria ru:::go" y encargo a tod-a clase de
Autorid2des, tanto civiles como mili
tares y Policía iudicial, la busca y res
cate de lo que al final reseño, hurt;: do
al vecin'O de KaV3S de la Con~pci0Jll

Francisco Alf.on'SQ Martin-cz la noche
del 1 91 2 del actual del términ-CI ;i-e
Hornachu.elas; y, caso de ser habido,
sea puesto a disposición de este Juz
gado, con sus tenwnres ilegítimos.

Así 10 tengo a-coT'dado en el sum;u'io
que instruyo -con tal motivo bajo el
niímero 211 de 1931.

Don Rafael del Bio y Luna, Juez de
instnlcción de este partidQ.

Por virtud de la presente requisitÚ"'
ria, TIlego y 'lffiC:J.'!'go a toda clase de
Autoridade:- tanti) t';~ como milita-

Reseña de lo hurtado.

Un mulo capón, de diez y seis añ{J~,

de 1,28 metros de alzada, capa ala7.a
n" bocicbro, raza española, con s~J:i
:i~s en 130 eúr!t-la, C{jL! ~l hi-cITC 'd~ El
Fénix en la nalga iZ~:eT'-d~ :r el d~ La
Unión Ganadera en la espaldill:-:. iz
quierda.

Posadfts, 15 de Octubre de 1931.
El Secretario ju·dicial, P. R., Juan Gr:.
lán.-El Juez, Rafael del Río.

JO-13484

_ Reseii.a de lo hurtado._

Una yegua de diez años, de 1,14 jil~~

tros de alza-da. castaña, raza española,
calzada del pie izquierdo, asegurada
en El Fénix Agrícola, letra V-4 en la
nalga izquierda; y

Rama de mula 'd~ seis meses, cas
taña, alzada un metro, sin más seffas.

Posadas, 15 de Octubre de 1931.
El SecretaTlo íudicial, P. H., Jtran Ga
lán.-El Juez, Rafa-el del Río.

;Ú-13482

Don Rafael del Río y Luna, J.uez de
insrrucciói:1 d~ este p3rtido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego :Y encaTgo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como miE
tares y Policia judicial. la busca. y res
-cate de 10 que al final reseño, hurh:do
al vecino de La Carlota Antonio Poley
Avila la noche del 2 al 3 del actual de
aquel térm¡n~; y, caw de ser habido,
sea puesto a dis'Posici~n de este !uz
gado, ,con sus tenedores ilegitimos.

Así lo tengo aeord.'1.do en el sumario
que instruyo con tal motivo bajo el
número 214 de 1931.

Reseña de 1-0 h.urlado.

Un mulo capón, de seis años y me
dio, ,de 1,50 met:ros de alzada, -<::;~ta

ño oscuro, raza española, hierro Y en
]a nalga izq-uierda, 1::; O. en la e2dera
izquierda, un poco rozado -de los en
-euentros, con el bi~rro de La Un:ón
Ganadera en h D'a!ga der-ed1"3.

Posad~J.s, 15 de Octuhredc 19~1"

El Secret::>xio jodida], P. H., Ju~n Ga
lán.-El ,h¡ez, Rafael del Rio.

JO~131S3
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POSADAS

Reseiia da. lo hurtad,o.

Don Rafael del Bio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito
ria ruego y en~rgo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mili- .
ta.-es y Poli-cia jn·dicial, la busca y res
cate de lo que al ftn.¡¡l reseño, hurtado
al Y~Í110 de La Carlota Vicente Gó
mez Leúnar la noche del 24 al 25 de
Septiembre último de aquel término;
y, caso de ser r.abido, sea puesto a dis
posición de este Juzgado. COll' Sl.:'S te·
nedores ilegítimos.

Asi io tengo acordado en el sumal"io
que instruyo con tal motivo bajo el
número 213 de 1931.

En virtud de lo acordado con esta
fecba po:" el Sr. Juez de instrucción
del DarUdo,en el sumario qU~ instru
)'e éon el número 61 de 1931~ por
dafi.o~ c:¡us.aúos en una milla que
arrolló en las imuedia,ciones de esla
villa el aUlomóvil de la malricula de
:Ma<iri~ jlÚlnerO 41.3rw, el día 20 del
pasado mcs de Julio, por la. p¡-esente .
-se cita al conductor de aquel automó
.... il. llamado Eufrasio. cuyas demás
circullstancias y domicilio se ignoran,
;para que el día 30 del a-etuaJ., a las
<luce. c.ompaI'ezca en este Juzgado,
para declarar ea dicho sumario; aper
cibiéndole -con que, de no" hacerlo, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Oeaiia, 16 de Q.c·tulJre de 1931.-El
Secretario judicial, F. Emilío Parri
lla.

Icivil y Autoridades de España, se 1
proceda a la busca y captura de los
autor~? del he~ho, poniénd.olos a dis
POSicJOD de este Juzgado, 3untamente

" con el tubo robado.
~ D~do en Novelda a 15 de OctubreI de 1931.-Ei Juez, Gaspar Sala Azo-

rin. - El Secretario, P. R., Antonio
Aznar.

Señas de las caballería:;

Don Gaspar Sala Az<lrin, Juez mlIDi~

't:lpai, Letrado de Novelda y acciden
talmente uel de instrucción de la mis
roa y su partido.

P-or el .presente edicto hago saber;
Que en este Juzgado~ -con el número 63
de 1931, se instruye sumario VOl' d
delito de hurto de nn tUbo de cobre
"de la Fábrica de energia eléctrica La
Magdalena, de este t-érmino municipal,
ignoráD"dose quiénes sean los autores,
y por providencia de esta fecha be
:a{:()J'dado por el presente ediet<>, re
~ueri!"a la PoiVo-l:A indicial. Guardia"

Don :·.lariano S<inche:l-Olmo y Es
~iilosa, Juez de iU5trucci0n del distri
;0 de la Catedral de esta capital.

Por el presente edicto, se hace sa
ber a todos los Agentes de la Autori
dad de la :Nación, que, habiendo sido
detenido en Barcelona el procesado
Pedro Garda Rodriguez (a) Niño de
la Esperanza, se dejan sin efecto las
requisitorias .que, llamando ál mismo,
se publicaron en el Boletín Oficial de Una bUITa de diez años, raza espa
la provincia de Murci-a del día 4 de ñCila, de 1,30 metros de :alzada, capa
:'\oviemb're de 1927 y GACETA DE M..\.- 1 rucia, hierro particula. confuso en la
DRID del 6 del mismo mes y año. paletilla izquierda y la marca de la

Así lo tengo acordado en la causa 1- Sociedad La Mundial .-\graria en la nal
que instruyó con el número 78 del 1 que izquierda.
nño 1927, sobre burto. - Posadas, 15 de Octubre de 1931.-

Murcia a 16 de Octubre de 1931,-1 El Secretario judicia4 P. H..., Juan Ga
El Juez, Mariano Sánchez-Oimo y Es- 1::i.n'.-El J uex. Rafa~l del Rio.
pinosa,-El Secretario, P. H., Li~n- '1' J{)-1:i481
ciado Fulgeneio Na~arro.

JO--l3475
NOVELDA , Don Ral'acl u~l Ríu j>- Lw¡a, Ji,i¿Z .1"

1 instrucción dE: este partido.
1 POi virtud dt: la presente requisito
; ria ruego y eilCarf,"O a toda clase de
1 Autoridades, tanto civiles como mili
j tares y Policía judieiaJ.. la busca y res
I cate de lo que al filla1 reseño, hurtado
! al \'ecino de Puente Palmera !I'Ianuel

CoDos Fernández la noche del 3 del
actual de aqll~ tenulno; Y. caso de
ser b-:;1rido, sea puesto a di~pnsición

de este Juz.gadD, con sus tenedores ile
gitimos.

A5i 10 tengo acordado en el sumario
.que instnTYo con tal motivo bajo el
número 212 de 1931.

:\:QNTORO

úon José Lu: 6n 1vluñoz, Juez -de ins
trucción de cs:a ciudad y suparti
do.

Por el pl'esente, ruego y encargo a
ladas las Autoridades civiles y milita
'es e individuos de Poli-cia judicial
1e la Nación, procedan a la busca de
'~s caballerías que al final se reseña
~:in substraídas en la noche del 11
Ü 12 del actual, de la finea El Enci
lar, térnlino de esta dudad, al 'vecino
'le la misma, Diego Cafi-as Gúnzál.ez,
i cuyos .semo~íentes, de ser habidos,
~ear. puestos a disposición de este Juz
,,;,tdo con sus ilegitimas l)oseedores,
~ , :'1 ..

~egún ten(;;o aCflrdac.o en el snmaTlO
número 204 de 1U31.

:;l:ulo <:apón, de cinco años, alzada
'i,.t9 metros, pdo apardado, raza es
p;.¡,f¡ola, ra~ia de mulo cebrado, atien
de nor Bandolerón.

Otro. catorce años, capón, aparda
. do, l-aza española, mollino y blanco
01 los costinarc~, ~. cinchera y 1,W
metros de alzada.

1\'lula de cuai;:o años, de 1,58 m~

ti-os de alzada. entrepelada. más clara
de cabeza y crines.

::Iulo de seis años. 1,4"9 metros de al
lWda, castaño obscuro, br.agado y bebe
en negro.

Otro, capón, alzada regular; cerra
110, pelo castaúo.

Dado en )'Ionioro a 16 de Octul.Jre
de 1931.-El Secretario, ~íariano Ló
'-'cz.-El Juez, Jos~ Luzón Mu:5.oz.

JO-13474



E:1 \'lrJ.ui :le p,o,!.'5e~1ci3. del seño!"
J~2Z de p:'i:nC'r¿ insta:Icia .. decan0 de
~O:i ll~' (;S"1 CGpital, dictad"J en cxpe
d::::;}~e 1"'2¡-,1 la ..:!t"-O'UC:01:. de la f:1n
Z~·. de l~.LQUÚ De.5c~::;,:S q:..e tiene D:-c-,ta
d ...~ r~. J:'~~l!: A~~ltO~io En:"i~uez (;3T'·<a=,
C:U~ po:'" \.Y~C:(;i1 ~1él ~Iinis~e:-Io de .::~!S

t:cic, fE2h.a ~,8 de }~br:l ~ltin'l{).. ha
s:d.o j;,,¡bil:::''io L:1 S~ ca.rgo de neg1.;tY'a
dor de la ~1'C'pied.1.d d;,] c¡jstr:to del
)I('d~ocli;:~ r1e f:S~8. ('"i~d.Jñ .. se ~nl:?lc:a

por 5C~Ulld;l ''-CZ, Y IJO:¡-' :r,cdio (:e1
prCS'-'G:e, pt:.ra que e:l el r]<l~O (~e !"I'S
mesu, ks qnc empezar:í:"l a con'¡:rse
desa..: la publicación de este: e~';c!o

en h, GACETA DE ?l.\nRID r Boldín Ofi
cial ¡le L.J provincia, todos aqu ~nos

que illdcsea alguna acc:{'n q:.¡e ci::-d"u
cir cont:':} el mi.'>ll10 Reg;5tr¡H~or. DGi'"
actos l"c~liz3.d{)s en el cjc!'cicio fe" su
cargo, la formulen; haci~ndose cC'·ns
tar que los Registros dC'spmpeñ,lo5
por el expresado señor, l;urante el
~jerc¡cio de su cargo, son les si.'-'1.lien
~cs: E~ c:[:., B::~j~:r l":bcd.«, ~:\l; (" 4:n L...: y
sc.....m~, distl"ito del :'.Iedicdi3.

y para que conste, exUcn do el pre
sente en Sevilla a 15 de Octubre de
1931.-.r.:~ "ecret3.rio (ilegible) ..

J0--13496

TORREL\YEGA

Don Emilio de :M3ocho-Quevedo y
Garcia d'e los Ríos, Juez de instruc
ción de esh ciudad de Torn.'hlYega y
su partido.

Por la presente, y como comprendi.
do en el número 3.~ del artlC'U'lo 83:
de la ley de EDill:it'j';~I~:iauUl.lQ.cl~i.-N:J

JO~1S-!94

JO-1347=

E:1. y~rt~d de le 2cordado en pro
":idc~C~3 C~ e~ta f:_~chc, tlic:tada por ef
~eñ1}T J,;e:: de i~s~!"1ic~!Ó?1 del di":ri
to del S~l':ador, de esta capital, e;! el
sumario que se ~!gue con el mimcro
50. ele 1n~, s.~};:·e!:.",l!to, contra Do
m:"1f;O De"!pc.o B~!"I"oSO y otro. <.e
ci~:1 P8!" !12~dj"J de la pres~nte !TIl'': se
~r:s~:rt8.!"a en b G.'..CE'B. DE 1LWR"D, a
los d'lt'ñcs ce dos :alfombras susC:':-¡l
(;35 e:l el p~bdlói1. "Floresco" y una.
"e\"~r.i~ d.el de "Ar.d:::.~uda", en la Ex
POSIC;Q!1 Ibero Ar:'_C,lcan<:, para ¡¡-...:e,
t:n el térmirw tte diez dias, comp:\¡"ez
C~ ante este JH2~L1do~ cr.~le del :·.i:¡1~

ranLe ,,\p0G.?cG.. n':Ll~e;:o ":, <>1 obje~'J de
rec::bi!"les c:ecl:u'rlcién y ofreeeries el
¡)rc~~C:ir¡~~cnto c~;lfo~e al artic LJO

10.9 ~!e ~a .ley de ~nJui~ia'l"iento cri
mill3'~; ;):.:1;0 ape:'("L.01~1en!o de que,.
~i. r;.ú h ..te!'iñ~:~n, les parará el per
JUICIO ." G:.e hUDlere Jugar en de::"'<,~ho.

$e...-;]1;, a 15 de Octubre de 1931·
El SeC1~~, tr-~:-iQ Oleg~t.le) ..

crLn:nal.. pa:;:a mostrarSe pari~ e"1 la: .
ca-csa ;¡ renur.ci2r o no a la inde"ni
zación~del perjuicio, con motivo (:~ la
mueMe del Dadre d.e .les mismos. \1"
cente F!"ag-l.iela Piñón, ocurrida én 3
del aC1::al, ~J ser ::i.1canzado por nn
aatoeamión, 'e:1 la c<\!'T~tera de 'Jan.
!<>jo.

Dade en S:i=ta ~:.rta de Ortigu:::ira
a 10 de Oct~b:-e de 1931. - El Jl.:r:z:,
P::scunl Torres, - El Secn::tdio, ?o.fa
nuel R. S;":~<:'5.

RO:\"D ..\

12 Noyiembre 1931

s....);" ~.;CC.\R DE BAH RA:.!E-::l.'!"
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SA:'\TA .:\B.RL\ DE ORTIGUEIR-\.

DOll P~s:::u~~l Torres Cr-::.;c., J:.=.cz ~:

cidental de instrucción del partido de 1
Santa ~iarta de Ortigueira.

Por el presente. sc hace :saber a )1...- i
nue! y Antonio Fraguela Romero, 3U

sentes en América, que pueden nacer 11
uso del derecho que les concede el ar
ticulo 109 de la le~' de ED.iu.iciaroil;lnto

Den Lüis Rubio y Ga!'::ia, Juez de
instr;;ccL>l1 'íe esta cü:d:~cl r 5:.1 ,Kr-
!ido. .

Por el p¡-('~ent(;', rue~Q y e:1:';lrg\.l Q

t<?~Qrs los _';'genles d~ Folicin de la ~~ j;~

c.!.ü~ proeed.2.!l a la D~:;ca y CC~~p2.~'i!" n.
de 21 pesetas en calde:"lll:J, rlDS j::l,.,."l1.}.

nes :; dos pi,::z:ls de s....¿c::ü.::l.ic rr, gi.::.e 1:.:.
nocbe del día 9 d.e los CGr,i,enks. le
fueron sustrddos nl:eciDo d¿ és1:1
ciuda~ Restituio Jimerrcz Espuela, de
su esiab"icciElÍCllto, sito C:l la calle tic
Cristóbal Colón, esquina a la de Bolsa.,
de esta población, ,proccd:endo i';;llal
mente a la aele:1ción de lJ. persoD.¡l o
personas en C¡¡yo poder :se encuen
tren, si no acrecli14ln su legitima ad
quisició;l, y ponie::1l1cr unos v otr;l:s a
disposición de este Juzgado;' pues asi
lo he acordado en el sl.m:nl'io qu~ ins
truyo con el número 96 de 1931, IJar
dicho hecho.

Saniu<:ar de Barramecia. a ¡ J ue Oc
tubre de 1931.-El Juez, Lui.s Bullio ~.

Carcia. - El Sccr-etado judicin..J. José
Góroez.

Don Ilaf,:e1 Blazquez Ik:re:::, Jue, <le
instmcc:l"m c2e este 'parUdo.

POl- el pre'i:'n~~ r::ego a tcd,;.s J¡".\s
Autoridades ~iyi:ies r militares de 12
~aci¿n, pro;::cJan a la busca ;y o~u'pa

ción Je las Cil:CO Üi.l1C;;<.:.s de maíz que
a cc~ ti1~U~ci011 se reseñ::.;J,; prop:~s de
José Bc::ücz ~fonter0. C;:U~ le !l=t!l sid.o
hurtad",:; de los terr2I!.0S de 13 Eigt.:e
ra, de Este termino. e:1 1J. ma,}Llga,ja
del 12 del 2ctual; pc;g.i¿ndolas, '::,;:;0
de se!' habidas, .:1 di.;ucsició;¡ U~ 6te
Juzgado, jU.iltamcnle con !'.u poseedor
ilegitimo; así lo te:1go accrd" do en la.
C:1,lSa Lúmero 160 de lSSl. sO:Jre
hurto. .

D"l(!o en Ronda a 14 !.le Odt.:};:·e
de 1531. - El Juez, Ihfael Ei;';.zq:;ez
Eores.-El Secret:::rio, ..-'.r:dst¡¡S~O Gaso
Yázc:¡u,'z. .

.;0-13.,.83

Por el p:'Z:"ClltC, se ofrece el proce
dimi~l1to dc la calisa que se sig'..le eIl
este Juz:gado, con el número 60 del co
rriente afto, sobre dispa:o y lesiones,
a los rcpesentantes legales de los per~

jud~cadDs m~nores de ..edad, _\ntonio
LópCz, de Teiqueiscy, c.c la pro,inda
de Lugo; José Rabc:lo, de Santiago de
Ruhi~s, y Luis González, de Pejdros,
del pa rtido d~ Ginzo de Limia. en la
provincia de Orense, para que ime~n
!!lostrarse pa-rte en dicha C2-usa. y re
nunciar o no a la ir:dcrnnizaclón ciTil.
corrforme al G-i'ticulo 109 de la lEY de
Enj ale :amicnto crim:nu.1.

Pucl:1a dc S;:,n:-,brb. a 15 ele Octubre
de H~3!.-El Secret..ric'. AJ~ÍQ¡:i') ..L\·a
:-ez.-E1 Jnez. Bc:;ifO~O P'';('r\:-".

JO-134SS
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1

Don Benigno Rueda Blanco, Juez d~
j¡Jstrucdón del partido de Puebla de
-Sanabria.

Don Ibf;,c] del Rj<> .... L:!i1fl. J:¡cz de
ir.' ¡:''.1cción de este UD.}' tido.· .

l'o!" virt¡,d ele la .In·esente rzquisito
T~8., ruego y en~;;go a toda .cl::.se d.e
:At¡loridaíles, t~nio civiks como m:I.lia
l'es, y PolIcía judicial, la bu~c..1. ~- res
cate de un mulo de tres años y medio
de edad, de 1,28 metros de .alzada, cas·
1r,.ño encendido, raza española, con la
marca R. G, en la nalga dcreda, boci
Claro, r3ya cruzada .~¡ con el hierro de
El Fénix, \'-4, en la espaldilla izquier
da, y un enballo de siete arIos, Con 1,48
~:ne~¡-Qs de alzada, negro peceiio, raza
~spañola, armiñado del pie izquierdo
y con el hierro de El Fénix Y-4 en la
espaldilla ,izquierda, hurta.cl¿s al ~ecino
(le Ahnodóv3r del Río, Rafael González
Castillo, la noche del 4 al .') del actual
~e aquel termino, y caso d-e ser habi~
(1os, sean puestos a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegitimos.

Asi lo tengo acordado en' el suma·
rio que instruyo con tal motivo, bajo
el número 215 de 1931.
. Dado en Posadas a 15 de Octuure
(le 1931.-EI Juez, Rafael del Rio.-El
.s~c:;:~tdrJ.:. judicial, P. TI.., Jüaii Galáll..

JO-13487

PLTEBLA DE SAXABRIA

Dsn Rafael del Río y LU!12.. Juez de
insI¡-ücción de estc p::l"'"Lido.

Por virtud de la p,'csén~erel:ruisito
ria, r-"lC~O y enC3.:-go z. toda clase de
Aütoridades. tanto <;iYiles come !uina
res, y Pol~da judiciaL b busca y res·
cate de una yegua cer:-ada. s.lazs.t:.a en
cendida. o castañ<.!, con el me:'TO R eu
la na1gá izquier4a, lista ce!"rada. hasta
k.s cu.~'!'""s, calzada de 1:ts extrem:dad~s
pos ,crinr lzquÍerr:a Y el hL3rl'o, E-S, <':il

1:1 espaldilla i7.Q.uie.da, de la Luí:':':! Ga~
11:!ricl'3, y ~. caballo. i?egro, de úc~o
~:,os, de mewana alz::'il:it, CO!1 l~ COla
cariada nor elm.acho, l:ur-tad2s al y~6
na (~i: ..-\I-ac'.'Ilr., D. Fi'andsco Rincén y
fj,1t';"l1, la noche del 6 al 7 dd a~t:.wl.

del terr.J.ico de HornachJ.~los. y ca,o de
ser habidas, sean puestas ::i ru..,püúción
d~ ,este Juzgado, con sus tenedores ile~
g:tlffiOS.

Así lo te;:go acordUGo en e! S":ln::!".
río que instruyo con tal motiyo, bajo
~I número 216 de 1931.

Dado en Posadas a 15 de Oct:'lbre
'de 19:31.~EI Juez. R~fse! del Rin.-El
Secrcta,io judicial, P. H., Juan GaLan,

J'O-13-!~Sr}

:tCS Y Po!;da ;L:":'~:;llil. la busca y i'CS

ca!~ de unas dos íanegas de aceitunas
de las llamadas gordales, hurtadas al
vecino de Palma del Río. D. J osé }Io~
reno Ardarov. la noche del 26 al 27 de
Septiembre iíltimo. de aquel término,
y caSO de ser habidas, sean J)'-lestas a
disposición de este Juzgado ..:on sus
tenedores ilegítimos.

_-\sí lo tengo acordado en el S"ili'.l3.
:rio que instruyo con tal motiyO, bajo
el número 210 de 1931.

Dado en Posadas a 15 de Octubre
'de 1931,-EI Jaez, Rafael Gel Rio.-El
Sccre!!'<'!o jlididal, P. H., Jasn G..d.án.

JO--13485
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Jamo ul proec~~clo Jo:sé Alvaro Ca
)-ón (a) "Burgos", de diez y ocho años
de edad, soltero, sin oficio, hijo de
Anastasia y de Fidela, natural y veci
no de esta cIuuad, para que dentro
del termino d'e diez días, contados
desde In última publicación de la pre
sente en el Boletin Oficial .de la pro
vincia o G.\CETA DE ::'\1:I.DRlD, compa
rezca ar.te este Juzgado de instrucción
de Torn'1::tvega (Sa1~h1!1der), para 13.
práctica d~ una dillgen cia acortlada
en el sm~:~t¡o qt1~ contn, el mismo se
sigue (",m el númel'o 23 de 1931, por
delito d'~ robo: apercibiéndole con
que, (le :10 11:1:.:c-do, sera ucdarado re
belde.

Al prupio tiempo !'m·go a las Auto
ridades, y ordeno a los Agentes de la
Policía judicial procedan a uverigunr
el actual p~radero y domicilio del re
[eri do p\oces:H.lo ~. Jo l?;'lrticiJlen a es
te JUz~;I(~n dc lnSLrUCC10ll.

Dado c;, T orrela\"C':,;a a 15 de Octu
hre (!e l:!Jl.-EI JUl':Z, EmiUo de :\la- I

·cho-Qu?\·c.dn;--EI Sccrdal'Ío judicial,
Juli:'¡n .\ rgüc.,o.

JO-13497

Tl;DEL.\

...>on Fermin Garbayo Raeda, Juez
de primcra imtaTIcia e instrucción de
l'udelu.

Por h: presente, ;).- como comprendi
do en el número 1.0 ú::l articulo S33
tIe la ley de Enjuiciamiento criminal,
oe cita, llama y emplaza a :\Iariano·
-:-\ntoñ~l'la Ahadía, de vdntiún años,
so1tcro, zapatero, natural de Yiana
{Navarra). hijo de Demetrio y Benita,
cuyo pan\Clero se ignora, para que en
el té¡'mino de diez (lías, contados des
de el siguiente al en que estn requisi
loria se· inserte en lus periódicos ofi
::iales, comparezca ell la Sala Au::Iien
,,¡ia ue este Juzgado, al objeto de
»nstitllirse en pri:sión en la celular

.le este partido, 'en el sumario que con·
(,ta el mismo me hallo instruyendo,
~::ohre hurto. con el númere 203 de
iJ930; hajo apercibimiento que, de no
ltomparecer. será declarado rebelde,
'¡>arándole el perjuicio a que hubiere
lu<>ar con arreglo a la ley,

";:1 mbmo tiempo rucgo y encargo a
todas las Autoridades. tanto civiles
como milita ¡'es, y oráeno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y cuptura del expresado su
jeto. y caso de ser habido lo pongan
1l. mi disposición en este Juzgado.

Dado en Tudela a 16 de Octubre de
1931.-E1 Juez, Fermin Garba:,\;o.-EI
Secreta.!'io judich-ll (ilegible).
, JO-13528

1jBEDA

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
1nstrucción del partido de Ubeda.

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las Autoridades, tanto
dviles como militares J' demás Agen
tes -de la Policia judicial, se proceda
a la busca y 'Ocupación de unas ~uo

fanegas de cebada, que fueron robadas
del -cortijo Ariza. de este término, los
días del 27 ,de Septiembre pasado al
6 de Octubre actual. así como al res
cate de seis borregos, robados del mis
roo eortijo la ·n,oche del 11 del corrien
te, todos los que eran blancos, menos
~o. QUe era ~olorado v blanco. y de

peso dos a doce kilos. y los otros de
cuatro a nueve kilos ca·da uno; todo
lo que es propiedad de D. Miguel Fer
nández Liencres; procediéndose asi
mismo a la practica ·de gesti'Ones en
averigus.ción de quiénes sean los au
tores del hecho, poniendo unos y
otros, de ser habidos, a disposición de
este Juzgauo, los autores en la Cárcel
de este pnrtido.

Ubeda, 17 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Pablo Irl1este.-El Juez.
Antonio Ochoa.

JO-13530

Don Antonio Ochoa Olaya. Juez de
instrucción de este partido,

Por el presente edicto, y conforme
a lo ordenado en el sumario que ins
truyo con el número 1928 del ai10
1931 sobre hurto de las -caballerías
que después se reseñarán, propiedad
de D. Adolfo Garcia Abril, vecino de
Cabra del Santo Cristo, sustraidas la
madrugada del 13 r1el actual del sitio
cortijo del Guijo. t¿rmill.o de Ubeda,
ruego a las Autoridades, de cualquier
orden que sean, y encargo a los indi
viuuos de la POlicía judicial procedan
con acU,1'tlad y celo a averiguar el pa
radero de las caballerías sustraidas
que a continuación se detallan; ~', de
ser h:.lbidas, a su ocupación y reseña,
poniénd'olas a disposición de este Juz
gado. asi como a las personm; que pu
dieran haber tenido ~lguna participa
ción. por el concepto que fuere, en el
aludido delito, ésl:1.s en, calidad de de·
tenidas, en obsequio a la recta ~' pron
ta administración de justki~.

Lo sustl'aido y reseña que consta en
autos es así:

un mulo capón. de cinco años, al
zada 1,;')5 metros, .bragado,

Otro mulo capón, de cinco añ'Os, al
zada 1.50 metros, negro. raza española.

Otro mulo capón, de cuatro años,
alzada 1,60 metros, negro, raza espa
ñola, bragadu.

Otro mulo capón, de tres años, alza
da. 1,60 n11ros, castaño, raza española,
cabos negros.

Una mula de cinco años. alzada 1.61
metros, castafia. raza española.

y otra mula de diez añ'Os, alzada
1.45 metros, raza española, bragada.

y una albarda.
Todas las expresadas caballerías

tienen el hierro ·de la Compañia El Fé
Dix Agrícola.

Ubeda, 16 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Pablo lrueste.-El Juez,
Antonio Ochoa.

JO-13-199

Don Antonio Ochoa Olaya, Juez de
instrucción de este partido de Ubeda.

Hago saber: Que en este Juzgado, y
con el número 191 del año actual, se
instruye sumario con motivo de la
venta de participaciou'es falsas de la
Loteria Nacional de los nüms. 12.677
y 22.45'5 para la jugada del día 10 del
actual, hechas por Bolas Poyatos Ruiz,
vecino de Rus. y se hace público para
que cuantas personas hayan adquiri
do de tales participaciones, que llevan
la firma de Gregario López, comparez
can ante este Juzgado a declarar y
ofrecerles el sumari~ de cuyo derecho
a mostrarse parte en él se les iDstruye
desde luego por este edict().. -

Ubeda, 10 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Pablo lrueste.-El JU~1:,
Antonio Ochoa.

JO-1::j;)(I

VALENCIA DE ALCA:s'TAR\

Don Luciano de San dc Lopez, J Ü~!
de instrucción dc Yalencia de A1r:¡;~t:¡

1'a y su partido.
POI' el pres~ntc, ruego y enC),I'.'.:r) J.

todas las Autoridades. ch-il..:'> y mili,,;.
res, y ordeno a los Agentes de la 'i\,.
licia judicial, procedan a la iJU5:::~¡ y
resente de b,..; caballerías, qac d('''rJé¡~i
se dcsc;'ibiró'n, desap::u'ecic1as !a 1:'>c":!~

del día. 2 :;1 3 ,id actual, dc h1. ddi'.;'",
denominada "Cutr:.da", de este tt-ri21.in~l

municipal, propl;~s del vccino de Sa,.
Vicente de Akúntara, Ju1io Rah,¡z·,
:::.'.'Iena, poniénd.olas, caso de sel' blhi
das. a disposkIón de este JuzgnJo, tr¡
unión de las personas en cuyo po,l.:¡
se encuentren si no acreditan su legiL
roa adquisición, según lo acorc1:1rl:) ~Ol

sumario que instruyo, por hurí:;, ,'::1

el número 63 del corriente [¡uo.

Descripción. de las caballerius.

Una muleta de c·inco me-ses, roj<l. o';·
cura, de 1,30 metros de alzada, 5;n J.~

fecto ni señal alguna.
Un muleto de cuatro meses. p;,;'¡!,),

con cinta neg,¡'a en la cruz, de 1,20 111(:
tros de alzada, sin ningún dcfe(·lo.

'['na burra rucia de trece mius, l:'~

1,25 metros de alzada, ap~{rrm1:t. ~j¡!

ningún defecto y COn rastra hemh~':¡ rl':
dos :r.escs, de pdo rucio,

Dallo en Valencia de Alcántal·a, :;¡ H
de Octubre dc 1931.-EI Juez, LUl'l:tiJl>
de Sande López,-El Secreta1':n, ll')l'

habilitación, .1U:lll de Dios KOg~l;·S.
Jo~e~llJ:2

YINAROZ

Don José Porcel Hernamlez, Ju~z ,le
instrucción de esta ciudad y su pnrt¡'¡.).

POr el presente edicto cito. lbmo y
emplazo al individuo que maniil's ió S~l"

y llamarse José Iglesias Rod-rígucz, de
diecinueve años de edad, soltcro, jlli'
nalero, natuml de Santander, sin dond
cilio y cuyo actual paradero se i¡:(~;,!

ra, el cual el día 31 de Agosto Útii¡¡·i'.)
fué detenido por la Guardia civil de
Alcoy y ,recluído en la cárcel de dicho
partido, siendo puesto luego en libl'l'-

. tad; a fin de que en el término de diez
dias, a contar desde la inserción dt'1
.presente edicto en los perió~icos -ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado,
al objeto de ser oido como incul1)ad~
en el sumario que se instruye en esk
Juzgado con el número 5-1 del corriente
año, solH'e hurto de una cartera con tl.'
niendo papeles y documentos de b
pertenencia del vecino de Benicarló R;
fael l\Ieliá Yallés; hecho cometid('l ('~

dia 25 de Agosto último, en la r~i:!
dón de! fer!'ocarril {1~ Bl'nka1'lú: :l;'{'I'

cibiéndole a dicho inculpado quc- de 1':'
comparecer en el término señabcio, k
parará el 'Pcrjuicio a quc hubil'rc lt:
gar con arreglo a la ley.

Daelo en Vinaroz a 9 de O~tuhl-e ¿~
1~31.-El Juez, José Porccl.-El Scc:·~·
tario (ilegible).

JO-133CkJ
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ALGECIRAS

Don Antonio Losada :Mazorra, Juez
Qe instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente se cita a José
C:tidJero Aguilar y Antonio Martín
¡:'eiilúndez, vecinos de La Línea y Pi
Z~I,'r:.l. respectivamente, pa'ra que en tér
r:'.ino de diez días comparezcan ante el
.!llz;:i::tdo de instrucción de .Alg~iras,
'):1.r¡\ 5cr oidos en el 5umano numero
~S d~ 1931, sobre hurto, en CO¡1Cepto de
lr!c'11p:ldos; apercibiéndoles que, de no
ytrincado, les parará el perjuicio a
que.' hubiere lng:¡r.

Dado en AIgeciras a 12 de Octubre
de l~I:J1.-El Jucz, Antonio Losada.-El
~l'cr::t:¡¡-jo. P. H. (ilc.-gible).

. JO-13330

..... i..:'iODOYAR DEL C.UIPO

Don Francisco Igueravide y Cordero,
.T uez de primera insta:lcia e instrucción
de este partido.

Po, ('1 presente cito, llamo y empbzo
a~r~,!1ud Salguero Campos, de unos
treinta y cinco años de edad, cuyas de·
más circunstancias se ignoran, pudien
do 11<;::r este individuo también el nom
bre de Antonio Rodrigucz, para que en
el t':rmino de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisito
ria :~e iilsert:1, comparezca en la Sala
Aud.i.encia de este Juzgado, con elobje
to de .,oliticc.rlc un auto de procesa
mi0nt0 y ser n;clucido a prisión; aper
cíbid,) que, de no ycrificnl"1o, será de
cbr:l, h rebelde y le p:i.rará el perjui
do él (file hubiere lugar.

.;. i :11[;; mo tiempo ruego y encargo a
tD(1a,., 1;;::; Auloridades v ordeno a los
Ager:te;; de la Policia iudicial, proce
I1m1 ~l la bu"ca del expresado procesa
do, (;,1yaS señ;\s son: alto. más bien
::I'ueso~ rostl·o hlanco, pantalón de pa
Ila, o cordón negro y hlusa azul larga;
:; (':~ el c:Jso de s~r habido lo lJongan a
mi ti ispo.'ieión en este Juzgado.

D:ldo en All1lodóvar riel C:mlpo a 11
d~ Oeiubre de 1~31.-El Juez, Francis
':0 r~\1~¡·u\"id¡;.-El Setrdano. Carlos
~¡üfl tx. -

JO-13S35

D,::m Francisco 19ueravide y Cordero,
Juo::Z' de instrucción <le Almodó"ar del
Carapo y su partido.

POi' el presente ruego a las Autori
dades y encargo a los Agentes de la
Policía judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y resca
te de las caballerías que a continuación
se ,cscñan, substraídas la noche del 11
al 12 del actual del quinto "Alcorno
!"u!:.. ir"· (1,::. '""s""" +~"-rYl;nc Yton'¡';nnolgs 2.

dis¡;¿s¡ci6~'l~¡~~e;t~ ',j'{;zg~Jo,'~~~l~-per-
sona en cuyo poder se hallaren, si no
ac,edita su legitima :)clquisición, asi co
mo n quien resulte sel' el autor de la
sllhstj'~IC'ción, a los fines proccdentes
dl:l 5U:;¡:¡rio número 226 de 1931.

Seiias.

rn cabdlo de once ai1.os, nlz[J,da dos
O tn's dedos sohre la marca. J)elo tordo
(:!a,o. con un hiclTo muy .... icjo ;). poco
"isible en 1:. nalga izquierda, raza es
"UUf)!:::.

rn TI~\110 de cuatro años, al:t:ada 1.;)0
Ill.et:-os, capón, raza esDanola. cas~aDo

obscuro, con el hie,ro de seguros Bar
celona en la nalga derecha.

Dado en _\lmodóvar <lel Campo a 1-1
de Octubre de 1931.-El Juez, Francis
co Iguer~:tYide. - El Secretario, Carlos
Muñir..

JO-13336
.-\OlZ

Don Félix Yillanueya Santamal'iB,
Juez de instrucción del partido de .-\oiz.

Por el presente, y en virtud del su
mario númerO 97 de este año, que se
instruye contr-a Bernardo Francia Ex
pósito: sobre estafa de 20U pesetas a
Laure;;¡no Leoz, se cita y llama a 1od;:¡s
aquellas personas que se crc[J,n perju
dicadas por el mismo. para que de¡:¡tro
del termino de diez días comparezcan
en la Sala Audiencia de este Juzgado, a
fin de recibirles declaración en el ¡.Jr>::
sente sumario; bajo apercilJimiento lle
que, de no comparecer, les parará -el
perjuicio a que en d~echo hubiere lu·
gar.

Dado en Aojz :J. 13 de Octubre de
1931.-El Juez, F~1ix Yillanueva.-Por
habilitación, '-\lodesb l"rbiola.

J0-13339

Don Bemabé Andrés Pércz .1irn':nez,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de un billete del Banco
de España, de 50 peseta5; una moneda
do cinco, otra moneda de dos y 30 e':'n
timos en calderilla, robados la noche
del día ;) al 6 del actual, del domicilio
·d-c Vicente Górnez Ruz, de estos veci
nos, poniénrl.olo a mi disposieion caso
de ser babido, asi como a los poseedo-.
res ilegitimos, segun lo tengo aCOi'da
do en sumario que instruyo bajo el nú
mero S7 del año en cm'so.

Dado en Baena a 13 de Octubre lle
1931.-El J~:ez, Bernabé Andres Pérez.
El S~cretar¡o Olegible).

JO-13SW

BARCELOXA-CO::\CEPCIOX

En \"irtud de lo ordena<lo por el ;;e·
ñOr Juez de instrucción del distrito de
la Concepción, de esta ciudad, en méri
tos de cumplimiento de carta-orden de
la Superioridad, dimanante de sumario
número 439 de ~18, sobre tentativa ce
hurto, contra Federico King, se deja
sin efecto la requisitoria inserta en la
"Gaceta de ~radrid" de fecha 1;) de
Agosto de 1920, por haberse decla;'ado
extinguida la responsabilidad c,iminal
del mismo, po, prescf'ipción, por auto
de fecha 10 del actual, dictado po;' la
StlPl'rioriD~d.

Barcelona, 14 de Octubre de 1931.
El Sec,etario, José Dalrnau.

JO-133H

CADIZ

En virtud de lo dispuesto cn pro";·
dencia de este dia dictada por :c:l $('

ñOl' Juez de instrucción de esta ,;;\pi
tal, prest:.Illuo cumplimiento a cana
orden !le esta Audienci¡l, dimanan k cid
rollo de la causa númel'O 138 (k 192;),
por mal\"Nsación. conlra ..\dolf() Ra:!1Í
rez Falel'o, se cita por medio de la pre
sente a D. R.lfael Teris \"ila, Ingenier-o
que fué 11e montes. vocino de :\Iadrid_

y cuyo domicilio se ignora, para qu~

el día 18 de Xoviembre próximo, y OG
ra de las once, comparezca ante la Au
diencia de esta capital, a fin de decla
rar COlllO testigo en el juicio oral; apcl'
cibido de pararle el perjuicio a que en
derecho hubicr-e lug;:lr.

Cúdiz a 12 de Octubre de 1931.-EI
Secret!lrio juclicial, P. H., Antonio Pr:>
xedes.

JO-133H

C:!"STELLOX

En Yirtud de lo ¡lcordauo pOi' el se
ñor Juez de instrucción de este p.art·ido
por proyitlenc::ia de es la fecha, dictada
en el ~nm:trio número 178 de 1931, por
roho. contra. Jase :.\12ria Juan Safont,
por la presente se cita a Un indi...-idur.
conocido por "}Iaño", de unos diez y
ocho años, un poco moreno, alto, <¡Ui,,:
viste con chaqueta y alp::u'gatas; el (;0
nocido por "Yalencia", <le diecinué\"(~

años, moreno, alto, calza alpargatas y
.iste chaqueta y pantalón de p:J.na, ;). al
conocido por ":\i:J.dtid", de di2CiGcllo
años, color lJbr.('o, a110, ,..iste ch~qlle~

ta y calza alpar6<1tas; p::>.,a que Ci..';¡:;':l
rezean ante este JU~f!~ld<), uel"!tro del
te"!"~ljno de diez dias. :1 cm1iar d::~de la
publicación de la presente en la "G~1~¡:

ta de ~!~dr!r y "Boletín Oñcial" de
esta pro,-ineia. p":ll'a se, oidos como in
culp:..dos ell clicha causa; bajo ap:::r.:¡
bimiento d!:" que, en su caso, les p;:lrJrá
el perjuicio a que: haya ltlga r (;11 de
recho.

Castellón, 1-! de Octubre de 1931.
El Secret::!rjo judicial, P. H., Ramó:<l
Uodesto.

Don Ped¡'o :.\!aría Bup::lil:tl y del Ol
mo, Juez de I¡1slruceió:, ltl-l p:lrtil.!i..1 do:.'
Grazalema.

Por el p¡-e~ente cito, 1I¡1mo :r empl::Jzo
:J. un individuo cuvo nombr'e '\' aneliicb
se ignora y en (':.1;11tO a ~us ~eñ;ls pe¡'
sonales sólo en:1st¡1 que es de estatu:-<1.
mediana y g:'U(·SO, el c:1;11 fl1t~ dest'l!
bierto el día S oc Octubr€' por 1:l Gunr
dio. civil cuz::mdo crr el ~itio d"norniJl:J.
do ROril.peZapntos, de 1,1 nr;cc:l lJamu(:a
La Esparragosill:t, pertem'e¡l'¡~ie :11 trl"
mino municip::l1 de Ben~ocaz. l)l.·opil'
dad del '-ecino d'e Jerez tlt' la Fr,lnlt'l':¡,
D. Raf:lel Bohorquc RulJi:.ks. y <!l ¡lIJel-~
cibirse aquél de la presencia de la ftll-r
za pública, huyó, sin que pu<ij"ril s('r
habido. y dejando abandonados en In
carrera los útiles. y prend',:s que :11
final se res e ji.;l n. el cual intih'l3L;o
comparecerá en el t0r;~lI:1O de dicz
di:ls ante este Juzg,Hl'l 2. ])1'(''':>1' ciectl
ración; 3pe-rcibido Ol1l', si no lo 11:,CE'.
lc par:lr:í. el pl'rj:..lÍ("io a Que hd)i('r~
1:l"'ar

Al 'mismo tiel:mo ruego \" en(':1r~i) a
todas las .\ut0~:l:id('s ;;.': .\;l'n~,-'s ¿~ la
Policia jlldi('ial ]~I'oc('(bn a la buse¡)
y captLlr:J. dE'l l'xl)¡'csado sujeto, ]lO
nlt'¡Hlolo a dislHhIciún de este Juz'<a
do, caso de~er halJi do, por- tene~!o
¿t".i '¡,:ord:td~l en b C¡Hl~a que iJ¡¡Jo d
numero 41 dl' este ano instruYo por
infl';'('l-iún :k ];¡ ley tiLO C<I:':\. •

RI':(ICió¡; d~ los útiles y prendas
aba r:doi!ados.

Una eSC'ODeta de un cañón. de l~
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¡nada por vía de indenmiz.aeión; bajo
apercibimiento -de serdedarada in
cursa de la multa de 25 pesetas eon
que :se la -conmina, sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones, a fin
de obligarla a efectuar dicha compa-
recencia.

l\Iadrid, 14 de Octubre de 1931.~

El Sccreta¡'io, Rafael López de Pando.
Visto bueno: el Jnez (ilegible).

JO-13354

eon el número 766 de lS31, :.mte la se
cretaría de D. Juan Garda Inés, se
cita a Carmen Pérez Villar, que ha es
tado -oculta en casa -de Juan Manso
Benito, que tiene su -domicilio en Ca
rabanchel Bajo, calle de Cervantes.
núm:cro 41, para que comparezca en
sn Sala Audiencia, sita .en el Pala~io
de los Juzgaoos, calle del General ~s
taños, dentro del término de cinco
días. contados desde el siguiente al
en que este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto d-e
recibirle declaración- como ofendicio;
bajo apcrd.1)imiento ·de -que, si no co:n
p.s.rece, la parad el perjuicio -a g~?e
haya lugar.

::\I:1drid a 13 de Octubre de 1931.
El Secretario, JU~ln Gurda Inés.-Yis
tobuc-~(): el Juez (ilegible).

J0-1Z367

JO-13369

l\1ARTOS

En virtud de provide!1c:ia del señor
Juez de primera instancia e instrucción
del distrIto de la Lal..iJ:ul, de csia C'lni-
t 1 ",' l" < ,a., .ÚH.:,:1ü3. en. e día c.e hoy en el su-
marlO que se ms,ruyc por estafa con
el número 87í de 1931. ante la S'ecr",
ta;ria de D. Juan Garcia mes se cita ~a
F~a_r;:::is~o _Sánchez Mcndiet;, CDll do
llliClliO úl!::U!lamentc -en Baltasar Bache
ro, n1Íll1ero 9, para que comparezca en
su Sala Alliliencia, sita en :el Palacio de
los Juzgados, ealle del General Casta
ños, número 1, dentro del término de
cinco dias, contados desde -el siguiente
al en que este edicto .fuere inserto Cll
105 ¡:;.eriúdicos oficiales, con. objeto de
2J?lP?-arlc la decw.r.ación; bajo aperci
blUllento de que, si no comparece le
parará el perjuido a que ha;y·a lugar.

:Madrid a 13 de Octubre de 1931.-El
Secretario, Juan Garcia Inés. - Visto
bueno: el Juez (ilegible),

Don Antonio Garcia Merino. acdde.1.
ta~nte Juez -de instrucción de este
pa-rtido.

Por la presente requisitoria ruego y
-encargo a toda clase de Autoridades,
tant-o civiles como miJi.t.;\ ...~ ;V d-e~~

En Yirmd de proTideneia del señúr
Juez de -pru-nera instancia e instruc
ción del distrito del Centro de esta
Cápihl, dictada en el dia de hoy, en
el sw:m;;.rio que se i.J:lstruyC por reten- I
ción ,de documentos, con el número i
1':"'98 de 1931., anic la f-e del Liccn-, 1
ciado D. Rafael López de Pando, se
cita al denunciado Jesús I\Iéndez, cn- ¡
yas demás circunstancias :se deseono- I
cen y parece ser'vi-,-ió en la calle de
.~ascal, 17, y rué :abonado d.e la COlIl-1 En virtud de providencia del señor
pañía i\aci~ de Teléfo:llo'S, al sella- J~~ez ~e t1~·j,~~ra instancia :e insÚ"'¿C'
lado con el numero SQ.-o38. para que ClOOl {le1 dlsü"liode la Latina de esta
comparezca en su Sala Audiencia, sita capital, ciictauacl1 el ·día de' ha ..·. -en
en el Palacio de los Juzgados, caile el sumario que se instrnve por ~iuf'"
del General Castaños, :número 1, den- con el número 836 de 'i:931, ante h
tro del termino dc cinco dias, conta- Secretaria de D. Juan Garda Inés se
do~ desde cl. .siguien!e al en ~.e .este cita. a !ierl?enegildo Blanco Perez, que
ed.cto r<l~re msertoeD los perlOdlCOS hahü¡wa últimamente en la calloe de
ollciales, con objetQ de prestai" 'ciec1a- la 1Iorería, número 13, bajo para que
ración sin jmamen-w ~cilire los cargos comparezca -en su Sala Audi~ncia sita
que leresultan de dicho sum.ario; bajo en el Palaeio de los Juzgados 'calle
apercibimiento ·de .ser declarado in- del General Castaños, -dentro del tér
curso de la multa de 25 p.esetas con' minü de cinco días, CDntados desde
que le resultan de clicho -sumario; hajo el siguiente al Cin qüe este caicto fu:e
adoptarse otras deterrnina:eianes a fin r-e inserto en 1<TS periódicos oficiales
de -obligarle a efectuar dicha ccmpa- COll objeto ,de recibirle declaraciór::. ),~
recencia. of~ecerIe el sUiOlsrio; bajo 2IJercibi":
. Mad.id. 14 de Octubre de 1931.- illle.n¡O ele <rUe, ,.1 no comparece, le pa~

El Secretario, Rafael Ló:pez de Pando. rará el perjuich a que hc.\-a luga>.
Visto bue~o :el Juez {ilcgihle).. JIaddd a 14 de Octubre' tie 1931.-

JG--í335á El ~cn~t:ü'io, .:-':'8.n Garcia Inés.-\'is
to huello: el Ju~z (ilegible).

JG-133é8

En \"irt!.ld de providencia dicti1da
·por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Inclusa, de esta capital,
en la causa seguida ante la Secretaria
de D. José Torres Santos, con el nú
mero U16dc 1931~ por ocupación de
dos gatos de automóvil, un marGio,
una bomba y un desmontadvr, lJ.alla
,dos 'en la plaza de Antonio Zo.za:ra,
sobre las ocho de la noche aelclia
24 de Marzo último por los gu.ardias ¡
de Seguridad del mi.smo distrito, nú-¡
meros 1.3;}9 "Ji. 1.363~ Juan J-osb C.-la- 
do y Crispin Andrés, se ha acordado.
por medio del prese-nte, que se haga I
saber a las personas que -se ~rea-n due.- 1
ños úe tales efectos, que .quedan a su
disposici?ll ~n este Juzgado,. en don- 1
de acreditaran sn pertenenCla y ant~

el cual han de comparecer dentro del
término de quinto dla; apercibidas
que. de no verificarlo, serán incursas
en la multa de 25 pesetas.

}1a dri d, 13 de Octubre de 1931.
El Secretario, Licenciado José TOlTcs.

JC--133~2 1
1IADRID-LATINA

En virtud de providencia d.el señor
Juez de primera instancia e instruc- .
ción -del distrito de la Latina, decsta i
capital, dictada en -el día de hoy -en
el sumario que s-e instruye por rapto,

D{Jl1 Joaquín Do:uinguez c.e ~iclill3,

Juez cie instrucdón de la ciud;;;.d de
Lin~~res v su. oarUa.o.

Por ef p:-esente, y a virtndde 10
aconl::1do cn el sumario nú:r.ero 280
de lS3i, IJor roho (te mercan~ias, de
:a nert\:ucncia de la Cor~pnñia férrea
de -_¡~\.lldahces, hecho ocurridD ls. pasa
da na~c en la estación de Al-:ne.."":Ía 1
.(Ser de Espnña), de -esra ciud2.d de ·1
Li~ares, ruego a todas las .Autorida-j
{les civiles y militares e intereso de
JGS Agentes de la Policía judicial, p,ro- ,
cedsn a la busca y rescat-e de las mer- !
'taneias al final reseñadas, -po7liendolas .
:n disposición de este Juzgado, junta-
.n:.cnte ccn las personas en cuyo po
~er se hailen, si no acreditan su lc
llHima adCiuisición.

JO-l3Z-±7

llamadas de pistón, con b~queta de
IlU\dera, abr.azadera de hierro y la
rasgada por la garganta envuelta en
una hta remachada con :puntillas; UD
asta de buey, con pólvora; un hurón
pelo c¡tnario metido en un cesto de
varitas de olivo"; una linterna; l~es

red.es de cáiiamo, w'"1a de las cuales
de d05 y Ineliia illCITOSen c1!fad::ro;
uns. l:üa cuad¡-ada, con carburo; 1llla
pelliza color mar-rón oscuro con dos
quemadums, c:;. ronl uso; uni1S alfor
j2S negras con las listas hl::tncas en
r.,uy mal uso; unas alpargatas con
suela de gc¡n;¡ y un P(¡I'" de calcetines
<lscuro:;, !Uuy us.3dos y una talega de
lis1as ve.des y blaDcas, -con comida.

Daaoen G¡'azaleflla a 12 de Dctu
v-,e de i931.-P. S. ~,cl Secre~ado,

Ant-onioG!.icrra.-EI J üez, Pedro Bu
~aiIsL

Descdpciór~

:\iADRID-CEr-..""TRO

LI~AB.ES

Falta total de la partida gran v¿o
~idad número 14.383 de Linares a
l;ranada, compuesta de un paquete de
~ejidos de un kilo 500 grar'dos, y falta
:parcial de la número 14.382 de Lina-

- :res para Los Propios, UD paquete d-e
)-opa hecha, peso seis kilos, remitida
l>orD. ~Ianucl Pedregosa Cano. I

. Dado en Linares a 11 de Octubre de
1931.-El Se.cretario, F. 1Iartín García.
·V, Jnez, Joaqcin Domínguez.

30-13352

,1

. ' En virtud ¡le providencia dcl señor '1
lJezde prhaera instancia c instruc- ¡
?tión del distrito del Centro de esta
·l:3.pital, dictada en el dia de hoy, en
~iecutoría del sumario que se inS""~~.J.

fC por parricidio, con el ninnero 2~9
;fe 1929. ante la fe del Licenciado don
l\afael López de Panda, 'Se cita a la
.¡penada Consuelo ~uerto Aróste;tl!, ?c
'::cuarenta y dos anos de ed.ad, TIlma,
'bija de Francisco y de Slejandra, sus
-\labores, y vivió en la calle de Pala~

,~OX:l' númel'o 1ti dL.1pli~~do,_ pa~~. i!al1~
~oroparezca en su Sala AndlcnCla, Sita
,~n el Palacio de los J uzg&dos, calle
;cel General Castaños, número 1, den
otro del término de cinco días conta
kios desde -el 'siguiente al en que este

'!edicto fuere inserto en los periódi-

Ir o,s 'Oftciales, con Dbjeto de ser re~lue
do para .que haga efectiva la suma

' ~ mil pesetas a aue filé r.onne-
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JO-13383

LBED.-\.

Re:;c.¡w de los efectos s,¿si;·aidos.

Do,} .\ntúllio Od"·,, 01;1:;':':, JUEZ ete
prime:-a ir:,;tanci::t lid p;lr'iid0 d" Li;e-
da.. ~(ljij(!1). " ..... .

.i..-l..'~(". S:ine:": Q;.:t' ':~or D" .t:.il~e:1!O

:'-I:lr:{i1 Fiosq~iC Ro~~ :-i g!.1 e:::. I~~;:st~'~i r'!or
dc la Pn'lp:cctad q:.¡c ft:e (;~> ~ste p,H-:i-
.l _ "T. ,.' '",.. l' " - • , .. '
uu ll~~~, .. a t,.-,l l.:.1a. ü Ue' .Jt;n~ü U,H.!1l..l.0 l~n

qü.~ f~'i~~ jt:bihtdo~ i;C h~ p.ef1ido hl :it:
·\,on:c.;l,n Ce la fbnz;: q:~t' i?O:UO tll lie
gistradGT tCl':iJ CO:lsUiuid2.

I..a C¡:¡f; :,~ 11~lCC púh1ic-o ~)O!~ estl" se
gundo ctlici:o y pia~o de tr~.:~ n1e~l"S,

::: fln eL' que tOr.!'h aqut'lics que tuvie
ran a;;:cJn:.l Jcciún de delLidr contra
dir_'"ha :~('g!~t!·:::.do~ pa!'" :'1Ct":1S ·r'e~~Hz;.~(:os

en el C'jercil:io de su ;,:-argo presenten
la opo;,tun a rec1am<lciul1 ómte dicho
JUZgflQO: hJciéndose tawbIén cO-:Jstar
que dicho Registrador ha desempeña
do también los Registros de Olmedo
(valJ::¡dolid) "Y Segm:i2.

D"dc en L'beda a 13 de Octubre d.

S:de sábanas de ca:nn de mr-trimr-:ú...
en cubrecama color yerde ::n:.mz.::m,
Cuai.To toallas, una colo" resa, otea

color man'ón y iios blancas.
OdlO c2!nisas de mujer,
r..-n t~'aje m~i':"-o l1~gro, completo, d.i;.

payés_
L'll c'~rtc ele traje negro.
Lll :l1}r'ígo d,: s::ii0:,a, color aveUe"!",

':1;;·;\'0.
l"'TIO de n:fia .. cOlor ca7é.
(in;:(; L.:tluas o \'Cstidos de pay~':;:?,

l1il0 C(,;C,' 1110:',1(10, otro Y('rfle OD5C::·[·0,
otro.co1o~ ci1~cla y dos 11':3,0:>, ;y élG5
Y('.s~Jdüs etC s:':',nDr~L. ll.lO .:.1;::11., con t':st:.~..
lh:~ color' fuc:-.go, y el ot.¡-o azul m:!r~nü,
con e1 cuc;-no colo. verde,

D:.:do en Tor:o$a a 13 ce- Oc:'ubre de
1931.-E1 JüC7., JD:!quin \-i~(:hcs~-!\:Z"

su ¡¡;::-,::cl:Jto, .l0~t.:l ~!ür.

D'J:l -!l!<'.lIuin YHches Burgos, Juez de
1T!s-tr~lc~i0n de la eiudad ~; I'a~tido de
To,tos;:.

POI' el preseI1te TIlÍ"go y l'nC2.¡'g'" a
toan]; lns An10ridades de .la nai.::'·':!,
tar:l0 cidles como militares, proccC::m
n lat~a Ji rescate de las efectos ~m
,a co:rthuac1ón se reseñan, de la pro·
piedad de h:m Pedrel Cosidó, de C:1YO
dO:-lllciEO, sito en la partida de Ca::la,·
'les Íileron substraidos, a su '-ez p-o.:-c,
d:ln a 1a busc::\ v cautura de sus aut~:'t:S'
~. personas en -cuyo podcr se en:::;'l'.?;'I
-tren, cie no acreditar su legítima pl'o~e·

dencia, poniéndolo todo a <iispos;C:~{;11

de e~te Juzgado; pues así lo tengo :.icor·
dado en el sumario que tramito po, lal
hecho, coil el número 136 del aEo :;c"
t11a1.

JO-13379

SEGO'\l-\.

S.:L."\;' ROQ'L.E

'DcSCJ'ipciáI.l. ..

Por la presen.te, :y en ,irtrfl, de p,o
Yidencia del Sr. Juez de instrm:ción de
este partido, dictada en cumplimiento
de carta orden de la Superioridad, di
manante de la causa 141 de '1929, se ,:ita
a la penada en la misma Amalia Borrat.
ti, cu~'o actu:ll paradero se desconoce.

Don Sal"ado..r 1Já.:-quez 'Crba:lO, Juez
de in.s.iru,::ción de e.ste PX:liclo.

Per él p:-eseule ,se .ruega y c:ilc;rrg¡¡ a
todas las Antoddo.de.s .:y .-\g.entes dr:la
Policía 'judiC'!:li proi.:eilitn a la lomca y
rcsc..af.ede las prendas que .al .fiIl.:J.l se
reSeTlfu'1., que T:.re:rons.u.straidas el 4
del ..actu;ll del domiciEo de la per.judi
cada, en La:L:ía€a de la .concepción, Jíl
la peltenencia de Casilda Quirós Lépez.

-,\.1 p:'opio tiempo :se ,~uega la .busca
Y'detención de los poseedoI'es i1e.giti·
mas y auto!' O atlto:-es dél hecho, po
niéndolos a mi di:sposici6:uen la c•.í.i'cd
de:l pu:rtido; asi estú acoTdado ell t::l:.lS:l

núIuero 337 de H31, sobre rollo.

"Ln cohe!·tol" hilinco en Tisti:s azul,,:;.
en abrigo azul mari~o. de caballc,·o.
"Lll mantón de p~to, negro.
Tres :.c'i.ban:.:.s I1~'.as, e.:.-: col·te.
Cuatro toallas.

1
, rna c::uulsa bl3.lJ.c.a de oto:nár-, .:le (::.:.
ballero.

Dos i"eú.1Jos de punio crud/J, en ]lstas
rosa.

Dos cubrecorsés.
Dos enaguas negras,
"Cu."1. mr~.;ta de carlün obscuro, con

ccrrauura cie me[;11 blar:co.
Dos sábanas usad:::.s.
Fna camisa azul, de caballero.
Ln~ CrtIr!.iS:1 b!::!~(~~ .. tIe c!or:án.
San Roque, 12 de Ocllib,-!: Lle !93..!.

El Juez de instrucción, S:llndcr :Jlár
C::llez urbano. - El ScCrci:J.:-io judlci.::JI,
Juan López.

Se~.

Don ~drián Moreno Cuesta. Juez d~
instrucción de 3Iérida y su partido.

Por el presenie, y con refer-encia al
SUIll3'rio número 203 de 1931, por robo
de efectos de la propiedad de Enrique
Garda Sierra, hecho ocurrido la ma
drugada de hoy en la casa número 29
de la calle Jel General MargaBa, de

Don Ad6ún 3Ioreno Cuesta, Juez de
iEstruccián de ;\Iérida y :su partido.

Por el presente, y a ....irtud (l13 lo
aC.'onlado en el s:lmario que se sigue en
bie Juzgado con el nÚ!:lCfO 20'1 d~ :1G3i,
sobre estafa de l!na mu1:.t (iE~ tres :.;fios,
J1~'10 rojo, talla mec1i:l.n:J., sin hierro ni
s~ilal especial alguna, de la P:'op:ctlacl
{1~ Ai':tonio Trinidail SCI'r:,;:IO, yecino de
'r0:i~rerr!ejiZ1~ hecho ocurrido el 11 del
edual en el il"od.eo de 'ga;¡adQs ele ::\I6~i.

e::::, ruego a todas las AütDr~dacles C'1vi
]~S :,w militares e intcres~ de los ,,-\gcn.
tes de la Policía J::.dí::ial, l'rocd~n a 13
busce y rescate de d.iC~lO serno,icute,
poniéndoio a c!isposición de este Juz
g<!c.o, con las personas c..1l Cuyo poder
se halle, si no acreditan su legitima ~d

quisición.
También intereso se proceda a la de·

teilción del gitano conocido por el
"Chache", de c1neuenla años próxima·
mente, de estatu,"a regulur, delgado,
mOl'eno, cuyas demás scñus peTs.:malcs,
c~rcunstancias y :l.ctual paradero se
desconocen, ])resunto autor -del hcc110,
cuyo individuo sení. puesto a disposi
ción de este J L!zgaclo en la prisión del
p:lrtido.

Dado en :'II,,::'it!a a 14 dc O"tulJre üe
1:;31.-El Juez, Adrián l\Ioreno Cuesta.
El Secretario j:.!dicial. F~lix N,'),qtH~.,.

. JO-f3335

5\Iérida, ruego a tedas l2.s ~l!:dd..aili:s .1' Jl:i:"a qlle en el término de ocho c:fas,.
,civiles y mIlJ.'tares e intereso ,<le :los 'cont<::d:y;; d.e.:sdeel si·:J.:.licnieal de H' lCl
_~gentes de la Polici..a judkW, P¡'OCC- serció:v. ·en la "Gacda dc ~radrü';'" y
dan a la busca;; ,resca.!e,.ikl.o .stibs1L:.lI- I ~'Bülelín Ofic~al" ele esta p"·oYi;}:.:ia,
do, al.:.fi:uil r.cse-ñado., poniéndolo,.a ¿,is-1compa¡'czca -en. fste J~aJ.o con obJ'~fo
"posición de este Jr:z;:j:.trtO, con las pc..r- I de d:J:':e Y.L.,ia de la tasJ.c~ón de ccd~s
so::¡as en .cu.yo .pe¡le:· .se halle, .si 110 . p,acL..::.n1.a en la referida "Cal.:sa; a;)er
3.creéllan su ·leg..:.tü,-~ s.dcr.üs:dÓn. I cibid¡l:de que, ,no verificándolo, la ;;a-

ra::¿ ,el j)e:'juicio a que hubiere lu,;ar.
1 Sr:g(}'.~ia, 14 de Octubre de 1931. ·-El

I """'·"<:"'0 J";di";""¡ Ll'C",,,,':·'d·' .. ,,;<,... ,, 1.. ........ l U 'V"""", .................« \J "--'~

"Des I11<lnt::s. 1::.:12. dJc -ci.lz,droS'fu<i!1COS I G,,;;qt:e P~:-ez.

1" lll:<';::'os, :,' t.1 Gtl:a negra.3/ c.oJ.Ol:aJ.a; JO-13:¡S:~
)n ,j)l'hne.ra .Cle U1.GOdÓil Ci:n .fif.·CCl::l :'peqü.~-
ñcs, y la segunda de lUlrl, de uos ca. I TúRTOSA
r:..\s, de las 'lb:n:rdas de ·"i~ie., con :f1ecos. 1

-en cohertor de O];;,n¡1, color a:I!2r-ill0 f
y blanco, de aos c;;.niS. II[

Otro de i,g~~al ci'he y celor..
Dt: la propiedad de Tr'-.Uidad Gallar- I Otro tam:JIGl de ::::-:,1, '.:":':1 : <,'<.; r(~sclS 1

do _,Uba: I1 :r ama,;'illas. '
Dos garullos, uno :negro 'y otro rua- 01.1'0 de igual géncrn, :u.lSpeqi.l¡;ÜO, i

no, de unos cinco .kilos de peso cada . blanco, con listas ro~a. 1
UilO. • "["na colcha de piq'..ik:; a:nigua, c.on

Xue,e de dos a tres kilos de peso, I flecos .heChos a ma.l1')~.Y esl:mnpJ.d.o ~= I
iguales plumas. IRoque, y una inS['r.ip.~ó!1 ])01' j)njo (!ue

Una pava de .unos cuatro kiles. dice: "San, Rcque~ fUc.!:a pcsie". 1
De .?>:orberto Martinez PeinadQ; Dado enllerida.a 1'3 de OCluDl'e ,~ I
Gn garullo de .unoscuatro kilos de 1931.-El Juez, ~:.il,'i2.n '!lorc!lO Cuesta.

peso, rilano. El Secretario judicial, Fflix. ·:\og.u~s. 1
Una gallina rubia. JO-I33Ñ
Cinco pollicas claras.
Dos pollos, uno ruana y otro mbio.
Dado en ~!artos:a 12 de Octubre de

1931.-EI Juez, Antonio Gareia :-'!c-rmo.
El Secrct:J.rio, José Gálnz.

JO-13373

individuos de la PoEcía judicial, prac
tiquen aetivas ,diligencias para 1ahusca ,
y rescate:.de las aves que al final ~ -re
señan, hurtadas lanochede19 al10 Gel
.actual,d~ 1a cortijaila ~lural~u.as Al- .
tas y cortijo l\lajadade las Rosas,
sUio Villarbajo, de este ténumo, a Tri
nidad Gallardo _.t\.1ba Y'a Norbert{l ";Tar
tínez :Peinaao, -y caso de serhalJidas,
.sean puestas a disposición de este Juz
«¡Hl0 con !?.s personas en cuyo pader
~c en'cuentrcn, si no acreditan su legiti-
ma adquisició::J. ,

Asi lo tengo 2.co-rdado en el sumarlO
c~;e instruyo con tal moñvobajo elnú
nlCl'O 1;';7 del ~ño actual.
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'Cna yegua, pelo castaño encendido,
de ocho años, <lIzada. la marca, con
hierro anca dcrech:l a. TI.

Otra de cinco años, pelo negro, lll:.Í.s
de la marca.

Un mulo de treinta ll};:oses, pelo cas
taño encendido tiranuo a rayau'ú.

Otro de un aij,o, pelo castaño rava
do, bocirrubio, menos de la marca·,

Otro negro o tordo, mu:>' oscuro. al-
zada, menos de la marca. -

Otro mohino, un poco chato, me
1l0S de la marca.

Otro castaño ra~:ado, bocirrubio:

ReseI1a.

JO-1319[

IZXALLOZ

Reseña.

Don )ligl1el Quijano Bautista, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente. intereso a todas las
Autorid'aues y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y resca
te de los semovientes, que después
se dirán, los cuales fueron hurtados
en la noche del 3 del actual, al vecino
de ésta, D. Juan de Dios Romero Bolí
var, del sitio terrenos del Cortijo 81an.
co, término municipoal de Iznalloz; y,
caso de ser habidos, así como sus ile.
gitimos poseedores, serán puestos a
disposición de este Juzgado, y los ul·
timús en las causas de este partido;
pues así lo tengo acordado en el suma·
rio número 139 de 1931, que se instru
;yc en este Juzgado por tal he¡;ho.

Ll1 mulo de cuatro años, capón ca
pa castaña, alzada 1,50 metros, r::lZa
espaiiola. Señas particulares: cruz y
lomo rayados, y las cuatro cxtremil1:l
des, bocirrubio, asegurado en la Com
pañia El Fénix, hierro X AguiJa en
anca derecha,

Dado en Iznalloz a 8 de Octubre
de 1931.~El Juez, Miguel Quijano.
El Secretnrio, Jose de Gribe.

JO-13Hl1

Don :\liguel Quij::mo Bautista, J Ut'7.

de instrucción de esie p'2.rti¿o.
Por el presente, intereso :1 todas 1:1-;

Autoridu:::tr-s y Agentes de la Pol:rb
judicial, prOC('d3:1 a la busca ~. ¡'ese;,
te del semo'\·iente, que después se rli
n~. el cual fui~ hurt:::.do eil la nodw
de'r 2 al 3 del 'actual. ::11 yecino fl.·
:Montillana, Indalecio Castro Cano. c1r-[
sitio Vegas del Certijo de las ~Ionb".
término municipal de dicho p'..leblo: y,
caso de ser habido, así como sus ile
gitimos poseedores, serán pueslos a
disposición de este Juzgado, y los úl·
timos en las causas de esle parEdo;
pues así lo tengo acordado en el su·
mario número 1·10 de 1931, que se ins
truye en este .Juzgado por tal hc~ho.

comparezca ante este Juzgado; slio en
el paseo de Francos Rodriguez, nú'
mero 20, para ser oido en dicha cau
sa; apercibiendo que, de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que haya !ugar
en derecho.

Elche, 11 de Octubre de 1931.-EI
Juez Tomás Aguilera.-El Secretario,
P, H., Juan easaño.

ELCHE

YILL.-\.RC.\.YO

Don Tomas Aguilera y Marín de Es
pinosa, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado se instruye la
causa núm. 102 del año actual, por
vuelco de un. carro en la carretera de
Crcvillente a Elche y en las inmedia
cioncs del primer indicado pueblo, re
sultando lesionado de grandad el ca
rretero que lo conducía y montaba,
Federico ~¡eseguerXorte, de cincuenla
y siete años de edad, casado, jornale
ro, natural y vecino de Esp;nardú,
C\lurcra); habiendo acordado dlar,
por medio del prescnte, al chMer,
conductor de.una camioneta con faros
de potente luz, que, la noche del G del
mes actual, se cruzó con dicho carre
tero, momentos antes de ocurrir, para
que, dentro del termino de cinco días,

• término rounidpal, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig·
noran, para que en el término de cin·
ca días, contados desde 'el siguiente
al de la inserción de este edicto en los
periódicos oficiales, comparezcan ante
este Juzgado con el fin de recibirles
declaración en el sumario que se ins
truve con el número 61 del año nctual
por lesiones; apercibidos que, dr~ no
comparecer, sufrirán el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Dado en Valencia de Aldntar~ a 1::1
dc Octubre de 1931.-El Secretar-io ju
dicir.l, P. H. (ilegible) .-El Juez, Lu
cIano de Sande López.

JO-13390

Don :.\Iíguel García de Obeso. Jacz
de instrucción de esta '\~illa de "illDr
cayo y su partido.

Por la presente requisitoria, y co~

roo comprendido en e.l número prime
ro del artículo 835 de la ley de Enjui.
ciamiento criminal, se cita, llama y
emplaza a Felipe Fernández Rodrí
guez, de unos treinta y cuatro -añns ue
edad, soltero, jornalero, que tu....o su
último domicilio en Ahedo de Lutrón,
de este partido, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en término de
diez dias, siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en ,la GA
cE'l'.'- DE )L\DRID Y Boletín Oficial de

l esta proyincia, comparezca ante la Sa
l ,la Audiencia de este Juzgado para no
I tificarle el 'auto de prisión dictado en¡ su contra en el sumario que se instru-

1

ye en este Juzgado con el nÚIIlero 93
del corriente año sobre robo, allana
miento y amenazas y constituirse en

I prisión; apercibiéndole que, de no
I corop'areeer, será declarado rebelde y
1 le parara el perjuicio a que haya lugar
. en derecho.
I Al propio tiempo ruego y encargo aI todas las Autoridades, tanto civiles co-

l
, roo militares, e individuos de la Poli

cia judicial que procedan a la busca y

I
captura del referido procesado. p~

niéndol0, si iuera habido, a dispOSI-
ción de este Juzgado en la Prisión de

I este partido.
I Dado en Villarcayo a H de Octubre

de 1931.-El Secretario judich.l, Li
cenciado Ildefonso Rebollo.-El Juez,
l'<Iigut>l Garcia de Obeso.

JO-13391

13388

1?eserja de las caballerí(ls.

Yo\1.E:\"C1:\ DE .\LCA::\TAR\

1,
\

¡
1
I
1

Don Luchl.llo de Sande Lópcz, Juez I
de instrucción de V2.lencia de Alcún- \
taxa y s... partido. ¡
. Por el presente edicto se cita a An- ¡
tomo Santos, Juan Alegría, Manuel Ig- '1
iIlacio Y Luis GrBo, que residieron úl
timamente en la Fontañera, de este

Un cahallo ncgro, muy viejo, de la
marca y sin ninguna seña ni defecto.

Un mulo cerrado, también negro, de
siete años, uc 13, marca, con d~fedo
en la mono izquierda, estando pdada
junto al easc:o.

Pmpledad ambas caballerías de Ro
drigo Joeiles Rubio, yeeino d~ esta
'villa.

Ll1a hurra to,da, muy Yiejs, de me
nos de la marca, dcspellejada en los
costiHares.

Otra burra rucia lucera, d~ seis
años. de menos de la marca, sin nill
~úndcfecto.

Estas cal>allerias de la pro}liedad
de Cr;s:::.nto V2.SCO }lúrqllez, vecino de
San Yícentc de Al('Úntara.

Dado en Yalencia de Alcántara ;, l;~
de Octuhre de 19S1.-El Secretario ju
dicial, P. H. (ilegible) .-El J UC7., Lu
ciano de Sande López.

JO-13389

En ...-irtud de lo acordado por el se
ñor .TlH.'Z de instrucción del distrito
del :\!;ll', de Y::lleuda, por proveido
de l'sta fecha dietado en el sumario
núm,'iY\ 648 del corriente año sobre
estar;!. ~e cita IJar medio de la pre
sentE'. I1lle se insertará en la G:\CET.\
DE :\Ln¡~m, a Francisco PCllrazu Hel'
nánde:<, natur¡11 de ?lIadrid, viajante,
el co.:nl es tUYO hosnedado en el hotel
La Fnll1cesa, de ésta capital, por el
mes de: SeptiembJ'e ultimo, para que
COmp;\¡I':~<:a anté: dicho Juzg:lclo den
tro cid tt'rmino (le diez días, al ob
jeto de recibirle declaración ea el re·
"ericio :m:nario; bajo apercibimient~
:le lo que hubicl'e lugar el1 derecho SI

no compareciere.
Vai~ncin. 14 dc Octubre de 1931.

El Send~,J:io (ilegible).

1931. - El Seeretario, Pabclo Irueste.
El Juez, Antonio Ochoa Ohlya.

JO-13387

Y.-\LE:-\Cl:\.-:MAR

"úon LllCh11lo de Sande López, Juez
de instn:cCión ue esta villa de Valen
cia de Aic;?ntara y su partido..

Por el presente nIego. ~ en(":lrg~ _a
tGd::s las Autoridades Cl\'des y mlh
tares v ordeno a los Agentes de In Po
licia JUllicial proced::u: a la busca y
captu¡-a de 105 semOVIentes qu(: dcs
pues se ¡'eseih,rán, sustraídos tie la
finca El Hil:ho~o, uc este término mu
nicl¡¡::,l. en b noche del 1 al :2 del
aCh¡;ILv caso de ser habidos lo pon
gan a 'disposición de este Juzgarlo, a~i
como :.t la p~rsona en c:uyo poder _s_e
encliCl1í¡"cl1 ,si no acredü;Ul su legitI
ma ::\dqul:>ición, segün lo acordado en

.. el sumario que instruyo por 11:11·tO,
·~O:i ,'1 número 59 de este año.
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con lo,; cabos negros, la marca; todos
con hierros a. R. en anca derecha" es
tando algunos asegurados en la COill~

p~ñb El Fénix Agrícola.
Dado en Izn'alloz a 7 de Octuhre de

1931.-El Juez, ~Iiguel Quijano.-EI
Secretario, José de Uribe.

JO-13192

:\L-'.DRID-CO:\GRESO

1'01' el presente, que se expiue en
,-irtutl de lo 'acordado por el Juzgudo
dc instrucción del distrito del Congre
so, en el sumario número 1.013 rle
1931, por burto, se cita a Josefa Pé
rez Escajadil!o, hija de Benito y j\fa
Duela, de cincuenta y nueve años de
eckd, natur"l de Bilbao, viuda, sus la
bores, que dijo habitar en la dehesa
dc la Villa, calle dc San Andrés, cuyo
paradero sc desconoce; para que com
parezca ante dicho Juzgado al obje
to de prestar declaración en con·
cepto de perjudicada.

:\i¡~drid, 13 de Octubre de 1931.
,"isto bueno: el Juez. lldefonso Bellón.
El Secretario, por D. Pedro Al"arez
Casttllanos, Jerónimo Alvurcz.

JO-1319-t-

:·.IERIDA

Don ~\drlán :\Ioreno Cuesta, Juez de
instrucción de }Iérida ~. su partido.

Por el 'presente y a virtud dc lo
acordado en el sumario número 198
de 1931 por hurto de dos caballerías
de la propiedad de Pedro Quintana
Sosa, ....ecino de :\IirandiIla hecho ocu~

nido en la finca Vegas d~ Santa :\130
ria, término, municipal de }Iérida, la
no~he del 5 al 6 del actual, rue""o a
todas las Autoridades civiles y ~lili
tares e intereso de los A«cntes de la
Policía judicial procedan'" a la busca
}" rescate del semoviente que al fin<Jl
s,e expresa, poniéndolo a disposición
ue este Juzgado con las personas en
cuyo poder se halle si no acred!tan
su ,legitima adquisición.

Descripcióll.

, },Iula de trece a catorce ail(;'. C:iS

tafia, alzada 1,46 metros, raza CSlW.ño
la, asegurad'a en la Compañia El Fénix
A~ricola, hierro de la misma letra B,
milncro 4 en la nalga izquierda.

Dado ell ::\Iéridaa 11 de Odubre de
1931. - El Secretario judicial, Félix
Xogués. ~ El Juez, Adriilll }Ioreno
Cuesta.

JO-13196

:'.lOTA DEL ),IARQUES

Dcrr :'.Iigue1 Gunz~lez GdLcla, Juez
de instrucción dc este partido.

Por virtud del ,presente ruego y en
cargo a toda dasc de Autoridades y
.-\gentes de la Policía judicial la busca
y rescate de lo que al final se reseña,
robado de su domicilio al vecino de
:\'ega de Yaldetronco Cefcríno San Jo
sé Torres en la noche del 29 al 30 de
Septiembre último, y caso de ser ha- 1
bido, sea puesto a mi disposición con
~us ilegitimos poseedores, como 10 lcn-

1
go acordado en el sUIllario 23 de 1931
sobre robo. .

Resciía de lo robado.

en macho burreño de cinco .::.:1()s,
pelo castaño, bastante blanco en pe
cho y vientre, extremidades fuertes.
alzada la de la laarea, con ligera rOZa
dura en el cuello.

Dado en :'.Iota del }Iarqués a 8 de
Octubre de 1931.-EI Secretario, Ra.
món ~Iartín.-El Juez, :,riguel Gonzá
lez Garcia.

JO-13197

POZOBLAXCO

lN:1 Gregorio PI'ados Ramos, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
p;,rtido.

Por la presente requisitoria se lla
ma al gitano cuyo nombre y apellidos
se i"lloran y cuyas demás señas per
son;les del misnlO son: alto, de unos
treinta y cinco años, que vestÍ;'¡ pan
talón rayado y americana oscura" que
en los últimos dias de Diciembre o
primeros de Enero pasados y en las
proximidades de Doña Ram;), térmi
no de B¿lmez, entregó al ...-ecino de la
misma Antonio Cauallero jIoreno, a
cambio de una burra, la yegua que al
final sc reseña; para que en el térmi
no de diez dias, a contar desde el si
guiente al e. que la presente &parcz
ca inserta en la GACETA DE )h,DRID,
comparezca ante este Juzgado a res
ponder de los cargos que le resultan
en el sumario que en el mismo pende
COn el número 4 del año actual, por
hurto de dieha caballería; bajo aper
cibimiento que, de no verificarlo, le
parará el pe,juicio a que hubiere lu
gar.

Al propio liempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicial, ,procedan a :la
detención de dicho gitano, poniéndo
lo a mi disposición en la Caree! del
partido.

Reseña.

Yegua de dos años y meLlio en Ene
ro de 1930, 1,47 metros de alzada, e¡¡s
taña clara, hieITo \" 2 muslo izc¡üierdo.

Dado en Pozoblanco a 8 de Octubre
de 1931. - El Juez, Gregorio ;'-'rados
Ramos.-El Secret;Jrio. CIrIos lIurcía
Loynaz. '

JQ-131OS

Don lireS'Ol·io. Prados Ramos. Juez
de instrucción de esia ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria, se llama
al gitano cuyo nombre' ¡ apellido se
ign~ran y cuyas señas del mismo SOn:
alto, moreno, de treinta a treinta y
cificc 2ñcs de edad, "'is:tit>n no traje
de pana de coler gris y pelliza oscu
ra, el cual, el dia 30 de Diciembre úl
timo, en los ruedos de Doña Hama,
término municipal de Bélmez, Yen
dió -al vecino de esta última villa, Je
sús :\tIurillo )Ioreno, la yegua que al
final se reseña, para que dentro del
término de diez días. comparezca ante
este Juzgado a responder de los car
gos que le resultan en el sumario que
en el mismo pende con el número 121
de 1930, por hurto de dicha c3ba
lleria.

Al nronio tiempo, ruego y encar-

go a todas las Autorid"des y .\:;entes'
de la Policía judicial, 'procedan a Ja
detención de dicho gitano, poniéndo
lo a mi disposición en la Cárc;,;l del
partido.

Reseiícr.

Yegua de dicciseis meses en SejJ"
tiembre de 192í, de 1,3i metro):; de
ahada, castañ:l encc!lllida. cabeza
acarner&da, cabos iH';.:ros, hicn'o de
"El Fénix Agrícola" Ul el mu·;1o iz·
quierdo y en el derec1!o el de h ":\Iun,
dial".

D¡Hlo en Pozoblal1co a i de (j,tuhre
de 1931. - El Juez, Gre:.(oria l'r::::dos
Ramos.-El Secretario. é'~\r:üs (;areia
Loynaz.

.JO-··1 :,1[l9

REQT:EX:\,

El Sr. Juez rle inslruceiún \!,' : ste
partido, enpro\'irlcncia dc ('s1:: fcdl:l.
dict~n:1 en cl!IT1nJ:miento de ("2,',:1 nI"
den ue la Superioridud, dim:Jil;::1té (!E
causa número 3 de 19:28, S(':;;; I¡h el:

este Juzgado, sobre abusos (~C'Ói'<1CS'

tos, contra Julio :'.10chak" L¡ ;-el, 11:;
mandado citar, como IJOr 1n. ¡ln'se:lte:
Se ciio, a José Garcia :\Iartinez, ú-cino
que fué de l."tiel, para que el ,j í:l H~

del actual meS de Octubre. a l:~s el le;:'
y media de su m::¡ñ,m:J, cr.'!t1;;;1!'r'7C:i

ante la Sección primera de :'1 ;\U·
diencia proYir!.cial de Y,,¡ene!a, per.1
asistir, como testigo, a la celch!'::("¡ó~

del juicio oral del:1 indicr.¡J'l C;::1S;1:
apercibiéndole que, de no h:)c~'r](), l(
parará el perjuicio::! que 11:1:'-:1 ;¡¡gat
en derecho.

y para que sin'" de ciLh:¡¿':l c-:¡
forma, al indicado J()S~ C:<!rci¡l :'.1<:)'.
tínez, CUYO 'actual domicilio y ')g,,_
dero se ignora, extiE'1~(10 la prc~?::t€
que se 'publicará en la G,\c¡::v, ¡:E :¡TA
DRID, en Rec;:ue!Ht a 1~ dc' O;::ttt;¡re (le
1931. - El Secretarh), Enl"iql;c F;::;-
gong:l.

Tr,:DEL.\

En v¡rtlid. de la prC'senk. ;i, :"'. ,!!
por el Sr. Juez dc in"lnlC'c'¡<Jn dI.: c~,to

ciudad y su partido, en el si::nariG
que se sigue en este Jllzg~rlO LO,l el
numero 99 del año 1930. por ",j(lla
ción y lesiones, 6e h;~ce :;;¡\;;:1' ¡: 1 1);'0
cesado en el mismo, J::n)ni!l~;) :\[:;:;el
Blane Huel't<l, de Yeintisietc ,~i'i(o" lie:
edad, soltero. veterin:1rio, llatt\:'¡¡l y

i yecino de Cortes de :\":\\";1:"1":1, Li,o .leI Isidro y de Prudencia. que,' ,,~. '1¡;1I1a

1

, dedaf'3do en rebeldía y el"! :::;l;,)l'::do
paradero, que por auto 'd<: este (:í:1, se
ha declarado concluso dicho sl:r;:::rio.
y se le emplaza 1>'2r:1 que Llenim ¡jpi

1, término de diez dias, C\,\l1j::¡¡¡'C'Z(',1 :::!te
la Excma. Audiencia proYinei::l de

I Pamplona, por medio de ,\L\<).:,(:a:o y

I Procurador, que en b mi;;::::·, :¡' de~
tiendan :r repl'esenten: con a ~ ,,,';-Ci0;

I miento que, de no \"(~r;rL::¡¡·ln. ;'.' ,;':','11\

I nombr:'lClos de ofkio.i Tudela. 12 de Oc!::lFt.' d.~ 1~~:)l.

1
, El Sccret:1i'io. Lin'l~ci,"lll :\;;;::.:::1 fh:

Hesteros :\.\"íEs.1 JU ,. l;~::ll~
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F..ERVAS

Semovi'e-rrte- sl1straiáü.

F 11 cahnl1O" capón; de síete año", al
zada más de 1,34, c-astaño, rrrza CSlla·
ñol::r,. estrella err ia frente, ca!za.d<t ·de
la. pata izquierda:, lnrraru marrcfJa blan
ca en ef cost'illar derecho y' la marca
de la Compañia El Fénix Agricob. k~

tra P., número 4 en la nalga derecha.

Don Gil Lóp-ez Ord":í.s, JUez d~ ins·
trucción del partid-o- de. Chin (Va1cn
cia).

ffago saber: Que en el sumario ::-.ú
meTa. 43 d'c 1931 contra José MoEnJ.
Snárez, nctur.:nl de. SIetoe Aguas. iorn~.
lero,. úitima ycandad Arboneta, "j' 1.'.1·
timamente dijo se encontraba tr:lj¡::.
jand~ en_la,_c~r.ct;r3. del Darr:.>.ma{~Cl.r.
partIdo JUOlc!al al' Hequeaa, y se J¡~

notifica ha sido dec!ar~HlQ concluso el
SU1Da..-iO que se sigue. POi" t-cnenci:J. Hi
cita de ar:ma cona de fuego, y :.i:: le
empla-za para C[UC en -el' término Ji.: seis
dias acuda ante la Audiencia de V:\
lenci"a para hacer; uso de su derecho,
y se re requíere para que en el ac1a
nombre .-\bogado y ProcuracIor que le
defienda y rc represente en expresado
sumariO-; apercibiéndole que, de DO
hacerlo, Iadesignarán d-e oficiO.

Chiya. 11}- de Octubre de !931.-El
Secr:etario, Manuel Garcia.-El Juez,
Gil Lóllez Orcrás. .

JO-t33j;>

Don José Fernáadez HCrn:.lnrl0, JUl'Z
de instrucción de esta .... ilia de Her
vás y su partfcto.

Por el present~ ruego y encargo o
todas las A:utoridadcs- tanto d"\"'iles co
mo militaITs y ordeno a los Agente,
de la Policia judicial- pro-eedan a h
bus{~a y r-escatc del semo....iente que ai continuación se expresa, de la propie-
dad. de Y....3"reelino DÜlZ Guijo, n'dllo

I de· All&anuevg; del Camirro, sustrrr~do

! la noche del 10· al 11 ·del actual de

1

, una finca al sitio de la Fuen te, erel tér
rofn:o municipal de Granja de Gr:¡na-

I
dHla; y caso de ser habido, sea pues
to a dis}JC-s-ición de este· rlIZgad"o coa.
la pcrsana, e :gersc!las en c.!.l~~O po~lelI re enco:II'!Tare, si ITa acreditnn su legí·

1 tima adt[t.riSí-crSn; pllCS" así' lo tenget

I
3"Cordaifcr el! el sumario que -con tal
motivcr iirst'royo c.on: el núm:ero n6 de
t931\

1

I
I
I
!
1

jO-I:35-1O

I;ORJ.-\

3.\.RCD DE. \~\L!1EonR.2>..S

Don. Sebasna;J1 }lar:tin:.ez RiS:CD y
:'lacÍas. Juez de i.astrucción de Vai.:
deorn,s.

Por 11 nreseate recruis-itor:ia cito,
llamo y e-rr11l1'tZO a la pIo.c:esada en la
eausü :nü~12ro.;)4, de l...q,s~ Dor huno
Carm~n-}lurzá Salaznr,. hijg, ele: ::.\ianuel
y de Consolación;- nn!-;u'al de, Oporto,
sin. vecind.::.d co.::rodda,. de: c.u:trcntl. y
dos años, ',inda, ces-terz,_ que tu'\~o la
última resicie.rr.cia en. esta ...~illa de. Bar~
cn de Vald.eorras-,. pa-L"a que como com~

prensiY:l· en. el articulo 504; de la ley
de Eujuiciamiento· t:riminal,. compa
rezca unte este Juzgado dentro del tér
mino de· diez: di:ns, con.: el. fin. de cons
tituirse eJl; prisión~de:cretadn_p:or- auto
dees:ta: fcc:ila;. bajo a:percibimiento. d.e
que, 5i no comparece, será declarada
rehelde y la pararán. 105 demás perjui
cios ;¡ (ra;,: aubiere lugar en:. de:..."echo.-

j, la YCZ' rnego- a las .-\:utm..hl;llles- de
todo· orden y encargo a la Policía Ju
dicial" pmcedrm :l. la busca y captura
dc dicha procesada, poniéndola en. la
Cárcel de este partido a disposi
ción del TdbuJ1"al de la Audiencia de
Orense.

Barco de Valueorr:;s.. 15 (le Octubre
Ue 1.9.3.1.~El S-e.c~taFio, Lie~ilC.iado
r.Qs~ Pérez;-E j nez. Scl)U~lián Murn
n-ez· Risco }" =~bcias.

nado Errriqne Ortega Peña para que 1:
dentro del término de diez dias com-
paL'"eZ~a ante e-r referido Juzgado del Don Antonio Mada Vacas. Barhudo,
distrito de la B:lITclorreiu, Sec¡-cta..7'Ía. . Juez de insITncciónde. Ceuta.
d'e J'}~ José Costa .\l\-ero, sito en el Por el p.resente hago saber a todns
.PaL1cio de Jmtici3. Sillórr de Fermin: las Autoridades: civil.es. y m.iliíares j~
GalÚll, Dur:-. notI5¡:~1cie el auto dicta- A.gentes de la Policia judicial -dejell
do en el día de. lIoy en el sumaTio deo sin efecto la captura interesada en b.
que dimana e.Il!Tesmte, por el qi!e seo requisitoria de ,este Juzgado, fecha 7
dejn sin('-f~cto 18. !"esolución de 12 de- dcl actual, ·del procesado Antonio d~
DicieiJ.lb:".:: de 1929 en la q¡:¡e le decf::J· la Llaga Felipe, de vcinte años, hijl)
ra procesérdo la Autoric1::d de )Iarina;· de Joaquín :Y de Aun;lia, soltero, na.
b:1jo :lpe:-cibimie:o.to, si. no comparece,. rnral de la Línea. panadero, por ha-
de pararle el peTjuicio a que hubiere be!' sido capt'ur:rdo en esta -ciudad,
lugar, . . ¡ pues -así lo he scordadoen el surtlarb

BarcelGITrr, ~J de OctuiJre de i 931_- ¡" niimcro 87 de 1931 sobre hurio.
El Scrrzbr:o, .Tosé Costa.-El Juez de. I Dado en_ Centa a 14 de Octubre ele
iustrucci6:1, Gl'cgorio Burgl1é·s Foz. 193!.-El SCe!"et:lrío, JQse López.-El

JO-13541 Juez~ Amuio 11ar:ia Vacas Barbudo.
JO,-13549

Don Jo~0 Yigueiras Cr~sl.ar, Juez de
in:;trucclón de esta cÍud::td.

Por la p:r:ec;e:üc r.eq'.tisitori<l, j- como
co:nprenmüo en el- ITÚmero primeroI del" articulo 8'35 de la ley de- Enjuicfu-

1
miento criminal, se cita, llam::r Y" em·
plaza, a· Scvcri'rro Cuadradu Expósito,

1

I
de- ,nl:rrerrf:a> y- ITcS' añoso, n:rl.urnf de Z'a-
ra;gD"Z:I;_ hijo de padres- tfescorroci'dbs,

l.oftcio- carpi.LU.-.... AV;# baje 3.1}erc:ff::itllie:m-c
@-e., r.fu: rrn com:p::r1'ecer, será dedarn.-

1
d~ reheY(fu y fu n.arari el perjuiCiO-· a
<DIe llap lug;tr;

.!J¡ la ..-a errcargo lf tadas las .;\utaI ri"dades, asi civiles como militares.. y
I crrdeno a- lbs _~entes" de la Policía" fu
I diCful procedan a· la busca y capt'lrra

I
d~ d'idias"!.!je"t'o, ct'rrctncié"rroole, con-las
segurid'adh debid'::l:5", a lns. Cárc-efes de
esta ciudad y. a disposición cte este

. Juzgado,. si fuere h:rbid'o.
1 D::rdo en BorHr a 17 de Oc.tubre de

r931.-EI Secreta.rio, Antonio B"onaros,
El Juez, Luis Vigueiras Cr~star:

Jo"-135-1.8

:;:\RCE""~ONA-;~.-\RCELDXET.-\..

Por el presente, «¡le se c.:qü{~a en
lTIl"'itos de- sumario que se insiruye
en el ,luzgr:.ili>, de instrnc.c.i.ón- dd_ dls
trjw: de. la Barc.eloneta- d"e. esta: cin
dad, con el nínnero_ 541 de esle: año
sohre hu:r.to de prendas_ de rOlla, in
coad.o por la jurisIDC:.ciórr de :lliLl"ina
t:on eL número 2.59 de 192!J" se h~ce
s·Ji!;;r q.l.le se han dejadb. sin. decio
L~, r:<:.qllisitorias expedidas por el: J.uz
g;,do instructor de la Comanda.m:~1. de
?;L1 riila, de est::;. eapita4 en 2,'f de_ Abril
úiiimo, pilb1!cadas en la GACE'l'.\ DE
~\'I~nij) y en los. B(;Ietin.~s Offcfa!~s J.e
bs pro\"incias de !\Ht.laga y Barcelona,
(:l);'r'esponrlientes, respecti\-amcnte, a
]u:; dias 3í) del referido mes de .-tbrH
}" tI de :Ifayo siguiente, llamando al
procesado Enrique Ortega Peiía en
méritos de 1,) indicada C:1usa, y aI pro
pio tiemoo se cita y llama al mencio-

.0on Barn::ilié AndréS p~z .D~éne.z,

Juez de instrucción de este lJar.tido..
Por el presente requiero a totl..15_ 1:15 I

Auta..idadés ,para qpe se procelfu. a la
llnsc3. y rescate de uos.cclchone.s in·
tI.¡-;i duales grandes, llenos de bna, cu4 j
10 color se desc.onoce; una c.ajil,. de I

DlaJ..::ra de pino fuerte. sin barnizar l
:onleniendO ropas de_ c~ma,- toallas, I
)¡U'.:1 ieles y servilletas, un cubierto de 1
l>b~a marcado con P- A. Y Ulla hotella l·

de coñs.c Domecq tres cepas, robildo I
rodo ello de la cusa cortijo TIom bnulo
rl~ .~.lcaiE!., P!"ODios de D. Pedro AlLa- I

lá Espinos:? la noche dd 11 al ~.:2 d"el I
~ct,,::,:l, poniendo a mi' disposición, ca-- I
.so é!:; ser habidos, asi COro0 a la ue- I
tenelón de las ~el:sonas e.I!"_Cl1Yo nmie,r !
se e~:.cU~TItTCi1 GC no acred1tal' su lt:'gI- I¡.
lima adquisición, p~!es 'asi lo tc.'ngo
aC"ordfld"o en S¡.17n~ll·io que instn¡yo ba- 1
jo c·l número 95 del año en. cnrso so- I
bró· !""ODO, I

D~do ell Bfícnn (\ 15 de O('tt:bre de 1
1931.-El Szcrctario. José :\UgueL-El
{m·;;, Bern¿lbé Alld.!.'~s Pérez JLnén.ez. I

J0-43538 1

1
I

~

ALBU~OG f
Don Antonio Uceda Sáncliez, J,lez de :

In~;trueción de- este partidu; ¡-
En virtud del presente haiSo srrher: 1,

Qt;e cneste Juzgado se pres!a ~ilmp!!- r
miento a orden de la Supeno:-wd, (H- 1
m~!!1~l'lted.31 sumario !1:.1mero 71 _d~ 1
1930, seguido en este Juzgado, contra!
Jb:m -\laMín Manzano_ sc>bre ~scsi';1:¡tO 1
frnst:-ado, en la cual, ~ lre 8.co::d.::d"o ci- ¡
ta~ I)l'~ me~io ,dd presente_ qUi:) Si:) P"- 1
plrc::ra en la G_~ETA_DE :!,h.DRID ~: Eo
lúi..:¡ Oficial de la provincia, n don \

. Fi'::¡'~·isco Car,as Rodríguez y D; An
ton jo Luiáficz BoIcián, CI1:,'OS domi·
ci!ios se ig;lOr::m, a ñn de que el diu
5 de Noviemhre- próximo, y hnra d~
las diez, compar-ezcan ante b- S:l~'l de
lo c¡-imin::J.i de la ;\udieneia de G-i':¡
nm'::!, 'Para en concepto de J:"l1-üd.)s,
CO¡10Cer (-n juicio oral de la ir.dieuu:l
causa; bajo ap.3r.::ibimiento que. de no
com,):ueccL'", les parad el perjnici8 a
que haya. lugar.

D~ldo en Aibuñol ;) 18 de O'-·.~u1Jrc

de 1931.-El Juez, Antonio Leerla %n-
chC:·.:.-El SE'crebrio interino. S;;mtiu·

,.. 1 .
l:¡0 ~~;nC,lez.
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IJor la PI:~.~~nte, se citn~ .E~~:l1i~ y ~e¡1'~·
nlaza a LUIS .\faroto, dO"'ll"lH;lé:.O tllt¡·
rn.amcnte en la cal.!e de :.\Ieudiz:::bal,
núm. 42, p~:!':1 qt:e, dentro del té:-m;·
no de segundo di.:.!, co!n~¡¡,'ezca ante
este.Juzgado n:~ni;;ipal del disrrito del
Centro. sito en lD c'alle de S::m.t:l Cata
lina, núm. 1, .¡rin c[p3L con el fljl de
q¡.~e' !13ga efectiva la :multa de SO pese
tns, ([',le le ha sido i:np'.~es-t2 en jt:icio
de: faltas, s:;-gnicto baJo el ni.im. 1.S4~)

de orden, dd so'1o 1931; aperci:Jido
que, de no "<criTIcarlo, sufrir-a el «proe
mio persan::!;l corresj}Oudicnk.

y p2ra su. inserción en la G....CETA
DE M.....DRID, expido la pr-esentc, visad~¡

pOi" S. S., en )'ladrid a 16 ele Octubrt.
de 1931.-Visto bueno: e! Juez, EnrÍ'
que Cid.-El Secretarío, .ros:: !.h:l"stet

En el expediente ele j~üt:¡,) \'l';O!j3Z

de fallas, segu i,do en este J uz;.:·:L!ú b;1

jo el número 2.li3 del a;;,o D;31. por
lesioaes, y contra Luis LL1P"Z dt: b 0,
<lpurece !-a sigtiiente

u.S~nte!Jc"hL-En l:..t \"!1kt /ie ~\hi:Jt1Ü,

a 9 de Octubre dé 1931. D. l':'l(;c.¡~,~

Cid y Ruiz ¿oriIla, JU¿a7. n1t~r:it.·~-~;~d del
distrito dc! CL'I~!!'O: yi<.lS J"¡:s ,U'".',,
cias de jldcio YC~h:li d2' L~}i:!.~~ ::,i,."~¡~i

d;~s entre partes: de" L1 u:~,,;. ("] \;;,,1s·
tc:-io Fisc::ll, y de Gl:~l. ,'¡¡:',;() \;~'¡¡ün

ci ud", cuya ed'ld y :ho;: :;; ..; ,'; :'('l;;l ,t;; l~'

cLts :ra consL::i.:l. Lui" L')¡h'Z lk ::.;. O. ;j

Por la presente, se cita, li:l¡.~a y cm.
plaza a José :'-ierino Ruano, domicilia~

do i:ItimaI:lcT[t~ en l::t calle d~ :"~dén·

dez Vald¿'s, EÚ;r.. 17, para que, d('!~tr!.)

del térmir:o de segunda llin, cornr':::
rezca ante este .Juzgado ffiunlcipal del
distrito del CC'ntro, sito en la c:::Uc de
Santa C:::t3Iin3, núm. 1, principr.l, cor
el fin de que llo.:;a efectiyEt ht multa u.;
35 pesetas, ql¡C l~ ha sido i!lll;C1e,;~:l

en jaicio el", faltas, s:::guido b2.io el nú
"""'c-o 1 :-')-, u'c o--l~n ,1~'J a"' .., ·"'11.u .... ,:, ., :,)_ ;~"".I., ~Lo .........v~J. ... d.=.,

apctcI;)ldo ql:e, oe no Y(':',i(;~\rlO, S:.i
frilá el apreIT!io p.crsor::.11 ::otr·:::::.po:!
dipnte.

y para su inserción e!~ i~l t;.~Cr:T/..
DE :\L'l.l)m:J, ('xpido la pre:;e~t~, vis~

da por S. S., Ci1 :-':3clr:d a 9 de Oct'.l
bre d.~ 1931.-Yis.to bueno: el Ju~z mu
nicipal,.. Enrique Cid.-El S['("!"c[;:;·;o.
J os& BDl!ester.

Por la jJresenle, se cita. ]b,,~.~ :,' c'rr
p!uZ"J. a Santos Fresneda Gallego, dom:·

, ciliada e:1 d paseQ ele Extr:.':n~\bra, ;];,
! merO '2.i, para que, dent,o del ter;~l'.¡D

de segundo <liD.. compnrezca ::mle ;c,;t'..l
Juzgado m!m!cipal del distritc d:?1
Cen~ro,. sito tOn 1:1 caII~ de S~~!~t~ C:1t:¡
h!1':1, nú,n. 1, principal. con el f:.n d,'
qne haga efectiva la multa cie SO pc::;c·
tas, que le ha sido' impuesta en juicil!
d~ faltas seguido hajo el nÚg1. 1.860 C6'
oroen. del 'año 1931; apé'!'cibido que,
de no \-e!'ificarlo, sufrir:¡ el apITmio
pcrson:ll cor-respondiente.

y para su inserdun en la GACr:T.\
DE MADRID, zxpido l::t presente, "baóa
por- S. S., en )1adrid a 16 de Octll
bre de 1931.-Yisto bueno: el Juez. En·
rique Cid.-El Secretario, José BaI!L-s
ter.

~I.illRID-CE...'\:TRO

JLZGA~OS ~HI~IC!PALES

Por el presente, se cita, llama y c~J.l

plaza '3. IIeliodoro Fernáudez Serrano,
domiciliado últimamen.te en l'a calle
de Jaen. nfun. 7, para que, dentro del
término de segundo dla, comparezc:.I.
ante este Juzgado municipal del dis
trito del Centro, sito en la d".llle d2
Santa Catalina, nÚIn. 1. principal, con
el fin de <IUe haga efectiva la mi.lltR
de .w pesetas que le ha sido impuesta
en juicio de faUás, seguido D:ljO el
número 1.5i8 de orden del año 1931'
apercibido que, de no \'erificarlo, s:J.:
frira el upremio personal correspo:J.·
diente.

y par::! su inserción en la G.U:E'l',-\.
DE 1}!ADtUD. expido la Dresente. v13;::
da por S, S., en Madrid a 9 de Octu- li
bri:" de 1931.-Yisto hueno: elJuc~:¡l:l

nicip~11, E::.rique Cid.-E! Secr:::-;ari.) 1
José 1}::; L:-st.:-r. ' }

1¡
1

Don i ..'r~lnci~co Ortega PoYcdi1no~

Juez de instrucción de este nar-tido
de Lin:J.l'es. -

En virtud. del presente, r-equicro a
todas las Autoridades, taJito civiles co
mo militares, así como a los .:1gentes
de que se eompone la Policia j~illcial

para que se proceda a la busca y de
tención de un indi"..íduo,. cuyas demas
circunstancias se ignoran., q,ue en la
noche del día 13 del actual sustrajo
una m..<Í.q,uina de escribir po¡-tátil, mar
-ca Sabb, nÚJ.'"11cro 5.392. de la cc.sa IlÚ
mero 11, de la calle Teniente Ochoa,
de esta ciudad.. y la cual había deja
do abandcn~d:1 e:1 el po¡ül de la ca,.
sa de D..:uttonio Garc.í.a de Yinuesa,
de !a calle ~3.V2.S, número 1; pue~ asi
está acordado en el 5u.murio :2Si del
corriente año. sobre hurto.

Dado en Lin~n:s a 15 de Octubre
de 1931.-El J u;;:!, Francisco Orte23
E! Secrclar;o (ilegible).

Yega, 2, donde tiene su establCCimien-l
to de hebidas, apareciendo como in
culpados cuatro i.adiyidu05, lino de ¡'
ellos, el conocido por el "Cha.ea", y
los otros tres, se ignoran S!.lS circuns· 1
tandas; sabiéndose que uno ,estia con 1
una ehaqueta azul, gorra de color y I

pantalón de pana, ignorándose otros I
datos; rucgo a todas las Autoridades l'

clnles y militares e intereso de los
Agentes de la Policía judicial, proce-I,
dun a la busca y rescate del metálico,
al final resciíadGs, ponié:u.dolos a dis
posició~ de este Juzgado, junt:::mente
cO:J. las personaS en cuyo pauel" se n:1- I
Hen, si no acreditan su legítima ad- ¡
quisición. I

Desci'ipcióu. l
"Cna.5 5G ;Jcset:::.s eu mci:álico ;¡ cal-

deii!ia. ¡iD::ido C~ ~':nares a 14 de Octubre '
de 1931.-El Juez, Fr::meisco Orte;,;:.:.. i
El Seci'c:ario (ilegible). f.

JO-!355U

L.1'XARES

JO-l~'58-

Don Fr:ancisco Ortega Poyedano,
J,::.'7. munIcipal en funciones de Juez
dc' instrucción de la ciudad de Linares
y ,~t partido.

Por el prcsente. y a Yirtüd de 10
ac-ordado t'n el 5tim,¡rio núm¡;ro 287
¡j~, l!J31, por hurto de H1r-':llico. de la
P:';'i::!1Cnc¡~1 di:' E¡¡,ilio j~óíh·7. Rtiiz, he
("';0 f.'CUlTido d rría de a.,-er en SH M
·n¡~·;!¡o, sitü ca b calle \'entura d.e la

JO-13559

}];Jil Francisco Ortega Po\'edano,
JU¡;Z municipal en' funciones de Juez
ae ¡ nstrucción de este partido de Li-

n:-I~'TIrtud del presente requiero de 1
to",s l:ls Autoridades tanto civiles CO-¡
rn~) militares así como a los Agentes
de eme se cmupon.e la Poli.cia judicial
D[\':"~ que se proceda a la busca y de- I
tl':--,-ion de Fr~¡::cisco Sáez Ibáñcz (a) !
el CIzm'ea. cuyus demás circunstancias i
se :csr:orÍoce. sJlJiéndose únicamente ¡
q'" ~'s alto y' dcl~;arlo, presunto autor I

d<>¡ CélrcO frustrado verificado el 13 del
:'lc.:al ,de la tienda ° e;;tab1ccimiento
de' ',¡;lonío 2IIoreno PéLCZ, sito en ca
lL' >~;.¡mbrana, 57, c.e esta ciudad., pues
a" :1) t2n.~0 acordado en el sumario
2:: ',,~el co~.ieníe arro ~-ahre hurto frlls
L:;;:J.

:bio en Linares a 15 de Octubre de
1j: L-El Secretario Olegibld. - El
.:Ji:./., Francisco Ori.ega.

Dado en Ecn;:ás a 16 de Octubre de
19S!.-El Secretario judicial, Nicome
des G. Cañardo.-El Juez, José Fer
nápJcz Rernando.

}):>:~ Fl'ancisco Orte~a Povcdr,no,
.Tt:.,z municipal en funcio:1r;s dc Juez
dL' i!,sti'ucción de la -cIudad de Lina
re'. y su partido.

l'Dr el presente, y a virtud de Jo
3('"¡;rdario en el sumario número 286
de- 1.931, por hurto '!le metalico a Jua
n" Faba Gii1.ez, !lecho ocurrido ayer
('fl ,a Ilbza de Santiago de esta ciu
d,'''', en el número 2, donde tiene un
1":;',:11 de pan, <1p3reeicTIdo como pre
::-'i'¡-(:~s inculprrdos dos individuos, uno
<é' c:l1os alto, con gorra y traje oscu
n'. :: otro bajo, también COD. tr:.tje os
e:'.'!) y sombrero negro y lJañt!elo ne
~:':. :11 c?elIo, ignorándose otras cir
{:~; ':·~t=:!!J.Cl~S~ rLl-ego a todas las }",uto
:::.; :':des civiles y D1ílitares (: l!ltel"~'SO

de' ios Agentes de la Policia judicial,
~).~'~é'eda!! :) la busca y rcsc~tc l~el me
!:ili,_'o al final reseñ:tdo, pcniémio!os a
dj':"Josición de este .h1zzadc, junt:l:nen
1::- "00 las personas en ct....yo po::':er se
Ll1!~n: ,si no acreditan su legitima ad
{!~¡·'"ltClun..

?!:te~ta y cinco pesetas en duros y
ca ¡~lcnlla, sin poder determinar los de
cana clase.
. D~tdo en Linares a 14 ~dc Octubre
(1~ 193}.-EI Sl"('retRrio (ilegible) ,-E!

• J !.la, Francisco Ortega.
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Fallo que dcha condenar y conde
no al denunciado Luis López de la 0,
a ]a pena de seis días dc arresto me
':'lO!', que cumplirá en la Cárcel, y al
pago de las <:OSl3S del juicio; y ]}oti
fit:t!esele es~a sentencia por metilo de
ed'ictos que se insertarán en Ja G:'-Ll~L\
DE }IADRiD.

;\si, por esta mi sentencia, lo pl'O
n:l!H,;io, mundo y firmo.-Ellr~que

Cid".
La anterior sentencia fué 11ublh'uda

y leida en el mismo dia de su fcd1<1. Y
jJarn su inserción en h GJ.CETA DE ~h

¡¡;U;), y para que sin-a de notil1c:.tclón
;.:l dc:~llnci:\do Luis López de la O, cu
yo ae tual domicilio o ¡Jamdcro del
mismo se ignora, expido y firlllO la
llresente céclu1::l, con el "isto hile":J e~c

S. S. y seUada con el del JuzgadG. en
:J<l.Llrid, a 9 de Octubre de 1931.-E!
.hi~z, Enrique Cid.-El Secretario, Jo
~l' Bdlester.

En el expediente de it:kio \'u'h:ll
de faltas, seguido en es le JU7.~"do bao
jo el número 1.828 del año cie 1931.
1l01' cscándülo, y conil-a José Fa~tl-an~,

Eudosio Gómez y Pedro :\aY':1s, :'vo.
l'e~e la siguiente
"Sentencia.~En la "i1la de :'hld¡·¡d.

.3 13 de Octubre de 1931, D. Enriqne
Cid y Huiz ZOi"rilla, Juez municipal
del ,distriio del Cent:·o; Yist:1>; las (JÍli
gencias de juicio verbal de falta,;, se
gui(i'as entre partes: de la una, el :\li
lüsicrio tlscal, y de otra, como dcrn¡n
ci:.ldos, cuya edad y demás circuns
bn ci:o:s ya constan, José Pastnma, Eu
uosio Gómez y Pedro Xa....as: y

Fallo que deho condenar y conJeno
a los úenullci:Hlos José PastnlDH Sel
YOS:1, Eudosio Gúmez Pérez y Pedro
X:IY:lS Gimélit::z, a la multa de ;) pese
tas, a ~ad.a uno, que harán efectivas
ei1papcl de pagos vJ Estado; sufrien
do, en C':.\so de insoh-encia, el apremio
lll'.:sonal correspondicnte, reprenüún
~', ¡J01' terce:ms p~:'tes.. cl pa~ú de l;:;.s
l'o,ias ud juicio; y noiifiquesel~s cst::~

se:;t~l1,=ia por medio de edictos que
se insertarán en la G.-\CEL\. DE ::\bmun.

Asi, por esla mi sentencia, lo pro
l1unl'¡u, Int\:1do Y. fil'mo.~Enri(!:¡e

C· ,'"1 t.l. •

La anterior sentellcia fué public:~H:a

y ];:ida cn el mismo dia de su ¡'celta.
y ¡¡,Ira Si: il~scrción en la G.\.Cr:T_-\ !lE
~h¡;~~lJ), Y par.. qcle sirva <.h; lloUflc¡1
C~6Ii ~1 ios denunciados JOSl' l)asti":\n~l,

Eut1üsio GÓ¡llCZ y Pedro :\".\\·üs, cuyo
¡ldmd dOll~il'ilio o paraut."l'o de los
mismos se i::;nüra, exniúo y fi:-nliJ h
p~·("~~Ciltc c~~h.:1Ll~ rer:. lol yi~io hnen(¡ d~

s. S.. y scll~1d~~ con el (le! .il'zg~d,.). c-n
:'!(}!.lrldt ':1 13 d~ ()l"t~~i:!·c tic l~;)l.~,\'i...:.

ir, ;;Ul'Ill): l'¡ J;i~'i:, EnriqL:e Cid.--El
~t.:~r::tü¡·lo, j osé B~:ii(stcl".

E;~ ~i e~q1~tli~~:!.te de JlHC10 \"i..::·1':~1

'~e L:H:::'. sc~~:u~do l'il l':-;LL .]~~z~;~J:) j)¡l
5(; {;l I:Ú!!!~1'O 1.G5~ i.:~l ~-~flo l~:~~l~ 1)or
!.:~zonL·.;;~ y cOi1t¡"a..-\!:~(;¡ÜO Svto <'~;!~~:'e

r.:l~,. al)aI"~rc la S!.~u~cilte

··St·ni~n(·h!..--En ~IJ yiila (le Y:;l(!:·jd~

a fJ de 0("[uiH"C de lB:~l .. Ji. j"~n¡'i(;ué
(:id y O;itiiz Z~j:l";H¡!~ .Jl~~Z !;lt: Il'~i;~:I
~CJ dl~trj~o d~l {:~nti'o; \";st.;s .. ;:; :j~

l:gci:¡;l~!s ele j~tic;o y(::d;~J dt: Lit ~¡:) .. ~c-

gul<.L1s filtre parles: dc la tl;iU, el :\Ii·
ni stcrio fiscal, y de otro. como denull
c¡auC', cuya edad Jo" dcmús cirCuLl~tan

l:ias ya constan, Antonio Sote; y
Fallo que debo COnUCl1:1r y condeno

:11 denunciado AntonIo Soto Carreras,
a la pena dc cinco días -de arresto
menor, que cumplirá en su domicilio,
y al p'¡lgO de las costas del juicio; y
J10tifiquescle esta sentencia por me
dio de edictos oue se insertarán en
la GACE'L\. DE )hDRID.

:\si, por esta mi Sen t"nci3, lo pro
nundo, mando 'J' flrmo.-Enrique
Cid". .

La anterior sentencia fué publicada
y leida ell el mismo dia de su fecha.
'i p'ara su inserción en la GACET.-\ DE
::'.hDRlD, y para que sina de notifica
ción al Gemmciado Antonio Soto Ca
!Te~'as, cuyo actual dOlDieili{) o pa¡'a
d~ro del mismo se ignora, expiuo y
firmo la pres~nte cédula, con el vísto
bueno cie S. S. v selIad'a con el del
Juzgado, en ~Iad-rid, a 9 de Octubre
de 1931.-Yj~,to hueno: el Juez, Enri
que Cd.--E! Secretario, José BaHestero

En el eXl:cdientc de ju:cio verhal
de faltas, seEuido en este Juzgado bao
jo el número 2.296 üel año 1931. por
mulos tratos, y cont¡'a Antonia G¿uda
Pé!"ez, aparece la siE;uicnte

·'Sentencia.-En la "iIla de :lIadrid,
a 13 dc Octubre de 1931, D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla, Juez rounieil1al
del distrito del Centro; vistas las dili
gencias de juicio yerbal de faltas, se
guidas entre partes: de la una, el ~Ii·

nisterio fiscal, y de otra, como denun
dada cuya edad y demás circunstan·
cias ya constan, Antonia Garcia Pe
rez; y

Fallo que debo condenar y conde
no a la denunciada .\ntonia García
Pércz, a la multa de 30 pesetas, que
hará efecti\-as en papel de pagos al
Estado, sufriendo, en caso de insol
vencIa, el aprcJl1io personal corres
pondiente, y al pago de las cOst'as del
juicio; ~. notifiqucsele esta sentencia
por med¡o de edictos que se inserta
l'f:n en la G.\Cr:TA vE :\L\DRlD.

.\:;í, iJor eshl mi sentencia, lo pro
;1lll1cio, mancio y Jil':no_-Enriqtlc
e,· ..,

1«' .
L:, ant(;['iol' sentencia fué publicado.

y leida en el mismo ah, de su fecha_
.... ... 1 ~

1. P,;¡'8, su !r:~ere:on en a ll.\.CET.• DE
~I.-\DF:!j), y j')il;·,t que sil'va de notiuea
ción a h: li(":mf:ci::>.da :\ntonia G~1rcía

P~re;:, cuya llctmll domicilio o parade
lO de h1 misma se ignora, e~pido y
;ic!:ü ::r l¡l'~:,;::.le cédula, con el visto
bueno d .. S. S. y scllad,1 con el del
.1~¡=~~t,.~c, t:n ~Io.dl~~d :.1 13 de Octubre
de lU31.-"bto bm no: el Ju('z, Enri
que Cid.-U Secretario, J 0<,6 B,¡\les·
ter.

1:;, el eXj)(:dicntc de juicio ',cdl31
de riJl~iiS~ sl.:;.;tduu t'1l ~.:--,té Juzgado br..
jo el núm('~'o 2.210 del aiio 1931, por
e~:'ÚI1(L10, y e'en!!'a Tcodora Gahriel
l'~'r('z y oiros, llj)an'CC 1<1 siguien ic

"S,-"!·:t(¡~l·il!.-En la viiJa de :\L:ldrid,
a 1:~ ':C' Ut'iubrc de lu:n. D. Enrique
Cid y l:t:L: Z()r:"il}~i, Ji.l~Z nil.l:~icipal (i~l

lb-t:';;ú ud C~;l'!'O; \·jsl.;.s ia~ dilig(:n-

cias de juicio verhal de ialtas, segui.
llas entre pa.rtes: de la una, el ?lillis..
terio fiscal, y de otra, como denuncia
des, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan. Teoelora G:;.briel Pé.
rez y otros.

Fallo q~le d~bo condenar y cO:1de
no a l'a denundada Teodora Gabl'id
Pérez, a la multa de 30 pesetas. ;11:['
hani efectivas en pal)(:l de pagos ~l

Estado, sufriendo, en caso de ins,¡¡.
venda, el apremio personal cor,'l'S
pondiente, y al p'ngo de la tercei'a ¡¡ar
te de las costas del juicio; 'J' que dl'1JO
absolver y absuelvo a Alfonso Ama
dor Alonso y :e.ónirno Kieto Prieto,
declarándoles de oficio sus costas: v
llotifiquesele esta sentencia a Teodol'a
Gabriel Pérez por medio de eui('~(Js

que se insertadn en la G.;'CETA DE }l.\
DRJD•

Asi, por c~t::J. mi sentcnci'a, lo Jlj'n
nuncio, mando y firmo.-Enriq:::e
Cid".

La anterior ser.tenciu fu¿ public:ltl:l
y leida en el mismo dia de su [ceL::.
y para su inscreion C:1 la (; ...C;;:1'\ n);
1h.DRID, y para que sin-a de nor::i,',:
dón a la denunciada Tcodor:1 Gaijj':l:l
Pérez, cuyo actual domicilio o !.:::.,,
clero de la misma Se ignora, e~;" (: ,}
y firmo la presente céduh', cnn ~: . ;,.
to bueno de S. S. y sellada ('On ,< :>1
Juzgado, en :'Iadr.id a 13 de Ol"L);:'c
de 1931.-Visto bueno: el Jucz, E:::"i
que Cid.-EI Secretario, 10sC, !L::;.:,¡~':·.

En el expediente de juicio Yer);.,l
de faltas, seguido en este Juz~:tdo ba
jo el número 1.533 del año 1931, por
desobediencia y escándalo, y conlJ".l
Agustin ;'\Iagún Rey, aparece la si
guiente

"Senteneiu.-En la villa de :\Iadril!,
a 8 de Octubre de 1931, D. Enrique
Cid y Ruiz Zorrilla. Juez municipd
del distrito del Centro; vistas las djlI
gencias de juicio Yert'al de taHas, se
guidas cntrc parles: de la una, ~l .\ij
nisterio fiscal, y de otra, como dtlll!i1
ciado, cuya edad y demás circunsbn
c:ias :ya constan, Agu,:;tín :H~ig<Í.n R~y_

Fallo que debo condenar y cOi1deno
d denunciado c\gustín :.\Iagán Rey, 3
la multa de 30 pesetas. qnc hará efec
tivas en papel tic j)a~Qs al Estado, su
friendo, en ,caso lle insolyericia, el
aprcmio person:tl corr~spondiente, y
al pa~o ele las co,:-tl1S lid h~icio; noti:i
cándolc esta sentencia por Dletlin de
cdictos que se inserlaL'ln en 13, GAGI:TA
DE :\1AnHID.

Así, por esia mi senll'!1ei;), lo pr0~

nuncio, mando y firmo.-EIll·iq 1.it::

Cid".
La anterior sentencia fué puhlicJ.da

y leidH en el mismo dia de su fecha. Y
para su inserción en la G,\CI:TA DE :\1.-.
DRIO, Y para que sina de nolificación
al denunciado Agustín :-'bgán, cuyo .1l"
tual domicilio O paL1GCrO del mismo
se ignora, expido y ílrmo la j.lre~('nte

I cérlula, con el \-islo bueno d~ S. S. y
I sellada con el dcl Juzgado, en :\IauriJ
j a 8 de Octubre de 1931.-Yisto bueno:
! el Juez, Em'ique Cid.-El Sl"ndar;(j.IJo,ó D"IlO>lcr. _
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En el exp!::diente de juicio vcro'll

llc faltas, seguido ~n e,steJuzgado ba
'o €l nÚlllero 2.13<> del ano 1931, por
~:ji<)s twlos y vejación, y con!ra!.ran-'
dsco Fe:uández, Juan Antomo l-ei'CZ,
Yaleriano Cívico y Carmen Amor,
~Darece la siguiente

. "Sentencia.-En la villa de )dadrid
a 9 de Octubre de 1931, D. Enrique
Cid 'S Ruiz Zorrilla, Juez municipal
del distrito del Centro; vistas las dili
J;'<'ncias de juicio verbal de ialtas, se
;uidas entre partes, de la una el )'1i
7íisterio fiscal, y de otra, como denun
-.'iados, cu~·a edad y demas circunstan.
\:ias va constan, Francisco Fernándzz,
Jm,n' Antonio Pérez, Valeriana Cívico
..- C:.rm~n Amor.
, rallo que debo condenar y condeno
:, les denunciados Francisco Fernán
dll Gutiérrez, Juan Antonio Pérez
Gúm::~lez y Valeri:mo Cívico Garcia,
a la multa de 30 pesf:tas, a cada uno,
(lue b¡rú cfecti".·as en papel de pagos
~] E~t<j(io, sufriendo, en caso de in
,.:henda, el apremio personal corre'i
!iGnd¡entc, y al pago, a cada uno, de
1.1 ttwrta parte de bs cosbs del jui
¡ ~(l, \: que debo absolver y a1Jsu;:lvo
:, C,lrmcn .';'mor Caballero. declaran
tl('1<: de onda sus costas. .

"';'i~, por esta mi sen tencia, lo pro
rt::JLlO, mando y finno.-Enrique
Ud".

L:l :mterior sentencia fué nublicada
y lci1.I.t en el mismo día de 'su fecha.
'i para su inserción en la GACET!\ DE
~L\DRlD, Y para que sirva de notifica
~ión a los denunciados Francisco Fer
úntlez, Juan Antonio Pérez y Valeria
na Civico, cuyo 'adual domicilio o pa-
¡'¡juero de los mismos se ignora, expi
do Y firmo la .presente cédula, con el
\"isto bueno de S. S. y sellada con el

~.'.:.;'.~.:.: {\l' (-\ Juzgado, en :-'Iadrid a 9 de Octu
.,:, :rc, de 1931.-Visto bueno: el .Juez,
l.EilI'Jq1Ie Cid.-EI Secretario, Jo~é Ba~

• JI'::'d "!,,dient, 'de jnkio ,-ocb,]
m de fallas, segUido en este Juz<1ado ba-

1, ~,) ,0:1. número 2.13i del año 1931, por
]eSJ(,nes, :Y' contra Eduardo Romero,
~¡p:,;'l:Ce la siguiente

·'~t·l\t~l1cia.-En la villa de Madrid,
3. S (re Oetuhre de H31, el Sr. D. En
rique Cid ~. Ruiz Zorrilla. Juez muni~

cip31 del distrito del Centro: "is
las ¡as diligencias de juicio verbal de
falt:1;~, seguidas entre partes, de la una
~l .\Imi.sterio fiscal, y de otra como
(¡{':;uBclado, cuya edad v demás cir
cunsi:mcias :ra -constan, 'Eduardo Ro
mero, y

Fallú que debo condenar y condeno
ni denunciado Eduardo Romero a la
!lP!l;l fle seis di::l<: ne ;'lrrestn menor.

• que cumplirá en la Cár.cel, y al pagó
tIc las costas del juicio. i\'otificandole
tsh, .sentencia por medio 'de edictos.

.\s~ por esta mi sentencia, lo pro
~rS5,10' mando y firmo. - Enrique

. ~:~ anterior sentcncia fué publicada
). leida en el mismo dia de su fecha.
':i para su inserción en la GACETA DE
~~'~ORlD y para qUe sirva de nutiflca
CIOn ::tI denunciado Eduardo Romero
cuyo actual 'domicilio o paradero dei
mIsmo se ignora, expido y firmo la
IJre~ClJle cédula con el visto bueno de
S. :S. ~. sellada con el del Juzgado cn I

).la.drid a 8 de Octubre de 1931.-EI
Secretario, José Ballester.-Visto bue
no: el J nez, Enrique Cid.

En el expediente ,de juicio verbal
de faltas, seguido en este juzgado ba
jo el número 1.973 del año 1931, por
daños, y contra Santiago Sinforoso Pa
rra, aparece la siguiente

"Sentencía.-En la villa de )ladrid,
a 8 de Octubre de 1931, el Sr. D. En
rique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez muni
cipal del distrito del Centro; vIs
ta" las diligencias de juicio veroal de
faltas, seguIdas entre partes, de la una
el )linisterio fiscal, y de otra como
'denunciado, cuya ed:.!d y demás cir
cunstancias ya constan, Santb;;;o Sin-
foroso Parra, .

FaUo que debo condenar jo" condeno
al denunciado Santiago Sinforos'O Pa
rra a la multa de 30 pesetas, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo, en caso de insolvencia, el
apremio personal correspondiente y al
pago de las costas del juicio. :-;otifí
quesele esta sentencia por medio de
edictos que se insertar{m en la GACETA
DE .\íADRlD. Y a que se indemnice a
Emilio Alcobilla cn la cuntidad de 35
pesetas, sien do responsa:"¡le subsidia
rio de la indemnización Inicial Ba
rahona.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. - Enrique
Cid."

La anterior sentencia fué puillicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y para su inserción en la G.\.CETA DE
l\I.wRlD y para que sirva de notifica
ción al denunciado Santiago Sinforo~

so Parra, cuyo actual domicilio o pa
radero ·del mismo se ignora, expido
:Y" finnú la presente cé-dula con el vis
to bueno de S. S. y sellada con el del
Juzgado en :.\ladrid a 8 de Octubre
de 1931.-El Secretario, José Ballester.
Visto bueno :el Juez, Enrique Cid.

En el expediente ·de juieio Yerbal
de faltas, seguido en este J lIzgado ba
jo el número 1.225 del año 1931, por
hurto, y cnntra Enriqueta Escudero y
Filomena Lorenzo, aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la villa ele :lIadrid,
a 8 de Octubre de 1931, el SI', D. En
rique Cid y Ruiz Zorrilla, Juez muni
cipal del dbtrito del Centro; Yis
tas las diligencias de juicio ycrbal de
faltas, se~das entre partes, de la una
el :\linisterio fiscal, :r de otra como
denunciadas, cuya edad v dem:'is cir·
cunstancias ya constan, Enriqueta Es
cudero J' Filomena Lorenzo,

Fallo que dcbo condenar v condeno
a las denunciadas Enriqueta Escude
ro Amadora y Filomena Lorenzo Yáz
quez, a la pena de seis dias de arres
to menor a cada una, que cumplirán
en la Carcel, }" al pago por mitades
de las costas ·uel juicio. Xo[illc<'indoles
esta sentencia por mediú de edictos
que se insertarán en la G,-\.CETA DE ~b
DRil).

Así por esla mi sentencia, lo pro
nuncio, mando }. firmo.- Enrique
Cid."

La anterior sentencia rué pl11;11(":1<1a
y leida en el mi~mo día de su fccha.
y para su inserc.ión en la G."Cl~TA DE
:\fADRID Y par::! qne sirva de notifica
ción a las denunciadas Enriq~:cta Es
cudero y Filomena Lorer:zo. Cl;':O aC
tual doñlici¡¡o o p[lr:1d~!'o Ú~l Il¡ismo
se ignora, expido y firmo la presen
te cl:dt!!a cen el Yi~io kJC''Co .;L~ S. S. v
s('ilaJa con el del Jll2:gadú en :.\I¡¡urlCl
a S dc Oct:ihre de 19:)1.~:~t SecreU!
rio, José 13:111esi(:r,-Yisto lmeno: el
Juez, Enrique Cid.

En el expediente ·de JU1ClO vc,"baI
de [aIt:.s, s~'gu¡do t·n e~t~ JU7.;.;[,do ba
jo el n~m,e;'G 2"O~;O del año l!i:~1, ])01'
lesiones y daño:;, y CO;}!!';). .\mparo
Buenadicha, aparece la siguientc

"Sentencia.~En la \"i~!n da ~hlh·ir.i,

a 8 de Octuhre de '1 g:n. d S:'. D. EI~
rique CitI y Rl,!Z Zorri1J.., .Jm'z ¡::;'ii,;'

cipal del dio:triio del CC';~t,·o; '¡.'i
tas las dilig"nci~1s de juiciu ';:"";1:\1 de
faltas, seguí das entre l)<:ri~s, ele i" llna
el .\linistcrio f:scal, ~. de o t"l COlll[,

-denunciada, cuy:! clbd y demús cir'
cunstancias ya t~onstan~ *-\.l1~¡Hll-O Bul'"
nadicha Pinto,

Fallú que debo cOl1uen:u" y c:()n~ii:;¡')

a la de~unciada ,....mparo BE'-,r;a·¡:('j:,\
Pinto a la pena de cinco [Has lk arrcs
to menor, ql1C cumplirá C!1 <:l: <l0:,~;

cilio, por el articulo 602. nüs :lD l) (:';('

tas de multa por el articulo G!< que
hará efectiYas en papel de P;';;":' ~¡;

Estado, sufriendo, en caso ·de ili'iU;Y\:;]

cía el apremio personal c'Orres;;!·." diell·
te, a que indemnice a Cresccrlcia (;0;1

zález en la cantidad de ;¿O p('~d:1S \
al pago de las cuotas del juicio. ~oi:
ficándole esta sentencia por ;l:edio 1;'
edictos, que se insertar;in en 1<1 G.\.U:
TA DE JIADRID.

As~ por 'esta mi sentenc;n, jo pro·
nunCIO, mando y firmo.- E1lri"l\~
Cid." 1

La anterior sentencia fl~b puhEc:\d,.
:Y' leida en el mismo dia de su fl'c1l,\
y para su inserción en la G.>'CET.>" IJr
:lL\J)RID y para que sin-a de IlCJ,iflc:a
ción a la denunciada .~.muaro BUi:m~

dicha Pinto, CLl)"'O ,,("tnal ·domic:lioo;'
paradero de la misma se ignor;l, eXl!
do y firmo 13. presente c::(:ula ("en ~

visto bueno de S. S. y sell;,d:1 (::);! l',

del Juzgado ~n :\Iadrid a S de Odu
bre de 1931.-El Secretario..",~e La.
llester.-Yisto hueno: el Jliez, L'" ;,!ue
Cid.

En el expedimte ·de .hieio \'l'!')):,¡
de faltas, sCf(uido en esit' JllZ;.:;~,d() b:l
jo el número 1.841 cid nii.o Ú!3i. ¡'l,r
escándalo y vcj:lciól1. y ,·ont¡·" 1-;1,';,1'
do :"úñez, José LuIs l~r'] !'I,;o y Cch·,;;
te B4b~ct, :..:pa.rccc 1:.1 S!~~t~~e!~t~

"Sentencin.-Ep- la y¡;¡,~ (le :.1,.dI'1d.
a S de Octubre de 1931, d Sr. D. E!~·
rique CW y Ruil Zun';!l:t, Juez mE;! ¡.
cipal del dGtrilo del Cent¡·ü: yis~

tas las diligencia:; ti:.: jui::io \"~l'b:¡] l:e
faltas, seg:.tidas entre p,n"t<:s, ch' ;:1 t::~:t

el :Ministerio i1sca1. y de \)!]"" ("(;;:20

denunciados, ClJya ("i;lr; y ['";;:;';,, ri'·.
cunstancias ya constail, Ric:1:'Ü;) ::\ú
ñez :\faza, José Luis (i,< ¡'i;,,, \ \:,,:,·s·
te J3riset, :r "

Fallo que dci'o (",)¡;,¡",,~lt' y n l ¡:",'::!;)

a los denu :Jci,dos Rk"I'du ::'\ Ú i'ii::.: ~¡'I~

za, j'osé Luis dd Pi.~t" ) CC;'::;~l' B¡'>
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¡ FaHo qüc debo condenar ~. condeno
f al denunciado Jesús Concheres Mar

tín a. 1::. pena de seis días de a:'resto
menor, que cumpErú en la Cárcel, y
al pago de las costas del jui.cio, y no
tífiquesele 'esta senleacia por medio de
edictos que se insertarán en la G.'-CETA.
DE ;)I,\D:rI,m.

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y nrmo.-Enrique
Cid." .

La anterio!" sentencia rué pU':llicada
y leida en el mismo dia de su fecha.
y pal"a su inserción en la G"'~;:;TA DE
:\IADRm y para que sirva de notifica
ción al denuncia-do Jesús Ccr:cheres
:\í31'tin, cuyo actual domicilio 1) po.m
dero. del mismo se ignora, c:pido y
ñ!"mo b presenie cédula con el visto
b!leno de S. S. :r sellada cn~ el del
Juzgado en l'YIadrid a 9 de OctLlbre de
1931.-EI Secr~ta"-io, J0S¿ Ba11estcr.
Yisto bueno: el Jaez, Emil;';c CÍl1.

\. ?inexo 'tinico.-Página 278
i=------

set a la IUulta de 33 pesetas a cada
uno, que ha¡-án d~cti\'as en papel de
pa,g:'Js al Estado. sufriendo, eD. caso de
ins('ivcI.:ciil, ei apremio pe¡-s'Onal co
rre:, j)ondientc y al pa;\) de las costas
por terceras e iguales partes.

A,i por es:a mi seil~encia, 10 pro
DUJi ~. io, m:1E do J- ilr:no. - Enriqu~

Cid:'
L~¡ antei"ior se~1t¿-~~cj¿1 fue publicada

y le; Ó:l eil el r;.üsmo día de su feclla.
y l;:,ra su ins~·rci6:! en. la G.l.CZ.A DE
}L'. :,ID y j~:lr:.¡ que si:";a de notifica
c¡' : a los t~l:n~11l('t:d¡b Jo'\é Luis del
l'j:' ; y Ccinte n!'i,~¡, C'uy0 aetual do
mi :lo o l?~:ratlo:~? ue los mbmos se il?
nc~ .:. t::q),~O y ,.,",]0 la pr~stnte ce
d:..::·! COTl ei '.-],<0 'm,';1G de S. S. y se
1!a:;:l con el d~l .7uzg,1do en :\Iadrid a
S (:,~ Octuh::-e '.ie 193:'.-El Secr~t2.ri(),

JOY'· DallesteT'.-Yi.:sto ]n1811o: el Juez,
En,'Ique Cid.

"c:' el e=,pedicnte :Ie juiéio yerbal
d~ fcHas, se;;:.:!:1;) e~ .e"Le Juzgado ba
j\) el ¡;úmcro 2.070 dd aG.o 1931, por
'm::los tratos, y conti"a A:sunción Lo
1'::,;;:;) :.\larHn, apai"ece la slguiente
"S~ntcncia.-En la Yilla de :-.Iadrid,

a n .d~ Octubre de 1931. el Sr. D. En
r:cpc Cid y Rui.z Zorrilla, Juez n1!.lIli
ei:)::l del di3trito (lel Centro; Yis
tas las dilígenci:::.s de juicio verbal de
1'¡;¡ltas, seguidas entre partes, de la una
el :\iinístcrlo fiscal, y de otra como
d'_'nundada, cuya edad :lo" demáscir
c:.:nsll:uclas ya constan, Asunción Lo
r~nzo,

FalJo que debo C'ondenar :r condeno
a la denunc.lada Asunción Lorenzo
:.\Iariin a la multa 'ele SO pese:as, que
hará efecti.as en papel de pagos al
Estauo, sufriendo, en cas'D de insol
vencia, el api':':illio personal corres
p::mdlentc y al pago de las costus del
jn!::: iD.

As! por cst:l mi sentencia. lo pro
nuncio, mando ~' firmo.-Enrique
Cid."

La anterio" s~nteñcia fué publicada
~. leida ..:n el mismo día de su fecha.

,Y para su inserción en la G.'-Cl::TA. DE
?lL-\DRID Y para. que sirva de nútifica.
'c:ón a la denunciada Asunción Loren
ZO, cuyo [,ctual domicilio o paradero
,de la misma se ignora, expido y firmo
la pl'e:;ente céduJa.con ei ....isto huellO
d~ s. S. y sellada con el dcl Juzgado
en i\ladrid a 9 de Octubre de 1931.
EL Secretario. José Ballester.~Yish)
bue:lO: el Juez. Enrique Cid.

En el expediente ·de juicio yerbal
~e faltas, seguido en este Juzgado ba~
·jo el número 1.964 del año 1931. por
lesiones. y contra. Jesús Concheres
iMartin, apareCe la siguiente

"Sent-encia.-En la villa de Madrid.
a. 9 de Octubre d(? 1931, el Sr. D. En
l'iql.:e Gd y Ruiz Zorril!a, Juez muni
cipal del ·distrito dd Centro; vi!
1as las diligencias de juicio ....erba! de
faltas, seguidas entre p3rtes, de la una
el :\'linisterio fiSC~li, y de otra como
rlenU!1Ci3do, cuya. ednd y clcmú~ cir
CU:ls:alici~s ya t~O¡!si'j~; J t"'~l~' ror:cheo
l'es ~\'i.~l~ii1_~

i
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En el ex:)erUente ,de jl1ido ve:'bnl I
de bltas,. seguIdo en este Juzgado ba- i
j:) el f'úmero 1.841 del año 1\131, por
escándalo y njación, y contr~ Ricar- J
do ,:..;úñez, José Luis del Pino y C~jes

te Briset, aparec'~ la siguiente
'·Senter:c.i.a.~En la villa de :.I::tdrid,

a 8 de Octubre de 1931, el Sr. D. En
rique Ci j y Ruiz Zorri1la, "ue::: muni
cipal del distrito dcl Centro; vis
tas la:; diligencias d.e juicio wrbal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el .\Ii:~isterio fiscal, y <le otra como
denu::::ciados. cuya edad y demás cir
cunstnncias :raconstan, Ricardo Nú
nez, José Luis del Pino v Celeste Br.i.-
set, •

Fan'ú que debo conden:!r y condeno
a los -denunciados Rieardo Núñez, Jo
sé Luis ,del Pino 'Y Celeste Bris'et. a la
multa de 30 pesetas, que harán dec
ti.as c::1da uno en papel de pagos :;,1
Estado-, sufriendo, en casü de insol
vencia, el apremi'ú personal corr:::s')OI:
diente y al pago de las co:;tas def jui
cio por tercer.ls e igualcs p~r~cs.

As~ POl' 'esta ü1i scntelL:ia, lo pro
rIUnC¡O, mando y HrP..1D. - Enrique
Cid."

La anterior St'ntencia fl]¿ IJi.!l::lic:ad.;t
y leida en el mismo dia de ~u fC'cha.
y paca su inserción en la G:.crrr.\ DE
}L\.DRID :r para qUe sirva de Imtifica
ción :l los denunciados José L¡;,is del
Pino y Celeste llriset. cuvo actual do
micilio y paraduo de los mismos se
jgnora, expido y firmo la presente cé
-dola con 'el V.v B.v de S. S. y sellada
con el ·del Juzgado en Madrid a 8 de
Octubre de 1931.-EI Secretario, José
BaUe"ter.-Visto buerro; el Juez En-
rique Cid. '

Jl\f-35,12 l'
)IADRID-CHA_\IBERI

En el juicio verbal de faltas s~gui- I
do en este Juzgado contra Francisco
Vázquez por vejación y señalado con !
el número 1,4·17 de 1931, se ha diet:I- 1
do }a sentencia. cuyo (>ncab!:'Z«:r;i~nio -1
y parte dispositi"'-a dicen asi: 1

"Sentencia.-En 1:1 ,iH:l de 1bdrid t
3. 1-1 de Septiembre de 1931; el :;{'r:or .
D. Angel de la (;l~a"d:a y 'Pi. .)IH::é mu
nicipal dd dlst.i!o cie (:h~ñ1hi':"L I r :,
bier:do vIsto !rlS pres("~:!':'i dir,;c·)·H::2S
de ji,.~lcio Ycrh~~l de L.I.H~~s~ sc:..;~~j:.!~s

entre pa,·tes, de la una el :\1inistcrio
fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia.
do, Fr:l.rrdsco Vázcrcrez Jiménez.

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Yázquez Jiménez, como
autor de una falta de rvejación, a l:r.
pena de 50 pesetas de multa y al PD."I)
de las costas del juicio. y siendo d:s
conocido su domicilio actual, ~ihrese

~éduhlal señor Administrador ele la
G..-\CET"I. DE I\L\DEID a fin de que le sea
notificada la presente en forma legaL

Asi por esta sentencia lo pro'mn.
cío, mando y flrmo.-Angel de :a Guar.
dia :r Pi.

Puhlicaciún.-Leíó¡ :r pnhEcr:.jj fué
lo. ar::.tericr sentCIlcó. j'){ñ el Sr. D..\n.
gel de la ~uarc1:'i2 y Pi, Juez municij,31
suplente del distrito de Chambcrí, es.
tandv celebr:mCto al~diencial1(lblil'1

;::n el día de su fech".; de eme doy ~~.
Francisco Alnu'ez de Lara."- .

y i::.edi::<ntc a la r-ebeldia del ('DjuI
ciado, y .¡¡ fin de que le sea r:otifit~ar~

en fo,rr,w la :1C!terior sentencb por h
GA<'FP.. '?~",!,i·i') l:l pn:·sl:'nte en :\iu.d,iJ
a 10 ele Octubre de 1931.-EI SecrEta
rio. F.-:1ilCis\:o A!':lrcí': de La;:a.·-·Yis·
to bt~Y'!-;f): ~~1 Juez" E~l!~!'"{l:r }~t!b:.

:En el juie:,') nrbol de i':¡}L1S seg:ai·
do en este J ;lzg~;,jO conÍfa .To:,G G:1C'
rrero por lesiones y scñ:tlado con el
mi!ncro 1.583 de 1931, se ha die!:l do
la sectenci:l, cuyo encabezamiento r
parle dispositiva dicen asi:

"Se!llencia.-En la Yilla de :\ladrii\.
a 9 de Septiembre de 1931; el señor
D. Angel de 1a GU:l.!"d¡a y Pi, ju~z r,1U
nicipal de! d!stdto de Cnamberi; b
lJiendo visto bs presentes dilige'l',~as r,..
de juicio verbal de bltas, S('~~¡¡'!f:S ",;
entre pa::tes. de J~ una el }fin ¡.~i,:r¡o

fiscal, en rcÍlrcsentflc:i6n de la acdón
púl)Jica, y de la ct,<1, C011~O deI1111'~'¡a

do .L.ls6 GU8,'n:ro P:::dilJ:1,
t"'r;Ho que (~chü ("_"'¡~1drn~i!~ y co:~,..L·:10

a Jose G!.lCf:·¡;¡':> I:~~~lilla ;;;. la pe:--;~ de
Ye~n te dín.;. de [lr!"e=-,~o y al pngo de- las
c()st~s del juicio.

. A~í po;:- es~a se:1iencia. jI.? prO!1Llll'
no, ll1élnc:.o y nrmo.-Angi:> (te la G'lar·
dh\ v Pi.

Pl1iJlic:nciún.-Leída y pJ1hi1cad::: fué
la ::mt~riol sentencia por el Sr. D. :'.n
gel de la GU:1rdia y Pi, Juez muni(;I¡>al
suplente del distrito de Cha-mbcri. cs·
tando celebrando audiencia IpúlJ!ie:l
en el (Ha d~ SU fecha: de q:.J.e doy íe.
Francisco Al...-urez de Lara."

y mediante a la rebeldía del e~jni·

ciado, y 'a fin de que le sea notificada
en fonua la anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente en !l.ladrid
a 10 de Get-r.:ilira ;i~ 1931.~El Sc,::et~

rio, Francisco Al.arez de La!'3.-Vis
to bueao: el Juez, Eduardo Ruiz.

En el juido y<=rhal de Ldias se;ui·
do en c~re .JtJ:"~~~~d() ~UnLl\·: I:l-nnt:;ro
S:"md'!?7., ~,Lu~\;el U:'i~¡te :r ELtgenio
R:)drigw~z Dor :"'!:!':'cion, SÚ 1lJ. dicL,do
111 s~nt:.·:1~·i.:"':~ Ct1~"n etic~be7.~~:nien:~J y
p~'n"h~ rtisDf":-.:¡~t¡"t-¡~ ü;c~n :-:>::

l';S~·!1t~~""1':~~L-·!-~r1 ~~t "t'iH:~ f.~'} :\~:1.~!dd

rt 1P. ~::.~ S~':;~~(~~r:b!"(' (~? ~f}?!: ,;E ~:cf''Jr

1). !"'::~t·! d~~ i:1 G:.¡::u·~.1ia y i)i. .!u~·z j:1~~·
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)L-\DRID-PAL..l.,.CIO

Du-n Angel Jorro Barber, S~'c;'d:J;.:()
del Juzgado nnmicipal del distri'o d~

Palaclu, de esta capitaL
Dey fe: Que en el expedi~rrte de jui

do verbal de faltas seguido en este
Juzgado bajo el m'imer-o l.1a6 del aoo
1931, po. amenazas, contra Enriq~

Rodríguez Pedroche, aparece la sen
tencia cu~'o encabezamiento '!t' parte
dispositiva dicen 3~::

"SentencÍa.-En la villa de Madrid a
6 de Octubre de 1931; el Sr. D. Juan
Jlontes Gómez, Juez municipal del dis
trito de Palacio, habiendo visto las p!'e
sentes diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas cntre partes, de la una
el )Iinisterio fiscal, en representación
de la acci6n púb!iea. y Enrlque Ro<lri
guez Pedroche de- la otra, como denun
ciado, cuya edad ~. dem~s circunstan·
cias ya constan anteriormente,

Fallo qu~ dd>o condenar y conden~

a Enrique Rodríguez Pedrocl:1e a la pe·
na de cinco días de arresto y al pago
de las costas. ~ se ~~ com,GE'''ndi-

En el juicio veriJai de L:~i,~-; ,,¡"'"Ci'
do en este Jugado contr8. "u~n :\; .....:,~;.)
y otros pOi" falta contra la ·;~"or;:·,:.:-<
y sefiahIdo con el número 1.;-'~~'.) . .;
1931, se ha dida-do sentenC~:1. l':¡:.'cJ ~::

ca-bezamier.to y pa~te dispc,it:,~ l::C;:,,,
así:

"Sent~TIci~I-En la \"1113 do? )!::Ij¡,,;_t
a 7 de Oct':lbre de 1931; el ,.;~ii::c:·

D. Angel de la Guardia y Pi, J!.iez ;0,:'
nicipal del distr:i to de Ck:mberi; 1::c
biend.o visto las presentES d.¡lig'=:'C'¡:.~
de juicio verbal ele f31t~~s, S~~tI! ~~:.~
entre partes, de la u~a el ~,;¡ni:stc;,:,·.

fisc:ll. en represenbclón de b [<ccL':l
púbU·ca, y de la otr3, como dC'l1Urlt:::;

dos. :?!-!anuel Rodríguez Caja:'cs, J~",.:

.."..révalo tle! Toro, José :\fancho C:lL·:,'.
do r Luis Pascual .\steguf,

Fallo que debo condenar y co,";',:::,<)
.: Josi: }!2T1Cho Calzado. ;'hr:::~·l ~";,,
drígl1'ez Cajares, Juan Arév::üo del ·1.'J
ro y Luis Pascual Astegui a Lt l';.~.'

de cinco días de arresto a cad:--, ..::1',
y al pago ::le las costa·s del juich :~M

Ígu::l1es partes; y siendo desC"onoC' ~ :>~
e-! paradero de los dos úl!fmos. fi'¡L' ¡-¡.
quese!-es la p!."ese-nte por cédn!:1 ('!),;l

preI?siva de la cabeza y IJari~ ,¡¡"';o,",s¡'
tnft de la rni~ma, tr.le se pulJI¡~~r:: er
la G..lU:ETA DE y..WRI[).

Así POI" esta sentencia lo pronto"-·
cio-, lo:~do y firmo.-Angel de la C¡'''l-'
di'a y Pi.

pnñlicació-n.-Leida "Y puh1icai,: ¡"i.!.
la anterior sentencia poI" el Sr. D. ,-\n.
gel de la Guardia y Pi, Juez mlin:c~~~:~;
supien-te del d:strito de Cn~Ti1bcri. l"·

tando c-elebrnndo audiencia /1:' !;..:;.
en el dia de su fe~ha; de q,:e '.h;; L:.
Franc:i;;.co AlV'::<rez de LaTa."

y me-c1ia·:üte a la reh~ldia ,le ~()s e"jet.
ciados, y a fin de- 'CIue les :>e-l, r.oi:ii1;;-:,:¡:.l
f:'n forma la a~t~:'l:-'i" senter.c.ia lb:· :;.!.
G~\CETA, expido 1J pr-e-5ente en :'L\d::-; d
a 7 de Octnb-re de 1!t3-1.-El St'::ró'; ::
rio. FF:lncis...~ A~varez de La:'lL-- \ ¡.;
to ht!~T10: e-l JUE'"l, Ar.,;;:r--i de b Gi.l::\r i::J,

y Pi.

'1 río, Fran~isco ~.!....: ':arez de La","'.---.-i,
to hueno: el J;.:ez, Angel de la (;:'.l::!"'':;.!.

:r Pi.

,
1
I

En el juicio ....erba1 de faltas sefrni
do en este Juzgado contra Gerardo
"entura por vejación, se h:J dict'.1do la
sentencia, cuyo encabezamj ::nto y par
dispositiva dicen as·Í:

'''Sentencia.-En la villa ó:~ }iadrid
a 7 de 0ctubre d~ 1931: ~: seño!"
D. Ang-el de la Guardia y Pi. Juez mu
nicipal del distrito de Chamberi; 11..'1
hIendo nsto las preseates dHigel1cías
de juicio verbal de f~ltas, segrrid:::s
entre partes, de la uTla el }fin~stcrio

fiscal, ~n representación de la acción
p~~HC"'d. y de la otra, como denuncia
uo Gernnjo Ventara F'érez,

Fallo que debo conden:lr y c.¡¡ndeno
a ~er::.:rd() Venhlra Pé-LCZ a la pena de
5t) peset.:s de multa y al pago de 135
costas del jnicio; y :siendo desconoci
do su paradero, nótifíqueseIe la p-re·
sente- por cédula comprensiva de la
eaheza y parte dispositiva, Efl!e se pu
blicara en la G.\.C1O'l'}L 1)10 ;i.'rlnI:ID.

Así por esta sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-Angel de la Guar
dill y Pi.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. An~
gel de la Guardia y Pi, Juez municipal I
suplente del distrito de Chamberi, es- r
t:m·rle celebr:mda :ludiene!3: púNicu !
en el día de su fecha; de que doy fe. I

Francisco AlV;.1rez de Lara." 1
y mediante a la rebeldía del enjui~ ¡

ciado, y '3. fin de que le sea notificada ¡
en forms. la anterior sentencia por la I
G.\CET.\. expido 1:1 p!"e~ente en ~hdrH I
a 7 de Octubre de 1931.-El Secreta,- 1

En el· juicio verhal de faltas segui
do en este Juzgado contra Emilio ::\1ou
re por CV'ejación y señnlado co:). zl nú
mero 1.820 de H131. se ha dictado sen
tencia, cn:ro encabezamiento ). parte
dispositiva dicen 3sí:

"Sentencia.-En la villa de \Iadrid
a 7 de Octubre de 1931; el señor
D. Angel de la Guardia y Pi, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberi; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio .erbal de faltas, se-g~idas
entre partes, de la una el ::\1inlsterio
fiseill, en representación de la aCcl?!l
pública, y de la otra, como deUu.....lcla
do, En1ilio ~Ioure Alonso.

Fallo que debo cond~nar y condeno
a Emilio 1Ioure _-\donso a la pena de
50 pesetas de multa y 31 pago de 125
costas del juicio; y siendo desconoci
do su domicilio, notifíquesele la pre
sente por ci:du1a comprel'...siva de .la
cabeza y 'Parle cUspositiva de la llll5
ma cr!le se publicara en la GACETA DE
}.1~RID.

.\si por esta sentencia lo pronun~

cio, mando y firmo.-Angel de 1a Guar~

dio. ;1' Pi.
Publicación.-L.eida y publicada fué

la anterior sentencia po-r el Sr. D. An
gel de la Guardia y Pi, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberí, es
tan\li) celebrando audiencia púhlica
en el día de s.u ÍecI~; de. que doy fe.
Francisco Al..¡:¡rez de ura.""

y mediaIlte a la rebeldía. del c:ljui
ciado, ':1' '3. fin de qu.e le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
G,-\CETA, cxpiclo h presente en ~Iidrid
a 7 de Octubre de 1931..-El Secreta
rio, Francisco .Yvarez de Lara.-Yis
to bueno: el Juez,. ángel de la GU3.rdia
:r Pi.

-

En el. juicio verbal de faltas segui
',., dI) í:11 este Juzgado contra Joaquín

1
"' GC'l por l"ej-aeión y señ2:lado con el
, núm~ro 1.35-5 de 1931, se ha dictado

la ~eDtencia, cuyo encabezamiento ~'
parte dispositiva dicen asi:

·'Smtenci:a.-Eil la vilJa de Madrid
II 15 de Septiembre de 1 ~31; el señor
D. Angcl de la Guardia y Pi, Juez ron
m(:!p.l de! distrito de Chamberi; ha-
bi~i1,jo YÍsto las presentes diligencias
de j,lic;()o verbal de faltas, seguidas
eni;e partes, de la una e-l Ministerio
li,,~:<r, en repr-esentación de la acción
púhI:ca, y de la otra, romo deuuilcia
do Joaquín Gou ViIella.

Fallo q'Je debo condenar y condeno
:1 ;~~h Gem \"He-lla a la pena. de SO
~ ,c·';s (~~ m¡;I";l y al pago de lascos
b~ del juicio; y si-endo desconocido
su domici-tio,. notifíque..'iele la presente
por cédula comprensiva del encabeza·
miento y parte dispositiva, qtIe se p.u
blicará eu la GACErA DE :MA1>1UD.
,Así pool" esta sentencia lo p-ronnn

tiü, mando y firmo.-Angel de la Guar
dij y Pi.

Publicación.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el Sr. D. An
~el de la Guardia y Pi, Juez municipal
suplente del distrito de Chamberi, es·
Lmdo celebrando audiencia pública
en el dia de su fecha; de que doy fe.
Fr~!lciscc .A~1\"3rez de Lara." .
.y mediante a la rebeltlia del enjui

Ciado, y :a fin dc que le sea notificada
En forma la anterior sentencia por la
GACETA, expido la pn:'sente en Madrid
a.lO de Octubre de 1g:n .-EI Secreta
r,!), Francisco Ah'arez de Lara.-Vis
Ir; bueno: el Juez, Eduardo Ruiz.

nicl¡}al dd. distrito de Cha..Dl;b~rí; J::ta
biendo visto las presentes diligen~as

de iuido verbal de faltas, ~e~nd~s
eutre partes, de la una el MmlsrerlO
fisc~l, en rep:res~ntación de la acci~n

útlica Y de la otra, 'Como denuncla
~()" ~~uel Uriarte, Francisco Sánchez
y E~genio Rodríguez,.

Fallo que debo condenar y cOlideno
a :Januel Uriarte Ruiz y Franciseo
SáEchez ~Iendieta a la pena de 30 pe
se!:lS de multa a ,cada uno y. al pago
d" las dos terceras partes de costas,
y"Q~b() .absolver y absuelTo a Eu~nio
Rouríguez de Clara, declarando de ofi
cio la olra te..-cera parte de costas a
él c()rr~spondiente; y siendo desc.o.no-

. ciuo el domicilio de los condenados,l notifiqueseles la presente por cédula
i Que se librará 'al señor Administrador

de la GACETA DE ?,!ADR1O, comprensiva
de la <:abeza y parte dispositiva de
esta sentencia.

.~si por esta sentencia lo prOliUTI
do, mandú y firmo.-.o\ngel de la Gl1~r

d.i:1 y Pi.

la 37'lteriOi" se-n~encia por el Sr. D. An
gel de la Guardia y Pi, Juez municipnl
Si1P;~nte del distrito de Chambcri, es~

~ t3;;,10 celebrando audienda ·pública
~ en f:1 (fu¡ de su fecha; de que doy fe.
~ Fr.;ncisco Jl..lyarez de Lam.··í. 1 m.edianie a la rcbeldia de los en

iuIc·rados, y a fin de que les sea I:.otifi
C1A~;l en forma la. anterior sentencia
po: la íi\.CETá., expido la pres'eIÚe en
Madrid a 10 de Octub.e de 1931.-El
Secretario, Francisco Ah-arez de Lara.
Yb:l() bueno: el Juez, Eduardo R::!Íz.
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En el expediente de jllicio ycrLaI ue
faltas número 1.03í, Seff<1ido en r~¡e

Juzgado contra :Micaela López Sm,z y
otros, por escándalo, se ha dictado }2
sentencia cuyo encabezamiento :Y l'~Tle

dispositiva dicen así:
"Sentencia.-En la .... illa de jf;¡,lril!,

a 8 de Octubre de 1931; el señor don
D. ~1ari:lno )'Iaróal Fernández Peoclri·
guez, Juez municipal del distrilo de la
Unh'crsid2.d, "istas las dilígencias de
juicio verbal de faltas' seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fisc¡l1 y
de otra, como denunciados, cuya er1"d
y demás circunstancias ya constan. ?lli·
cac1a López Sanz, José ;\Ionje Beníttz
y :\Iagdalcna Arroy'Ú :Martinez,

Fallo que debo condenar y co',:l<:1o
a los d:mundudo's ::'Ilicoela López SG:JZ,
),ragdaleü~ Arroyo l\Iartíncz y José
:\Ionjc Bcnitez a la pena de cinco pe·
setas de multa y reprensión a cm];, une,
y :)1 p~go de las cestas del juicio jJor
iguales partes, notificándosele esta se¡:·
tencia a la denunciada :\Iagdalena Arre·
yo ?>IarHnez .por medio de céUllln, que
se insertará en la "Gaceta de :'l::ldr:,f,

Así por esta sentelcia lo prom:ncic,
mando y firmo.-:\Iariano :\Iard;.11 Ftr·
nández Rodríguez. .

Pubiicada el mismo día de su fe'.:h~:
y para que sir\"a de notificación a

}Iagdalena Arroyo 7IIartinez, expido ~
presente en Madrid ª 9 de Octuhrc ~e
~ (}'-':1 -El Secretario (ilegible).

JO"':"13j6S

¡¡'ll~(kz ti\: la Oll';,. (,;v;uo d.cmmrj;:r::.,
cuya edad y demás ci¡'cun5brlc;;:, ,~
constall anteriorlllente, .

Fal!o que debo con<l('nar j" <'0:"';";:0
a Angel Gómez Laguarclia y a An:(,l;~'J
GO;1;:Ú[CZ a la pena de cinco lIias 11~

arresto a cada uno y al pago de 1;""
co;;ta:,; por mitad; y Ebrese copia '1d
c-ncabe,:r..mlcnto y parle d,.ispositiy" ¡i ó
esta sentencia para su ins-erciú:l r:, ]a
"Gaceta de }[adrid", a fin de qnc si;,"
de noti.ficaciim a los conden~dos. '

Así por- esta mi sentencia lo P-i,:;;:;:.
cío, mando y fir:no.-Juan ?:Iol1[es.

PublicaciÓn.-Leída y pubEc~ch k:~

la anterior sentencia por el $;.. Jü~: r
municipal que la firma, est~mt.lo cek. .
brando audícl1cia pública en el Jmg;;. ~.'
do el mismo día de su fecho.: doy fe
Licenci:H.io Jorro, Secl'etar-io." . .

y para su inserción en la "Gac~;

de 2\ladl'id", y a fin de que sil'ya dc TI\_

tificación a Angel Gómez Lagu;ll'ü[a y
a Antonio GO:lzález Fernández, c.::;<)
actual domicilio y paradero se i';;l:;:"\

: expido la prescn te en Madrid a JO de
Septiembre d~ 1931.-El SecTd~::':c,

Licenciado Angel J ori'O.-Yisto ]¡¡¡elle:
el Juo; municipal, Juan ::\foiltes.

.TO-1:~1OS

, Don "\ng'cl ,J,:),':'o B::'rfJ(';" Sl'r;-l':al"Ío
del..: Jl.rzg~~do lTIunk:lvai del. distrito d~
Pn ;;1('10. ce cst:l ca.p¡tal,

De:;' fe: Que en rl expedicnte de jui
cio ':erhal de Lil :as segti~do en este •
Juzg8.do bajo e\ númel'O 1/128 del año
1931, }l0r ese<':nüal0, contin. Francisco
Salgado Arroyo, ~pareC'e la sentencia
cuyo encabe7.amÍC'i1~o ~. parte disposi
tiya dicen así:

"Sentencia,-En 1<1 vilb ¡le :-.radi"Íd a '
6 de O('tubr~ de 1931; el Sr. D. Juan
Montes Gómcz, Juez: mu:ücJlwl del dis
trito de Palacio, hGbicndú ,,¡s1-., las ll:'e
sentes diligencias de jui<:io yerhal de
faltas, seguidas entre partes, de la una
el J1i?listerio fiscal, en reprc,;ent:J.c;ón
de la acción pública, y Francisco S5.1
gado ArI"OYO de !a otr?, como denun
ciado, cuya edad y de;l1ás circunstan
cias ya co·nstan anteriormente,

Fal10 que debo condcr¡ar :r conl1e:10
a Francisco S21g¡,c.o Arroyo a la pena
de 25 pesetas de multa y reprensión, y
al pago de ¡as cosías, sufriendo por di
cha multa, caso de inso]'."encia, el arres
to subsidiario corre~pol'r1iente; y líbre·
se conia del enc:lhezmnicnlo '\' narte
dispositiya de f:"t::. sentencia j)ara su
inserción en la "(jaceta de )Iadrirl", a
fin de que sirn de notificación al con
denado.

Así por esta mi sentencia ]0 pronun
cio, mando y :firmo.-Juan 1Iontes.

Publicacíón.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. Juez
municipnl que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy fe.
Licenciado .J 01'1'0, Secret3rio."

y para su inserción en la "Gaceta
de :\l:adrid", y a fin de que 5i.\"a de no
tificación a Francisco Salgado Arr-oyo,
cuyo actu"l domiciEo y parad.cro se
ignora, expido la presente en }!adrid
a i de Octubre de 1931.-EI Secretario,
Licenciado Angel Jor!·o.-Yisto bueno:
el Juez municipal, JlW,l jIontes.

Den Angel .Tor.o Barbc\", Secretar-lo
del Juzgado munidp;,¡l del disti·ito de

I
Paiado, de esia capita1.

_ Doy fe: Que en el expediente de jui
cio verbal de faltas seguiuo en e$~e

I Juzgado bajo el númer·o 980 del año

1

1931, por lesiones, coutn'!, Angel Gómez
Laguardia y Antonio González Fernán
dez, aparece la ::lea tencia cuyo encahe
zamiento y parte dísp0sili\·a clicen así:

"Scntencia.-Ell la villa de 1Iadrid a
29 Septiembre de 1931: el Sr. D. .Tmm
:\Ion tes Gomez, J ..,c-z nlllTIicipal del dis
trito de PalaciD, bable¡)!};) \"isto las pre
sentes diligencias de juicio Yerbal de
faltas, seguielas entre partes, de la una
el )Iinisterio fiscal, en rCpreSép. tación
~e la acción pública. y Ang<:l Gomez
Lngua¡'dla y .-\n tonio G;:¡,l:/:úlez l-'er~ ¡

do en los be·ndicios dd Decrl'lo de in
dnHo al exp~'esaclo conli(·nadü.

Asipor'esta mi sen~:::H':':l )0 p,"OrHrn
cjo.. nl~ndo ··V firn!o.-J~f\n )10:1 [~.;.

I;lib~G.c{óñ.-Lddi' r pub:Ec::r1o. fué
kl anterior sentencia p::¡,' el S,'. .Tu(,;z
j,:,-,,;idIWl Que la flnn¡¡, esia:ldo cele
h:.:ndo audiencia pública en el J.:zga
do d mismo día de su fccba: ..doy fe.
L¡i."~:nciado Jorro, Sc~re~arió..n

y. p~:ra su inse;'c.ión en la "Gaceta
d.~' ~\¡adrid", y a fin de qnc 5ir\"a de no
~:~:;,:r..ción a Enl'jc!Uc R(¡ü¡-jgucz Pdro
c::c y a Is~:bel Diez FO;~';CC~l, cayo ae
í":11 ¡}o:¡úcilio y pr..;·,;í1 .... :·u se ignora,
c,;Jit10 la prcs::ntc c·n );adrid a 8 de
C,':¡;ÍJrc de 1931.-Ei SC'cretario, u
::o::;c-::lclo Angel JOiTO,-Yisto imeno: el
h¡;,;1.. ElUi-.i('illHi, Juan ~I01i;CS,

Don .\ngel .101"';'0 Bo.i"l;er, Sec"(·h1.rio
ó~l Ji.:zgado municipnl del (Es~ritú de
P:-:L-,cio, de esta copital.

Doy fc: Q~G_.ei1 el expc:!¡c-ntc de jui
do verbal ele f.,1tas :5l'gLlÍelO (·n estc I

Ju~g:.tdo, hajo '.el l1lUl1Cl"O 1.007 tIel año
193L P01' lesiones, contra Prancisca
Sans .-\lonso, aparecc la sentenciacl1Yo
('llcalJ.ez<1.miento y parle dispositiva di
l"e¡~ así:'

"Sl'~tcncia.-En la \"illa de :.'-!adrid a
H: Septiembre de 193.1; el Sr. D. Juan
:'-lontes Gómez, Juez JilUnícipal del dis
t)'ito de Palacio, habiendo "isto las pre
::entes diiigencias de juicio verbal de
ralt~ls, segu~d(ls eJ.1ire partes, de ]a una

_..l. :\Iini?tcrio fiscal, e11 representación
lÍe la acl.'Íón publica, y Francisca Sanz
.\:0:150 "de)3. otra, como denunciada,
cuya edad y demás .circunstancias ya
;;0:1 shm an teriorrr,en.te,

Fallo que d.ebo condenar y condeno
a Francisca Sanz Alonso ala p.,eI:!a de
seis dias de arresto y al pago de las
('~;'; tas; y líbrese copia dé! encaLeza-

. mic;}to y parte dispositivfl de csta sen
tencia; pat:a.s~l inserción e!1 la "Gaceta
dc jbdrid", a fin de que sirva de no
tific:lción a la condennda.

Asi '001' esta mi sentencia 10 }H'onun
.:io, mando y firroo.....:...J llun ~!Ol1.tcs.

Puhlicación.-Leida y puhlicada fué
la nnterior sentencia '001' el Sr. Juez
municipal que la fil1nñ, cstnndo cele
brando audiencia pública en el Juzga
do el mislll{) día de su ,fecha: doy [C.
Líc-enciado Jorro, Secretario." •
.- y ·para . su in·ser.~iºn·.en la "Gaccta
(le ~!adrid", y a fin de que sirva de no
tificación a Francisca Sanz .\lonso, cu
:ro actual domicilio y paradero se ig
ilora, expido la presenie en ~.Iarlrid a
30 de Septiembre de 1931.-Lker:.eíado
Angel J¡rrro.-Visto. buC"po: el Juez
municipal, Juan :\loutes..

:.' . , .'. S::ct~r;,r~s de Rivadeneyra (S. A.) Pasco de San Vicente, =-
/- .. '.'


